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Ternos !1l estadio limitándole á sencillas y generales considera
ciones. 

ARTicuLO, 4.0 '" 

Obligacion tA general. 

Todas las obligaciones en Aragon proceden del Fuero, pero 
no de la misma manera; unás nacen inmediatamente de él, 
Y. gr., la obligadon que los padres lienen de instituir herede
ros á sas hijos legitimos ó por lo menos á uno de ello,; otras 
derivan inmediatamente, porque adema. del faero ha oe concur· 
rir nn hecho capaz de prodocirla, v. gr., la que tiene el como 
prador de pagar el precio en qoe la cosa fué Tendida, cOJa 
obligacion proviene del fnero J del contralo de Tenta (1). 

Son caosa generadora de la, obligacione, los contratos, lo. 
cuales se distinguen como en derecho comun, por el nombre, 
porla perfeccioo y por so fin. 

r"a obligadon se contrae mediante escritura y .in ella: la no 
escriturnda no prodoce accion ejecutiva naciendo únicamente 
de ella "ccion ordinaria (2). 

La escriturada es ejecutiva, especialmente si resultare de 
comanda, albaran de comerciante, censal, sentencia arbitral 
consentida y otras semejantes: hujutmodi IIml comanda, albaranwa 

merca toril. ce1l8ualia. ,enlentia arbitrali, parlium auen,,, conjfrmata, et alitl: 

.i,.il" (3). 
En caso de duda preiúmese la obligacion ordinaria roa! 

bien que ejecntiva. La contenida en una carta adquiere eficacia 
y fuerza legal con la aceptacion de la otra parte, bien sea escri
la ó de palahra Ó por hechos claro. 1 evidentes (i). 

En Aragon tiene lugar la regla alleri per alterum qUl1!1'ilur 

(I) Instit. del Der. ciT., arL '77. 
(i) Fuero %.11 de f"ei vindical. 
(3) Tyroc., lib. IU, tito XIV. 
(4) Pórtoles, V de la Competo de jUTÍstlic., Fuero S.o, qvcest. 2."_ 

Dieste, Dic., Obtig., pág. 4-'4. 
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ob/igatio: esto es, la de poderse uno obligar por medio de 
otro (1). 

Lissa, sin embargo, dice que la obligacion así contra ida no 
es exigible, ni privilegiada •.. o~ligarío per aUerllm qllaqae nobil adqui

rl pate", flon aUlem ad ag~ndlJm privilegiate el executit't (2). 
La simple promesa de dar ó hacer olguna cosa no produce 

• obligacion: el promitente no esta obli3.do á cumplirla, sí no 
quiere á no ser que esté confirmada con instrumento ó que por 
lo menos se le prnebeque medió justa causa para la promesa. 
'Si q'uis ud precel alteríll! homini, prQmi&erit. aliquam causam, e( pramm.-
1ft tum preniteal: niri (uerU de' l10Juntate lua non te.netur dare rem promi,

.3am: 1Iisi qlli promileril dLterit contra il/um. qUdd propter lervitium, lJuD4 

e¡ fuit ItmpOre aeculitalil: su, prClpler arlJutorium in pleyllJ tlU' alia taa

JtJ: cut per ,efldlaT1l c01wenit el prpmilit qt40d ab lO petil (3).-5i quil sine 

carla promiurU aliquid lare line C4U'lJ, non tener»r dare, nid tlolllerit, 

fiel ni6i jU6Ja caula probelar promis8Íonit (-i). 
: Tal es la fuerza de la earta ó instrumento en AragoD que 

debe siempre juzgarse y resoherse por lo contenido en él, á no 
ser una cosa ¡"'posible ú opuesta al derecho natural, Ó teuer 
condicion aceptada por los contrayentes ..• ftid sUquod impolsilJi16 

ve1 contra jrl' nalurale contiruatur in ea, (el ni,; Illiqul1 alia condWo (lIerit 

apposil:s ínter contrahenre. ti non fuerint ,cripta in dicto in.ftrumento (5) .•• 
En conformidad con este principio, debe pagarse todo cuan

to conste en la escritura, auuque no se esprese la causa de de
ber, sin que tenga lugar la e,cepciou nou Ilumeratw pecuniw, 
cnando el que la quiera oponer confiese en el iestrumento que 
recibió el Jinero (6). 

Las obligaciones deben cumplirse tal y como se pactan. De 
e,ta facultad reservada á los contrayentes naceu las diferentes 

(t) La Ripa. ill1st.1.'\'parte ,I.a, tit. V, núm.8. 
(!) Tlroc., lib. m, lit. XXIX. 
{a} Fuero unico de Promis. Eine causo 
\il Obse«.'O de gen. privil. 
(5) Ohs",y. 16 de [id, i.s/rom. 
{6} ObSI!M. 6." de confessis7 1 'Sí. de probatiQft. fact. cum charlo 

r.lIo VII. 33 
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(armas de obligacioD, que no repetimos por ser las \llluales del 
derecho,· puras, condicionales, á término, elc. 

ÁltTicULO ! .• 

Persoflas capaces de obligarse. 

Pueden celebrar contratos todas las personas, menos las que 
tengan probibicion, qne SOB las siguientes: 

l.. Elloeo ó mentecato, euya incapacidad es consiguiente 
á su ralla de razono 

~.. El menor de calorce años. Es nulo el contrato hecho 
por el que no lenga esta edad, ya le h~l" celebrado por si, ya 
por medio de procurador, y cualquiera qne sea la persona COD 

quien le ha celebrado, clérigo ó persona exenta (IJ. 
Debe nombrarse de oficio cnrador ad lil~m al menor que 

careciendo de tutor, tuviere que litigar, ya como actor, ya 
como demandado, siendo nnlo el juicio qne celebrase sin esle 
requisito por falta de personalidad ... Si mino,. qui tutorem mm ha

blt, Ctnuam habeat conlra alium: &:tl aUu. comra eum, jude:e, ex offtcio lU4' 

dGt ti cllratore", ad caulam ('2). 
Segun Monter (3J, el menor que sin intervencion del tutor 

haya celebrado un conlrato beneficioso, queda obligado por la 
accion negoliorum geslorum. 

Aunque en Aragon no se conoce la restilncion in infegrum, 
los menore! y ausentes en servicio del Estado se conservan ile
.sos ipso foro ({). 

Franco opina qne no le perjudica acto ni contrato alguno 

(1) Franco de Villalba, Como al fuero de las Obligaciones de los me-
nores. 

(2) Observo !.& de tutor. 
(3) Decis. %.& 
(') Obsen. única de cont. mi".; id. de privil. miR.) J l.a de prit'iL 

allse"t. 
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celebrado por él ó á su nombre, siendo pelJlétua la accion que 
le compete para hacer nso de dicho beneficio de ilesion (1). 

Ma. lo que los menores no pueden hacer por si, lo hacen 
en represelltacion de ellos los tutores; los contratos otorgados 
por éstos en nombre de sus meuores Con las formalidades de
bidas son vlilidos (~). 

El mayor de catoree años, meMT de ninte, puede otorgar 
capitulos matrimoniales (3), disponer de su. bienes en testa
mento ó codicilo (4), otorgar poúer ¡j pleitos para causas ci
viles (5). 

No puede antes de los veinte años, siendo soltero, hacer 
donaciones? ventas, ni contratos de ninguna clase sin Consen
timiento de sus padres ó del sobre,;'iente de éstos que perma
nezca ,-judo, y en·su defecto, sin autorizacioD del jnez (6). 

El mayor de catorce años, menor de veinte, siendo casado. 
pnede disponer libremente de su. bienes, segnn lIIolino, sin 
necesidad de decreto judicial (7). 

El mayor de veinte años disfruta de todos los derechos ci
.i1es y pnede bacer lo qne le parezca de .os bienes, siu la in
tenencion ni consentimiento de persona alguna (8). 

El pródigo puede contratar libremente como DO adolezca 
de tonterÍl é ínsensl!ez, en cuyo caso está .sometido á CD

ralel. (9). 

(t) Franco de VilIalba, Como a laobsen-. de privil. mino 
(!) Franco v Guillen, arl. "2. 
(3) Fuero q~e los menores de veinte años de t56i. 
«(.) Fuero ünic. ut mino 20 armo 
(5) La Rip., ilusl. ".a~ part. 5.a, núm. 9.-Trroe., lib. 1, tUs. XU 

y ofros. 
(6) Fueros citados y de las obligaciones de los menores de veinte años 

de ,J~85. 
(7) )faUno, Repert. .. V. M,'nor y Y. Alienatía. 
(8) Se infiere de los Fueros vtmi1lOrt'¡g. an.-De .f564.. QueJos me

nores de yeinle años.-De t585. De obligaciones de meDor~5 de 'Veinte. 
años, 

(~l Ob'e"s. 7.' y 9.' de t.tor. 



- 516-
El hijo de Camilia, como en .Alagon no existe patria potes

tad, tiene tambien facuItad ó capacidad para úbJigorse, á na es
tar comprendido en algunas de la. escepciones anteriores (1). 

La mujer casada tiene por esta legislacion mayores derechos 
que por otra cualquiera; pues segun se dijo al hablar de la so
ciedad conyngal, puede celebrar contratos con su marido. Pero 
el estado de matrimonio la constituye en cierta de~endcncia 
que limita necesariamente su personalidad, por lo qne no es
!ando legalmente aulorizada ó separada del m.rid!}, no puede 
comparecer en juicio, ni contratar sin licencia (2J. 

ARTict'LO 3.eI 

Objeto 11 fin de los contratos. 

Pneden ser objeto de contrato lo das las COsaS que no estén 
prohibidas. Las cosas impositles por naturaleza Ó por derecho, 
como serian las incapaces de existir, los actos contrarios á la 
moral ó á las buenas costumbres, no son materia de contrala
cion (3J. 

Algunos antores, apoyados en la máxima lantum ~alet rtl 
'luanlllm ~mdi potes/, y atendiendo á qne en Aragon es desco
nociJ. la restitucion in inkgrum, opinan que es permitido á los 
contratantes engañarse los unos á los otrus, 8osteniendo en su 
comecuencia la validez del contrato, aunque haya intervenido 
dolo. Pero con mejor acuerdo sostienen otros que la citada 
máxima valdrá para no rescindir el contrato hecho de bnena fé; 
8u~que haya habido lesion enorme; no es aplicable al caso en· 
que una de l., partes engañe dolosamente á otra acerca de la 
cosa ó de sus circunstancias esenciales; porque cuando así su
cede, f.lta el consentimiento, requisito e,encial de todas las 

(11 Franco y Guillen, ar1. 48%. 
(%) D;este, Dic., pág. nI. 
(3) Inst., ort. (i3. 
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eonvencíon.,. Por lo que es y debe tenerse por nulo el cou
trato en que haya intervenido dolo (1). 

A:aTicULO 4.° 

E:x:tineion. 

En enanto ~ los modos de estingnirse las obligaciones, la! 
Ílnicas dj¡posieiones especiales de los Fneros son las signientes 
qne .e refieren á la .olncion. 

La cancelacion del documento es prneba de haberse verili
«:ado el pago. 

Si el instrumento del débito ó contrato se baIla roto en po
der del deudor, de'pues no puede ser ya reparado annqne el 
acreedor quiera jurar que se lo habian robado ... non debtl poI/m.· 

"'" rtparari licel crtditDr volutrit jurare qr.Wd ,ibi {turit furatltm (2). 
Si el instrumento del débito .e encuentra en poder del deu· 

dar, se presume que hubo débito y fué pagado, mientras no se 
pruebe lo contrario; Si inltnlJt:t71fum debili inveniatur ptflel del Harem. 

prt7"umitur debilum (uiSle el elle ",1ulum" nid o,tendal", conlrarium (3). 
Segun observi1ncia del Reino, acreditase la paga mostrando 

la carta rota ... fl.ec aU,., pote" pilert debilltm, ni,; dominul fftl tiu, prtJ.. 
earator, li(tl in instrumento ctmtirutzlur fJuod quicumque eum ilIo petieril, 

tood pr&mittiJ lorVert; quia pM$it ptrdi inlfrumtnlum el e:drantJu pouet 
Úlvellirt el pelere e.m if¡llramenttt ¡llud qfMJd ¡/Ji eontindur (t)_ 

Si el deudor ofreciera el pago de una cantidad al acreedor 
y éste se negare á recibirla, no basta ofrecerla para eximirse 
del cumplimiento de la obligacion, sino que debe depositarla ó 
consignarla en poJer del juez. El fuero 1.· de .D'Pó,ito, esta· 
bleciendo por m~dio de uu ejemplo esta doctrina, termina con 
las siguientes palabras: pollea qui mutuabit, pignoret, aw aillringat pv 

14ci dcminum, debilorem tknec auam jUJUliam eonsequalnr, 

(1) IDst., arto cit. 483, not •. 
ei) Ob .. rv. i.' de fid. instrom. 
(3) Id., 15. 
(') Id., 17. 
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La cesion de bienes solo tiene lagar por razan de mútno 

y de ningun modo por razon de la comanda. 1" commanda Mil 

hallel locum tt:6io bORorum ~ fttC admWUur, ,td ,ola,. in mutuo edmitti-
,., (1) ...•• 

Por derecho aragonés el deador insolvente era preso y por 
ralon de la comanda o depó,ito de dinero que no era devuelto, 
el deudor era entregado al acreedor para su custodia (2). 

El deudor qae haga cesion de bieues puede ser compelido 
por el acreedor á que jure cada mes ó semana si tiene cou que 
pagar (3). 

ARTicULO 5.° 

Illterpretacioll. 

En la interpretacion de los contratos deben consultarse las 
reglas establecidas por ley ó consignadas por jurisprudencia. 

Debe, empero, advertirse que por defecto, ricio Ú omision 
de solemnidad introdncido por fuero ó por costambre, no es 
nulo, ui de ningun valor y eficacia Un acto, si por el contesto 
le comprendiese la intencion del actor coo tal que se salve el 
Hn del instrnmento ..•.• _Defecto, ricio ó ineptitud, ,í quiere 
omision de cualquiera solemnidad por fuero ó costumbre del 
reguo introducida, no anule, ni faga de meoos .alor, ni efica
cia el apellido, firma de drelto, demauda , proposicion, ó otro 
acto cualquiere, de cnalquiera natura si.; pues por la orJina
cion de aquellos é aquellas se comprenda aUn por imprnpiacíoo 
de palabras la intencion del apellidant, firmant ó demandant en 
qualquiere manera ó otro acto racieut, de cualquiere natun 
.ia (i) ....• 

(t) Observo La de cess. bORo 

(%) Ob,e,,·. l.", i<i. 
(3) Ohse". %.", id. 
(4) Fuero único de form'Uli.s sublatit. 
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SECCION III. 

LEGISUCION DE NAYARlU. 
. ' . 

N¡'eu el Fuero ni en la Novfsima Recopilacion hay leye, 
que definan la obligacion, sus especies y efectos; leyes quepre
senten un cuadro completo de los contratos clasificadas segun 
su naturaleza, su objeto y su fiu. 

Obligados á establecer determinados preliminares sin re
petir ideas conocida. y comones, recordarfamo. la. leyes so
bre notarios '! escrituras, únicas que tienen relacion con el 
asunto. 

Sin embargo, la relacion no es tan inmediata que sea su 
contenido on verdadero preliminar. 

El antecedente necesario, el único es el Derecho romano 
del que solo prescindirno. por la ralon tanta. veces indicada, J 
es que este derecho aunque supletorio noe. especial. 

SECCION IV. 
LEGISLAClON DE VIZCAYA. 

Los preliminares de la contratacion por demasiado ciestifi
cos 00 son propios de nn faero que por escepeioo toma e,te ca
rácter. 

Esta materia como tantas otras, de la qne tan escaso está 
el Fuero, aun en la parte civil, corresponde íntegra al derecho 
supletorio. Los Fuero. Uenos de originalidad, '! tomando por 
base la costumbre, estatuyen el derecho. no le definen ni lo 
clasifican. 

AaTÍCuLO ADICIONAL;· 

Prueba de las obligacio,,!-es. 

Algunos ~spositores, despues de hablar de las obligacione! 
examinan los modos de probarlas; olro$ colocan la prueba en-
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tre los preJiminnes; son muchos, en una palabra, los qne Con
sideran este tratado c~mo parle integrante de las obligaciones. 
Nosotros, sin embargo, le omitimos; es de grande utilidad y 
moy cOllveníente su estudio; pero aquí no podemos hacerle; 
poes si la materia es civil, no tiene otros principios qne los 
geoerales del derecho: y si roere procesal, qne mas participa 
de este carácter, se rige por la Ley de Enjuiciamienlo~ 

CONC1.USHH'f • 

. No cabe desconocer la importancia del derecho de obliga" 
ciones: es la obligacion el medio natural de subvenir á l.s 
atenciones y á las necesidades de la ,ida. Los derechos rea
les no aU!'!lenlan nneslros bienes, se limitan á forlalecer el do
minio exigiendo á los demás el concorso pasivo de su respeto: 
los personales nOs dan lo qne nos hace rdUa y no lenemos, 
buscan nn soplemenlo á nuestra personalidad en el cambio de 
servicios. Se comprende, pues, el favor que la conlral.cioo ha 
alcanzado en los Códigos; sus preliminares, á los qoe este capí
tolo se contrae, cumplen varios fines. 

Siendo el vínculo de derecho, la le! prillcipia por señalarap
titades Decesarias para celebrarlo. Dirigido á obtener aua cosa, 
ó la prestacion de nn servicio, la ley exige que 13 cosa sea po
sible, el hecho lícito, el fin honeslo. Fundado sobre el consen
timiento que tanlas rormas reviste, aotoriza modos dhersos da 
ohligarse por razon de tiempo, lugar y clase de presta cían ; su 
medio es el contralo y la ley le define, así como sus especies y 
sos requisitos. Por último, no debiendo constituir on derecho 
efimero, porque entonces no responderia á sil objeto, que es la 
satisf"ccion de una legllima ·necesidad, ni pudiendo ser perpé •. 
tuo, porque el compromiso indefinidn degeneraria en servi
dumbre; la ley qne regula las obligacioue9 establece medio! de 
e1tinguirlas. 

L. legislacion ramana desenvolviendo esto! preliminares ha 
fondado las bases de la contralacion: la. e'pecioles la imitan. 

No hay mas diferencia, sino que algnna como la de MagGn. 



-5U -
semejante eo esto 11 la de Castilla, interpreta y cumple los con
tratos no coo el rigor del derecho escrito, sino por el principio 
de equidad que permite mayor latitud, mayor independencia. 

C,\PlTULOXXVlI, 
Contratos ,consensuales. 

§ f., 

, Compra-~.nta (1}. 

SECCION 1. 

LEGISLACIOll DE CATALmi.t.. 

ARTiCULO j.

Náturale~a de tsÚ cOfttrQto. 

'A la compra-venta corresponden el 1ft XIX, lib. IV, 1.",0-
lúmen, ! el V, lib. IV del U; pero las pocas leyes de ambos 
títulos deciden casos particulares. Este contrato, como casi to
dos, saca del Derecho romano sns principios, por lo que auo
que 'sea frecuente l' complic3do ~ DO podemos entrar eo porme
nores de aquel derecho. 

Es la compra-.enta nn contrato, por el cual tmo de los 
contrayentes con,iene en entregar ¡j otro' cierta cosa por deter
minado precio. E. coman J puede ser mercantil en los casos 
prenniJos en el Código de comercio (!). 

Por último, fondado sobre el consentimiento del que saca so 
autoridad y su fuerza, único requisito para la perfeccion de 
este contrato, admite cnanta. condiciones qnierao imponerle 

(4) Inst., lib. III, lit. XXIV.-Dig., lib •. 1'fI1I! XIX,li!. I.-Códi
ro,lib. IV, lit •. XXXVIII Y XL,-Parl. S.", lit. V. 

(t:) Le! s.a, § ".0, Dig. de p1"<eS. 'Verb. 
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los conlrayenles siendo licita., y puede celebrarse puramente "1 
J¡¡jo condicioD !Dspensi.-a Ó resolutoria (1). 

Se celebra Jlor escrito ó de palabra: en el primer caso no 
8e perfecciona sinodespues de firmada la escritora; ea el se
gundo queda perfecto por el consentimiento de las partes ea la 
Cosa y en el precio, teftiendo los contrayeotes derecho á pedir 
el otorgamiento de la escritora, cuando para so verificacion ha
biesen convenido eo otorgarla (2). 

Las leyes del Código romaao 20 de pactis y 27 de reivindi
catione y la doctrina del Tribaaal Supremo sobre qae hasta la 
tradicion de la cosa tendida no adquiere el comprador su do
minio, se refieren á contratos Ó convenios particnlares, y por 
tanto no son aplicables ni se infringen en una sentencia que 
manda otorgar escritora jadicial á favor de an rematante en sa
basta pública, de'pues de cnestiones judiciales y en virtad de 
repetidos rallos ejeculorio., quedando l. ,enta ¡rrnotable, .. -
rificado el remate, segun lo dispone el arto 981 de la ley de En
juiciamiento civil (3). 

Eo ningana de la. disposiciones contenidas en los cnerpos 
del derecho catalan se previene qae la venta de bienes de me
nore., autorizada por el juez con conocimiento de causa, hala 
de efectuarse pré,ü peritacion y en pública almoneda, como 
era entonces necesario, !!iegnn la legislacion coman de Castilla, 
en lo. demás territorios que imperaba, ylo es en el de Cataluña 
desde la promalgacion de la ley de Enjuiciamiento chi\... ti). 

El veodedor paede recibir del comprador con el nombre de 
arra nna cantidad en señal y prueba del contrato celebrado, ell 
coyo caso si el comprador se aparta del contralo la. perderá; si 
es el vendedor, las devolvera doblada. (5). 

(1) Inst., § 4.° de "",pt. tI " .. d. 
(2) Ley 17, Có~. de fid. inst.-Inst. princ. de empt. et ,'end. 
(3) SenL 30 Diciembre -IS75. 
($) Sen!. 19 Jlayo 1876. 
(5) Inst. princ. de empt .• t v .. d.-Yan., lit. 1, cap. 1, arll. 30" 1 

siguientes. 
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AR.TiCULO 2.° 

Req,J.isitos . 

. En la compra-venta han de concurrir como elementos in
dispensables el consentimiento de los contrayentes, la cosa r el 
precio. 

l. 

uucnu..o as LOS CCNTllA.JBNTIS (l). 

El consentimiento supoDe la capacidad de los contrayentes, 
y como algunos carecen de este re'lnisito, de ah! que los inca
paces sujetos á prohibicion, no pueden celehrareste contrato. 

No vamos :1 ennmerar los caso, de incapacidad de derecho 
comun, esos los damos por sabidos, sino lo. especiales del de
recho municipal. 

La constitucion 8.', tít. LXVII, lib. 1, vol. 1.°, ordena que 
ningan veguer, baile ú otro empleado pueda comprar ó hacer 
comprar reutas del lugar en que teoga empleo ni tomar parte 
en ellas. 

La 10 dispone que ningon empleado real que tenga juri.
diccion pueda comprar cosa algnna inmueble que sea de uno 
qne pertenezca á su jurisJiccion. ni aun de muehles vendidos 
para ejecncion de corte. 

La 11 añade á la ley anterior que tampoco pueda hacerlos 
comprar, ni haber parte en la compra, ni hacer frac de algono 
en esto. 

La 18 dispone que ningon empleado real pueda directa ni 
indirectamente compeler á Uuiyersidad alguna ó cabildo de ciu
dad, villa" lagar, ni lampoeo á particnlar algnno de cll3lquie
ra ley, eslamento ó rondicion qne ,ea, á aceptar remision al
guna, de la cnal, ó por ocasion de la cual, lomen alguna can
tidad ú otra cosa; y si lo hicieren, deben restitnir lo qne ha-

(4) lIan., cap. n, seco l.", art; 3Q61. 
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brán recibido y exigido con el duplo, sin que puedan ejercer 
su destino hasta haber efectuado dicha restituríon con el duplo. 
Las remisiones hechas d~ este modo son nul.s, oi los que la, 
obtuvieron nO quieren aprovecharse de ellas. 

Igual prohibido n tieneu los jueces respeclo á los bienes que 
le subaslasen por ejecucion en su. Tribunales. 

La conslilucion 25 dice teslualmeote lo que sigue: • Para 
quilar 105 abusos que 105 doclores del real Consejo baceo; pOe.!! 
que si quieren comprar una propiedad, asl dentro como fuera 
de la ciudad de Barcelona, ninguna otra persona Ee alrere á 
manifestarse comprador por si ni por otro, .sl que viene á que
dar por el precio que quieren, con gran daño y perjuicio de los 
vendedores; suplicaron las C6rtes á S. M. que los espresados 
doclore, ni los asesore, de la Bailla general ni otros cuales
quiera empleados reales nO pulliesen por si ni por inlerpuesta, 
personas comprar ó hacer comprar tierres, tiña~. ni olinres, ni 
cualesquiera propiedades que se vendiesen por ejecucion, ni 
comprar cosas litigiosas. Y plugo esto á S. M. en las cosas que 
se .. endiesen por ejecnciao en su, Tribunale, respectivamente, 
y"qne no se pudiesen comprar cosas litigiosas.» 

El mnlo, que por derlo es completo, tnita de lascM's, en 
general prohibidas á los empleados; pero hemo, enlresacado 
las anteriores prohibiciones, aunque no son una novedad, pues 
guardan b.slante analogía con otras establecidas por Derecho 
de Castilla. 

11. 

eou. 

La. disposiciones del Derecho comno respecto á las cosa" 
objeto de esle contrato, son de tal naturaleza y tantas en nú
mero que no podemos pnnlualizarla. (1); 

Las especiales de este derecho corresponden á los tltulos 

(t) Man., seco 2.&, arto 3073"1 iiguientes. 
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Ja citados de las Constituciones, y aunque anticnadas DO me
recen ser relegadas ál olvido: hélas ahí. 

U;age C/¡risliani (1).-Trata de las penas en qne incurrian 
los que ,endian armas y dveres á los sarracenos, y de los qne 
les descubrian las incorsiones que contra ellos se intentasen. 

Usage slaluimus quod aliquis, dice:-Establecemos que nin· 
gun clérigo se atreva á dar, venderúobligar ó hacer estableci
mienlo perpétno ó en otra manera enajenar cosa alguna in ... 
mueble sin permiso 6 snscricion nuestra; y!!i por "en tora algu
no intentare hacerlo, sea tenido por nulo é Irrito é incurra se
gonjo,ticia en pena de degradacion (la cual de Derecho canó
nico se impone por tal cnlpa), '! además procuraremos reYOcar 
las cosas en"jenadas contra la forma establecida por el Derecho. 

La enajenacion de l-ienes eclesiásticos tiene reglas proce
dent .. del Derecho canónico, de lo tnal es ona pr:1eba el IItu
lo V, lib. I.de la Nov. Recop. 
. El osage trascrito demuestra que en Cataluña era tambicn 
éste on caso de escepcion. Marqoilles dice que segun práctica, 
en la venta, establecimiento ó enajcnaciou de las cosas inmue
bles, se guarda esta solemuidad; á saber, que el ohispo, á instau· 
cia de cura párrocO ó heneficiado, nombra para veedores á dos 
presbíteros fidedignos, á quienes se asocian dos legos, los cna
les deben prestar juramento, de aconsrjar bien y fielmente á 
los mismos presbíteros, J' éstos igualmente deben ·prestarse 
mútuo juramento de que se portarán bien y legalmente en el 
ejercicio de ,i;urar; y despues dichos presbíteros con los legos 
pasan al lugar en que esté situada l. cosa y determinan dichos 
presbiteros de consejo de los prohombres, J segon su buena 
conciencia el censo anual que podrá prestarse y hacen relacion 
al obispo de la utilidad que debe reportar el rector'ó beneficia
do; y luew formándose un documento en que deben narrarse 
to~as las cosas wsodichas insertando el mismo documento del 
acto de la visnra, y presentado des pues al obispo, ioterpoue en 
él su autoridad y decreto. Parece que lo que se exige es la au-

(1) Tit. XIX, lib. IV, 1."ToI. 

• 
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toridad del obi~po ó su vicario general, qnien regularmente 
oye al liscal y se practican las diligencias que éste juzga nece-
sarias (1 J. . 

En l.s venta~ de rentas, dice l. Con,lilucion 1." que en ade
lante hiciéramo" uo vendamos tribunal, bailia ni veguería, 
pues en esto podría padccer la admíni.tracion de justicia y los 
súbditos quedarian oprimidos. 

!!." Ni nos, ui nuestros sucesores puedan comprar dPDlro 
de los términos de algun caslillo de baron, caballero, ú otro al
gUllo que no lo tenga pur S. M., alodio algouo de los que tal 
vez hobiese en aquel c~sliIJo. 

3." Se prohibe comprar mulo alguno por mayor precio de 
treinta libras bajo ciertas pena~. • 

i." Declara que ninguno pueda usar, introducir, ni vestir 
paños estranjeros, y se crean comisionados para celar sobre la 
bondad de los del Principado. 

La 5." pone cierta Iimitacion á la ley anterior! se concede 
término de do. años para dar salida á los ya it,troducidos. 

Por la 6.' se mandan obse"ar los capitulos y actos de Cór· 
te, sobre los lugares en que debe venderse y pesarse el azarran. 

La 7,' establecia algunas rormalidades para la venta de gra
. nos en el c",o que á la real Audiencia le parecie~e caso urgente 
por el cual se pudiese compeler á la venta; pero S. 11. deter· 
minó remitirlo al lugarteniente general para que con dietámen 
del Consejo providenciase lo mas comeniente é hiciese satí,ra· 
eer los trigos á sus dueños al precio que valiere en aquellos la· 
gares al tiempo que los tomaren sin perjuicio de la. regalias 
de S. lI., qeedando provista la lierra de lo necesario tí conoci
miento de dicho lugarteniente general y recibid~ inrormacion 
de las ciudades, villas y logares. 

Por la léy 1.', tlt. V, lib, IV, 2.· volúmen, ley de circuns
tancias dictada en 13:1! para .. itar abusos qoe habia ocasiona
do un perlado de esterilidad, se declaran nula. las compras por 
cierto y adelantado precio de Irigo, avena y olros granos qne 

(') Vives: tomo 1, pág. 31', nota!. 
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aun e.taban en yerba para venderlos mas caros. Salva con el 
menor perjuicio para los contrayentes los contratos celebrados; 
y 'prohibe en lo sucesivo semejantes contratos bajo la pena de 
perder 'a cosa ven~ida los vendedores, y los compradores el 
precio, á mas de lo que esta establecido en el derecho, contra 
los que esconden el trigo para venderlo despues mas caro. 

111. 

PUCIO (1). 

El precio ha de ser verdadero, cierto y consistente en me
tálico (2). Cuando por ,n Insignificancia ó la condonacion en el 
acto de celebrar el contrato aparezca que aquel es simulado, no 
habrá venta, aunqne asl se la llame, sino nna donacion (3). 

Hay varios modos de espresarle, pero en todos ha tle resul· 
tar determinado l' cierto, sin lo cual falta una condicion indis
pensable en el contrato. 

AB.riCCLO 3.· 

Efectos jurld,·cos. 

Este contrato es doble, co'mo lo dan á entender 1 .. dos pa
labras de su nombre, compra-venia; sus efeelos han de apre
ciarse en relacien á cada nno de los contrayentes; vendedor y 
comprador. 

1. 

OIlLlGACIONBS DEL VI:'fDEDOB (.5.). 

Tres son las obligaciones principales del vendedor: 1.' tras
mitir la posesion, y Con ella el nso y disfrute de la cosa ven-

(4) ~[an., seco 3.a , arto 30891 siguientes. 
(2) Ley 36, Dig. de cont. empt.-Insl., §§ f.o y 2.° de empt. et t,tlld. 

(3) Leyes ~5, 3·¡¡ Y 53, Dig. de canto empt.-Leyes 3.a J 9.a, Cód. id .. 
(') Man., cap. IlI, seco l.', arl. 3098. 
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dida: 2.& conservarla basta so entrega: 3." respooder de la mi!!
'ma en c.so de eviccion ó vicio redhibitorio (1). 

Esta. obligaci~ncs son como fuentes. de donde dimanan 
otras confirmada. por la ley. 

La entrega, por ejemplo, ha de ser de la misma co,a,libre 
de cargas, con sos correspondientes accesorios, en el tiempo y 
en el lugar convenidos (21. 

Hasta verificarla, debe cuidar de la cosa con la misma dili
geocia que emplea en las propia., y es r.'pon,aHe de los da
ños ocasionados por Sil culpa y ann de los provenientes de ac
cidente fortuito si .8 constituyó en mora (3). 

Por último, como no pudo ser su iatencion defraodar la! 
legítimas esperanzas del comprajor, celebrando un contrato 
ilusorio, está obligado á mantenerle en la pos .. iori de la cosa 
vendida, y aun sin haberse espresado esta circunstancia, queda 
sujeto á la c.iccion (!l. . 

JI. 

OBUGUIOKES DKL COllPaAOOft (5).. 

Aunque la principal obligacion del comprador es pagar el 
precio en el tiempo y lugar convenidos (6), tiene otras que son 
consecuencia uatural del mismo contrato. . 

Está obÚgado á hacerse cargG de la cósa comprada llegado 
el dia en que debió verificarlo; si requerido ante testigos no 
la recibe, puede ellendedor abandonarla, alquilar á su costa 
lugar donde custodiarla ó venderla al precio corriente, etc. (7). 

¡ t) Ley .aS, Dig. de -t,trb . . "jg.-Leyes 3.a y H I § 4.0
7 Dig. de aet. 

cmpt. te t:end. 
(!) Varo texto 
(3) Ley 3S, § '.' de con/. empt.-Ley 36 de acto ""pt. " «"d.-

Ley !I, § 3.·, Dig. de CORto empt., etc. 
(') Yar. texto 
(5) Sec.!·, arl. 3UO. 
(6) Ley 11, § 2.' ¡.fin.-J.ey 13, § !O, Dig. de acto ""'pI. 
(7) Ley 9.', Dig., id.-Ley l.', p.o de pero .t como 
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Corren á cargo del comprador moroso los daños,! perjui

cios que sobrevengan en la cosa vendida. auu en el supuesto 
de que el vendedor hubiese estado anteriormente constituido 
eu mora (1). 

Pe,fetcion.da la .vent •• aanque no se hap hecho la entrega. 
el daño ó provecho desde laego pasa al comprador. escepto ea 
los cuatro casos siguientes: 1.· si pereció pur culpa ó dolo del 
Tendedor: !!." si el mismo t6mó sobre sí este caso: 3.' si la cosa 
pereció por aIgnn antiguo vicio: 4.° si lendhla la cosa a eoo· 
dicion de pesarla. medirla ó gustarla se hubiese destruido sin 
'Verificar ninguno de estos actos, es decir, antes de constituir 
especie (~). 

ARTicuLO 4,

Pactos. 

l. 

PACTO DS RETROVENTA. (3). 

Pacto de retroventa es aqnel por el coal el vendedor se ha 
resenado la facoltad de recobrar siempre qoe quiera la cosa 
mediaote la restituciou del precio (4). El ,"ndedor poede des
hacer la venta aunque la cosa haya tenido nlteriores tras
pasos (5). 

Deshecha l. Tenta, queda libre la cosa de los gravámenes 
qne sobre ella hara impuesto el comprador (6 l. '. 

En el .cto de l. reventa, el comprador podrá recobrar los 
gastos necesarios que no sean de pnra cOllsenadoll (7).-Pne
de tambien recobrar los útiles á menos que por ser muy escesi-.. 

(1) Ley 31, Dig. de acto empt. et vendo 
t~) Man., seco 3.&-Yar. texto 
(3) .lIanual, cap. IV, se!:. 3.a.J §§ toe y !.o, arts. 3147 y sigoiente~. 
(1) Ley !.a, Cód. de pacto int. empt. et t:end. 
(5) Ley 31. D. de pig •. -Ley .... § 3.· de i. diem. ad. 
(6) Ley 31. D. de pig •. 
(7) Ley 4:\ D. de imp. ÚI res dot., etc. 

TOllO VII. 34 
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vos, impidan al vendedor nsar del derecbo de red.neion; pn
dien,lo en .. te caso llevárselos sin detrimento de la cosa (1). 

Deberá asimismo el comprador reintegrar los deterioros 
causa Jos por su culpa (2). 

El derecho de relroventa es imprescriptible. El Tendedor 
puede inslar la reventa de la finca, no solo dentro del término' 
de treinta afios que señala el u,age segundo del litulo tle Pre;¡
cripciones (2 del lib. VII, 1." voL) sino pasado "te tiempo. 
despues de ciento ó doscientos años, pues co",iderado como uu 
aclo de mera facultad nunca prescribe (3). 

La razon para que no prescriba este derecbo con,i,te en 
qoe el que vende á carta de gracia regularmente da la linea por 
menos de su valor. 

En Cataluña soelen venderse por la tercer. parle menos de 
su precio. 

A consecuencia de esta rebaja. de este menor precio, el 
vendedor retiene, por decir16 asf, palte del dominio de la cosa, 
y la finca queda con un gravamen ó especie de ,eniolumbre,la 
que no poetle prescribirs. sino á contar desde el dia en que hu
bi'!re conlradiccion. 

La imprescriptibilidad produce inconveniente. no solo á lo. 
p.rtienlares. sino tambieo al público, como Vives prueba por 
concloyentes razones ({), pero no por €So es meno, cirrla. 

Reproducimos esta doctrina tal como la dcjábamos consig
nada en la edicion anterior; pero la~ opiniones mas l!utoriza-

• das en materia de imprescriptibilidad de acciones no merecen 
ya el favor que han disfrotado durante largo tiempo, yes im
posible desconocer que ha sufri~o igual suerte la que ,e refiere 
á la imprescriptibilidad de las ,entas á carta de gracia ó con 
pacto de retro. Los esfuerzos que por defenderla hace el seño'r 

(n Ley ~O! § LO, D. de neg. gest., etc. 
l~) Ley 7.', § n, D. sol. mat,-Ley 18, § 3.· de p;g. a<:l., etc. 
(3) Cáncer, parto La, cap. XIII, núm. 5t.-Fontan., Decís. 7S.-Vi .. 

'Ves, tomo 1, pá.g. 3 tf 7 nota. 
(i) Id., pág. 3t~. 
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Falguer., sus argumentos, robustecidos por la autoridad de 103 
primeros jurl,con'tll!os de la escuela catalana (1), no encnen
tran hoy el ~poyo de la ciencia, que ha tomado otro rumbo, 
otra direcciono La jurisprudencia, que es opuesta á la impres
criptibilidad de las acciones, que no admite la de los censos y 
que prop~nde á abre,in el término de toda prescripcion, no 
puede aceptar una escepcion en favor de los retros, cuyo fun
damento, hijo de un' flccion, es bastante mas débil. 

El Tribunal Supremo en sen~encia de 12 de Diciembre 
de 1865 en pleito procedente de la Audiencia de Barcelona, 
declara que segun la ley 5.', tit. VIlI, lib. Xl, Nov. Recep., 
Ó 5ea la 63 i.le Toro, las acciones personaJe!!, rraJes y mi3tas 
prescriben por el trascurso de .. cinte y treinta años. Y que la 
accion que se deriva del retro es personal, ó personal é hipo
tecaria, 'J por lo tauto mista. 

La de 15 de Enero 'no resuelve el caso, lmes la decision 
ro., concreta, que es la 8.', solo decbra qne la ley 6.', Cód. 
de actioHib.s empti etvenditi, no ha podido infringirse al calificar 
de condicion,l la renta que motivó el pleito, ni al estimar la 
procedencia de la demanda, porque las disposiciones de aquella 
se contraen á las Tentas puras ó sin pacto alguno de deshacer
las, por lo que no están comprendidas en ellás las ventas á carta 
de gracia y con la condidon de pagar nn sobreprecio y aceptar 
otr .. cargas que es el caso concrelo. 

Finalmente, en la de 36 de Diciembre de 1867, que es real
mente notable por la universalidad de sus declaracio" .. eviden
temente estudiadas, como para establecer una doctrina general, 
se estatuye: que las leyes sobre prescripcion son de derecho 
público como dictadas en interés general y social, y rara ase
gurar el dominio y la propiedad que siempre se haHarian en 
incierto, no poniéndose término á la. reclamaciones: que con
forme el Derecho foral de Cataluña con este principio, dispone 
por el nsatge omnrs caUSII1, comprendido en el tít. l/, .01. 1.
de las Constituciones del Principado, que todas las acciones ei· 
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viles y criminales son prescriptibles y se eslingnen no ejerci-· 
tándosc en el término de treinta años: qne estas disposiciones 
que forman parte del Derecho púb:ico catalan, no pueJen de
rogarse por convenios particnlares, porqne esto seria sobrepo
ner al bien general el interés privado, debiendo entenderse le
galmente que los pactos se snbordinan á las reglas establecidas 
por aquel y que son ineficaces en cuanto á ellas se opongan: 
que los términos en que se ordena la prescripcion no permiten 
suponer que se esceptuaran de la ley comun acciones ni dere
chos que e'presamente no se hnbiesen mencionado: que tam
poco se han escluido de aquel precepto general los efectos re
ferentes á la retroventa por ningnna otra ley posterior: que el 
Derecho canónico es supletorio en Calaluña, y nO debe tomarse 
en cuenta ni puede tener aplicacion en los casos en que e:dste 
una disposicion legal es presa y terminante: que existiendo una 
ley foral que determina la prescripcion de las acciones, no debe 
suponerse que la opioion contraria de algunos jurisconsultos ca
talones haya formado jurisprudencia, puesto que se forma solo 
en falta de leyes forales: r que la opinion de los jorisconsnltos, 
por mas respetables y antorizados que sean, no constituye ju
risprudencia, si no siendo leg.lla doclrina que c\lnsignen ó sus
tenten, y estando en este concepto declarada y admitida por 
los Tribunales. 

El Sr. Falguera opina que las anteriores resoluciones, sin
gularmente la última, confirman la imprescriptibilidad del pac
to, puesto que solo autorizan la preseripcion en el único caso en 
qne se haya wndido la finca como libre de esla carga, qoe ha
ya intenenido la llamada intenersion de la posesiono Sin em
bargo, esta escepdon DO está siquiera indicada, y en cambio 
todas las declaraciolles concurren á confirmar la regla ce que 
todas las acciones prescriben sio esceptuar la del retro. 

Si hemos de consignar nuestro parecer, annque al lado de 
tan respetables autoridades nada .. le, diremos que hubiéramo5 
deseado que prevaleciese la doctrina de la irup~escriptibilidad 
de la accion de retro, como cueslion de derecho y hasta de 
conveniencia, para que nunca se consume en perjuicio del ,-en-
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dedor, para reservar á éste el medio de que recupere la finca 
vendida forzadamente en momentos de apuro! de necesidad, 
Cree el Sr. Falguera que los retros de Cataluña se distinguen 
de los de Cas~iIla en que lag yentas en nuestras pro>incia. se 
verifican dando á las cosas su .. rdadero valor, no como allí 
que se venden por la tercera ó cuarta parte menos de lo que va· 
len. Se ve que no conoce mucho nuestros pacto.: muchas, mu
chísimas "cnta~ de esta clase hemos examinado, y dudamos si 
en una sola ha intervenido el jnsto precio: todas ban sido el 
disfraz que encubri. préstamos usurarios y oneroslsimos. Por 
eso bemos dicho bajo ncestra firma en otra parte, y repetimos 
ahora,~ que se nos presenta la ocnsion, que ninguna necesi
dad autoriza semejantes pacto., que en la imposibilidad de re
glamenta"los contra los fraudes de la usura, la justicia deman
da su pronta y completa supre,ion. 

o Una circunstancia es de ad,'ertir, eircnnstancia importante 
hablando de este derecho. En Cataluña, vendida una finca con 
pacto de retrovender ó á carla de grada, si el vendedor q'leda 
en la posesion de la finca, se presume la venta simnlada reS
pecto á los acreedores. 

Lo declara asl la ley única, tít. IV, lib. VII, 2: vol., que 
dice: Considerando que en la ciudad y veguerio de Gerona se 
ha introducido por algnnos acreedores cierto uso, ó mas bien 
ahmo reprobado, á saber, que para quitar lo. créditos á sus 
acreedores ó para impedir que se pueda hacer una pronta eje
cucion contra los m:smos deudores, hacen muchas veces do
naciones ~ ventas, oLras enajenaciones de 8US bienes y de cosas 
mnebles ó semovientes, ó de los frntos Ó productos de las pose
siones de los mismos, reteniendo para ,1 la pose,ion corporal, 
uso y emprivio de aquellos bienes asl enajenados, y confesando 
para colorarlo qne ellos lo tienen á precario ó comanda de 
aqnellos en cuyo favor hacen las enajenaciones ... resultando de 
los informes recibidos que las tales donaciones mas se bacen en 
daño y fraude de dichos acreedores y para '1nitar sn derecho 
qne por otro motivo, ! qne por el derecho se repatan fingidas 

.las enejenaciones de aquellas co.as, cuya posesionqneda en 
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poder de los enajenantes ... á fin de contener estos abusos, or
dena que si tal 'tez cUólquier ó cualesquiera personas exhibie
ren ó manifestaren en juicio ó fuera de él las tajes donaciones, 
ventas y enajenaciones hechas ó que en adelante se hicieren 
para impedir alguna ej~cuciou, que por órden de la ju~¡icia á 
instancia de algun acreedor ó en otra manera deba hacerse 
contra aquel ó aquellos que hubieren hecho a cualquiera l.s di
chas donaciones, ventas J enajenaciones, y éstas no ohstante, 
puede hacerse la ejecucion contra a'luellos Y sus bienes como 
se haria y se podria hacer antes que fuese hecha la susodicha 
fingida donacion ó venta ó enajenaríon, pues se declaran irritas 
y nulas las tale; donacione; como fingidas y hechas en fraude 
de acreedores. 

Cáncer dice que esta pragmática no favor~ce ¡\ ningono de 
los contrayentes, 5i se suscita disputa entre eUos, y sí solo á ur;a. 
tercero. Aon respecto de este último opina que '010 r",olta 
una pres'Ilncion de siruu\acion en el contn\o; por lo que si Dno 
pretende que es verdadero, debe probarlo; y si lo prueba, cesa 
la presuneion nacida de esta ley, porque la presoncion cede á 
la verdad (1). 

!l. 

No se conOcen en Cataluña 109 derechos' de tanteo y re
tracto en los C<l'~S de que tratan 105 ocho primeras leyes del ti
tulo XIII, lib. X, Nov. Recop. La ley de Enjuiciamiento que 
señala en el arto 67 i lo. reqoisitos de la demanda en que se 
ejercite este derecho no pre>iene que se introduzca el retracto 
gentilicio, donde DO exista ni esté admitido. 

Respecto al derecho de tanteo en las cosas de manCornan 
poseidas pro ind¡"¡,o, l. rey 55, tít. V, Parto 5.", conforme coo 
la ti, Cód. de COllt. empt. al paso qoe autoriza al comonero 

(1) Parto l.', cap. XIII, núm. 84.-Vives, tomo IT, pág. ~i9. nota. 
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para vender su parte á otro comunero ó á un estraño, esta
blece en favor del primero el derecho de tanteo. 

Además se couoce y m. con gran frecuencia el mismo de
recho establecido por la ley en favor de los señores directos 
sobre las cosas dadas en enfiléusi. cnando las enajena el se
ñor útil. 

1II. 

J..DICION in diem (t). 

La venta puede celebrarse bajo pacto de que se rescindirá 
si en nn plaz.o convenido otro comprador ofrece mejores con
diciones; este es el pacto de adicion in diem (2). Hahiéndose 
estipulado que la venta se lenga por no ,'erificada ona vez qoe 
se ofrezca la mejora, el pacto conslitoye una 'erdadera con di
cion resolutoria (3). 

Se entiende por mejora cualquiera ventaja hecha al vende
dor, ó porque se le aumente el precio, ó porque se le exima 
de alguna obligacion, ó porque l. paga sea mas pronta y mas 
segura (i). 

Antes de admitir la mejora deberá el vendedor maoifestarla 
al comprador por si quisiera igualarla, eo cnyo caso obtendrá 
la prererenci. (5). 

La adjudicacion de la finca á Un segundo comprador no 
perjudica al primero, si la segunda venta es nnla (6), ó si rne
re Simulada en el lodo ó en parte de precio, en cnyo último 
caso, no siendo cómplice en el rraude, el segundo comprador 
Hene derecho á la enmienda de daños y perjuicios (i). 

(4) !lanual, seco a.a, § ~.\ arls. 315' y siguientes. 
(~) Leyes 2."" y J.'\ § GIL) D. de in diem ad. 
(3) Leyes ~.a y •. a. § 3.', id. 
(i) Ley i,a, § (¡It.-Ley 5.a, Dig. id. 
(5) Ley 6.a, § últ., Dig. id. 
(6) Ley 14, § 3.', Dig. de in di.., ad. 
(7) Ley U id. 
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IV. 

PACTO COlllSORtO (1). 

Por este pacto, otro de los que admite la compra-venta, se 
estipula que no pagando el comprador la totalida1 del precio 
denlro de cierto plazo, la venIa se tendrá por no hecha, ó será 
rescindida. 

Si hubiesen intervenido arras, el comprador las pierde. 
pero no lo entregado á cueuta del precio, si el vcndedor re
<:lama, como puede hacerlo, los frutos y las ntilidades de la 
cosa vendida (~). 

Existiendo plazo fijo, los efectos del pacto tienen lugar sin 
necesidad de interpelaCÍon cumplido el plazo (3). Pero cesan 
completamente cDando no se verifica el p2g0 por culpa del ven
dedor ó en .usenda de éste se cODstitDye en depósito (i). 

ARTicno 5.° 

Venta de cosas incorporales (5). 

Pueden ser objeto de venta, nO solo las cosas corporales, 
sino los derechos personales y reales, los créditos, el título he
reditario, etc. ; J aunque el contrato permanece el mismo, 
existen regla. especiales consignadas en leyes que deben te
nerse presentes en cualqniera de estos casos. 

I. 

'f.l.!(TA DE cato nos. 

Paeden venderse los derechos personales puros, ó depen-

(4) !Ian., id., § 3.-, arts. 3t6! y siguientes. 
(i) Leyes 4.a, 5.a y 6.&, Dig. de lego como 
(3) Ley P, § últ., Dig. U. 
l~) Ley 8.a, Dig. id. 
(5] C.p. V, seco L' 



- 531 
dientes de eondicion ó plazo sin conocimiento del deudor ! 
hasta contra su voluntad. 

Esceptúase de esta regla la enajenadon del derecho deper
segnir la injuria ó el daño recibido. 

Constitucion de D. Cárlo. en las Córtes de !lIonzon 
de 1537 (1). Ninguna persona oe cualquier estado! eondicion 
que sea pueda ,ender, dar, ceder ó trasferir á otra per50na la 
instancia ó querella que por cualquier motivo le competa por 
daño ó injaria recibida de alguno, ni aquel á quien sea trasCe
rida pueda adquirir derecho alguno, á menos qoe 'e le hubiese 
trasferido ó la hobiese adquirido por titulo de socesion ó heren
cia ooiversal; y si lo contrario se hiciere asi el que trasfiere, 
como aqoel á qnien se habrá trasCerido la instancia, pierdan 
todo su derecho y accion, ! 00 pnedan hacer instancia alguna. 

El vendedor de un crédito solo responde de su existencia, 
no de la sohabilidad del deudor, salvo el caso de dolo (2). 

El comprador puede exigirle la cesion de todo. SllS dere
thos J acciones (3). 

II: 

'(UTA. DB U1"IA. HlmE!(CU. <'l. 

Tambien es .álida la venta de ona herencia, siempre qoe 
ésta exista: e.m luueditatem aliquil vtlldidit, t8le tlebet hceredila$, .t 
6i' empti •.•• (5). Si la herencia no existe, la venta es nula, y el 
vendedor debe restituir el precio: Si hrErt4il(JI _enieri' t'jul qui tti

ffit, tlut nullul lit, nihil acti elt. quia in rHum natura nen lit fuod,t>-

.ierU (fi). . 
El vendedor de ona herencia qoe DO sea doeño debe satis-

(t) Ley!.', tit. IX, lib. n, l." vol. 
(J) Ley 4.&, Dig. de ha'f'ed. vd acto vmd. 
(3) Leyes 6.', H Y 23 id. 
(') ~Ian .• seco ~,., arts. 317! y siguientes. 
(5) Ley 7.a, Dig. de hO!red. ve' acto vendo 
(6) Ley l." id. 
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facer al comprador su estimation junto con I() que en eUa hn
bie,e Me gastado (1). 

No habiendo mediado pacto ó reserva especial deDe entre
gar la herencia como l. recibió, abonando los desperfectos cau
sados por su colpa; pero cobrando en equivalencia los gastos 
hechos en su beneficio (2). 

ARtiCULO G. o 

Rescision de este contrato ¡3}. 

Además de las cansas comunes á todos los con!ralos, la 
compra·venta puede rescindirse: 1.. pormútua volunt&d de los 
contrayentes: 2." por lesion (i). Faera de estos casos DO se 
rescinde ni por gracia real, ni bajo el pretesto de haverse he
cho por necesidad ó de no haber satisfecho el compnidor el 
precio, ú otra caosa por plausible que sea (a). 

1. 

USClSIOl'f POR VOL1:NTAD DK LA! P.UTBS. 

Basta el mútoo consentimiento de los contrayentes para di
¡olver la yenta siempre qoe ningono de ellos hay. cumplido ó 
empezado á cnmplir sos obligaciones (6), poes cuando así fue
re, será precisa una nueva venta, obrando la primera sos efec
tos cn cnanto ¡\ tercero (7). 

Para qne la rescision procedá por dicha causa, el contrato 
ha de ser válido por ambos partes, sin que sea licito al incapaz 

(1) Leyes8.·yI6id. 
(i) Varo text., Cód. id. 
(3) 1!an., cap. IV. 
(4) Ley 5.a, § Le, Dig. de resc. vend.-Ley ~.a, Cód. de pacto iltt. 

<mpt. 
(5) Varias leyes, Cód. de resc. tlend. 
(6) Leyes .i.a y 5.a , § 1.0, D. de '1'esc. ';endit. 
(7) Ley l.', Cód.-Qua.d. lic. ad ""pI. 
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de obligarse~ sostener la rescision si le conviniere ... ¡¡i$ bonre fldei 

eom:enire eQ pacto 8tari~ quorJ altar; captio3um dI: el mazime, Ii jUlIo er

ror •• it deceplU3 (1). 

11. 

USCISION Pila LB!ION (2). 

Las compra-ventas son rescindibles por lesion cuaDdo el 
comprador ó el vendedor hayan s,do perjudicados eD mas de 
la mitad del justo precio de la cosa. 

El contrayente perjudicado puede rescindir el contrato á 
menos que el otro se conforme eD aumeutar ó rebajar el pre
cio hasta su justo límite (3). 

Para determinar si ha habido ó DO lesion, debe atenderse 
al valor y estado de la cosa al tiempo del contrato, sin que sir
la de dato ó fundameDto el precio eD qne la hubiese adquirido 
el vendedor (i). 

Aun declarada la rescision por sentencia judicial, el com
prador no está obligado a restituir la cosa, mientras no se le 
devuelva el precio (5). 

ARTiCULO 7.· 

Perm.ta (6). 

Otro contrato cODseDsual es la permuta por la cual los con
trayentes se obligan á entregarse mútuamente nna cosa eu 
cambio de otra (7). 

O) Ley7~a,Jf.°deresc. vend., D. 
(2) Man., seco !.a,l'lrts. 31Uy siguientes. 
(3) Deco, caps. 111 y VI de empt. et vend.-Leyes %, 8).5 Y 5i, Dig. 

de rese. t'end., etc. 
(4) Ley 8.a., in fin. yley lt. Dig. de "ese. vendo 
(5) Ley 9.a , Dig. de rese. vena. 
(6) ]Ian., tít. lit arts. 3201 y siguientes. 
(7) Ley La, § 4.°, Dig. de cont. empt.-Ley 5.a, § 4.°, Dig. de pra8~ 

~".b. 
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AqueJ de los contrayentes que hobiere por su parte cum

plido el contrato puede exigir del otro su cumplimiento ó la 
restitociou de la cosa entregada (1). 

Si cumplido el contrato, toviera lugar la eviccion de una de 
las cosas permutadas, el perjudicado podrá recJamar indemoi· 
zacion de daños ó exigir la devolociou de lo que él hubiere eo
tregado (2). 

En general Jas reglas .del contrato de compra-venta son 
aplicables á la permuta (3). 

llALLORCA. 

Compra.venla. 

Veodida una posesiou rlÍstica ó urbaua debe darse pública· 
mente proclama dorante treinta dias advirtiendo que los qoe 
tengan ¡¡lgOD derecho de censo, hipoteca, ",íncnlo, le acrediten 
dentro de ese tiempo para qoe estén seguros los compradores: 
inrra q~1 IrigtllllJ diel ,emel mDn~anlur) quicumque intendente, halltre j~ 

t:e1lIU¡ hipoteclX l1inculi .... ut fíanl ,ecuri emptoret (4.). 
La proclama debia registrarse en cierto Jibro de la coria y 

Ja ordenanza dice: comparecentt-l el denuntiante, lUa ,redila re! jura ;11-
(ra die!um lerminum ¡bi d8scribantur. non cIJmparenltl ..• omnino sint al1 

offlni jure agefUH excrul3i, fti~i ~ntn' mulierel tonjuga:C1! pupilli, demtnU! 

.el a1Jsente' e(} lempor. ah iiuula A/iJjoric. 

El acreedor podia aceptar la venta ofreciendo á Jos arreedo
¡,es su crédito sin forma de juicio: poted r:eRdtnda aceptare o(fere1Joo 

do priDrjbn creditoribua lua credlla: .mi"a Qmni figura ju¡¡icii. 

Halláudose la cosa en poder del comprador. el ~endedor es 
preferido f¡ cualquier acreedor para el pago de so precio: ri 

(1) Leyes 3.', 4.' Y 5.', Cód. de rer. perm. 
(~) Ley"', Cód. id. 
(3) Ley ~.', Cód. id.-Ley l.', § l.·-Ley !.', Dig. de prase. o ... b. 
(i) Ord .• t. 
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.,"ce, tlel 6lia re, empto! rtperianlur penes emptorem f1enditor id polior i. 
ilJil quam aliqui aUu. pro priElio rei vfflditiB (I). 

La venta se rescinde por vicio rcdhibitorio de la cosa wn
dida coya accion dora nn año: Si aliqui. undiderit aliqliem ,erVUf1J 

morbolum el itlfra annum (uerit inventum, qtlod taUI ,eTVU, dt in reddhibj· 

tione, probaro vitio, ur.difor hallet recuperare .ta1em .er,mm el rettituer. 

pretium emptori: polito quod n01J {ueril proba/um quod in primE domini POI

ie viti!Jm halJlItTit (2). 
El comprador de una cosa en la curia ó en subas!a que no 

pagare el precio debe ser reducido á prision (3). 
La ven!a de bienes tanto mudlc, como inmuebles hecha 

por la coria valga, y los compradores estén seguros in perpe
tuum: \-~enditione, in .olul"m dationu tt CfEterfE alienatione. (dummodo in ji. 
alienaudis (uerinl debita et cOll.!uefa juric soltmnita, ob,ervata) gaudeant ",.

,mi/ate el in perpetuum observenlur (1). 
Los dueños ó sus sucesores no deben ser oidos auoque pro

pongan contra tales ventas resti!ucioo ó cualqnier otro recurso. 
Nte adverlU' ea. illi OtInlra quo& factlZ (uerinJ pro txecutione -ju'tili(E vel 

,uctuort' illorum admit/ofllur "el audiantur ad re,tilulndum ,el infringen

dum, aut plu, prelium moda quocumque ,uppltndum "ti aUa, quoqllt modo. 

Los fratos como trigo, "ino, aceite, etc., no pueden ser
comprados antes de tiempo ó de estar nacidos: ce les contrac
tes son nulles, é lo vendedor es tingnt tornar le preu ab 
(coo) 103 intereses que es cuatro sueldos per Ilieure- (libra) (5). 

(4) Stili sit:e n·t. cur., ord. 24-. 
(%) Ord. %3. 
(3) Ord. 30. 

: 

(o) Pragm.deD. Sancho, etc., pág.137.-Sam. de M. Val., pág. 357. 
(5) Id., pág. %94. 
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SECCION n. 
LEGlSLAClON DE AR!GON. 

Aunque conviniendo en lo principal con el Derecho de Caso 
tilla, cuyas disposiciones forman labase delcon!ra!o de compra
venta, la legislacion aragonesa contiene particularidades que 
importa dar á conocer. 

ARTicno 4.-

Naturaleza y condicioues de este contrato. 

La compra-venta por derecho comnn se perfecciona por el· 
simple consentimiento; no así en Aragon, donde si no intervie
ne arra, '6 merced. ó corredor. 110 se considera perfecta: 8tCUI 

in riostro reuno. tlam $i nec arra, nte tradilio mercis. nec cursor inUrve

fliat. emptio el Vlllditio non est per(uta nudo c(¡nlrahentillm tonsenru ... (1J. 
A falta ¡le estos requi~itos, cualquiera de los contrayeutes 

pnede retractarse entregando al otro cinco sueldos jaqueses.
Cum inter emplorem ti venditOr'em ,uper re qua venditur lit arta com'en
lio pretii per palmatam $()lvat o1ler; l' Solidos qui tliluerit resilire (~).

In o-lr'agtmia quilióel perell rerilire a f!endítione~ &oluti& quinque sol. ul in 

cap. j. huj". atklt qucd .ie inteUivituT ... (3). Ni aun el pago de tos 

cinco sueldos es preciso, pues Pa1acíos dice que no se acos
tumbra (l). 

Cuando la cantidad entre¡:ada en arras se haya dado solo 
por señal', el lendedor podrá deshacer la lenta devohiendo la 
cantidad doblada yel comprador perdiendo la señal. Si aliquu 

eneril aliquid d dederil aZiquü{pro .enyal d pafJa~ non polest t'endi 4,,· 

(1) Tjl'ocin., lib. I1I, tít. XXIV. 
(!) Fuero único de pacto int. empt. et t'cnd. 
(3) Observo única, id. 
(4) In,!. de A5S0 y ~!anuel, lib. 11, lit. XIII, nota. 
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pltrndl) el Itrlyal, ,~tf si prD tengal ta1llum, poted rendi dupltmdo tI ,enyal (1). 

En caso de duda, se presume que las arras han sido dada. 
como parte de precio. In dubio, quotienl non ~nltat, guibu, vtrbi, arra 
t!e1uJitori relicla f"erit, pr~,umere deoemtu illam loCl) pretii el n"" loco ,im~ 

l'ltcb arra: Iraditam fuil8l (~). 

Aunque 1 .. disposiciones trascrita. hablan en general de la 
venta de bienes, los Cneristas las consideran únicamente aplica
bles á los muebles. No consideran perrecta la venta de bienes 
raices como no 5e reduzca á escritura otorgada con los reqni
litos que marcan las leyes: enim veru renrlilio rri immobili, nUlquam 

ptrfecla intelligilur nid ad lerip/uram publicam redigal14r eonventio (3). 
Alégase en Cavor de esta doctrina la obsenancia 20 de pro

bationihus, que dice que sin in,trnmento ó título no se prneba 
el dominio de los bienes inmuebles; y l. 17, segun la cual, la 
venta de bienes muebles se prueba con testigos, de lo '1ue pa
rece inrerirse que no sncederá lo mismo con la de los sitios. 

Pórtoles (i) opina que cuando no haya int.enenido escri
tura, cualquiera ue lo. contrayentes puede separarse de la veu
ta y aun negarse al otorgamiento de la escritura, en cuyo caso 
si el recedente es el comprador, pierde lo que hubiere entre
gado al vendedor; y si fuese éste, deberá devolver al compra
dor el dUFlo de lo que hebiese recibido de él, aunque se lo en
tregase como parte de precio. 

Franco de Villalba le impugna diciendo que no es lo mismo 
que la venta de la cosa raíz no reed~ probarse sino con la e,
critura pública, que el que sea imperCecta la verificada sio este 
requisito, pudiendo ea tal caso separarse del contrato cnal
quiera de los contrayentes; y añade que ninguno de éstos pue
de receder de la venta de cosa inmueble hecha sin escritora, 
sino coando antes ó ea el mismo contrato hubiesen convenido 

(4) Observo 5." de empt. el t·""d. 
(~) Pórtoles, V. Vendit., núm. -u. 
(3) Li". Tyroc., lib. In, tito xxrv.-~rolino. Rep. de J'endilio; 

Pórtole3, id. 
(i) V. Venditio, núms. ! y 3. 
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las parles en sn otórgamiento; pero qne despues de perfeccio~ 
nada, nO es necesaria sino p&rael efecto de probar; y la facnl
tad de receder de 1.1 venta hecha sin instramento, debe enten
derse únicamente de la de cosa mueble (1). 

Por jurisprudencia se ha declarado que las citadas obser
vancias 17 y 20 de probat. no exigen para la perfeccion de los 
contratos sobre bienes raices el otorgamiento de escritara pú
blica, aun cuando despues sea necesario este requisito para su 
consumacion (2); 

Otorgada la escritnra, fíngese al comprador daeño de la 
cosa vendida (3), pero es válido el pacto de que no se transfiera 
el dominio hasta despues de pagado el precio. Paclum n<c d<lm;

nium rei 't:ndit~ IranseQt ad lemprll, lIel "id lub condWone quousqul Illlv"t 

pre'iuJll, uH",uJl ed {.í}. 

ARtiCULO !.

Efectos juridjcos. 

1. 

DBBEIlKS DEL VENDBDOIl. 

El vendedor debe entregar la cosa al comprador en el lugar 
designado, y,i no lo hubiere sido, en el qae se hallare al tiem
po de la celebracion del contrato. Las .igas se entienden en
tregadas desde qae se señalan por el comprador ó eo su nom
bre. Trabe, vide~dur tradila:~:¡: qua lignanlur pe,. emplQrem: vd nomine 

tiu! .ignantur (5) .. 
La cosa debe especificarse espresando las circunstancias que 

le den á conocer, el término Ó términos donde radican y sus 
confrontaciones. Quicumqut emerit d()f1lO' Illle htredi/ates. in inltrv-

(t) Como al Fuer. I de empt. etvend. y á la ohse". 17 de proba/o 
(1) Sen!s. t91unio t86t y 9 Marzo 1868. 
(3) lIolino, Repert.. V .. Domilu·um. 
(4) Sessé, Decis. -42, núm. 45. 
(5) Oh ..... 10 de empl. el ve.d. 
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mento emptiDni& debet paUTe villam él locum ubi Itlnt domu& tlut heretlíJstt8; 
el s{ron!Qlwnet domorum, ,eu h:xreditatllm (1) ... 

De esta regla se esceptú,o el molino, horno, baños ó casti
llo perteneciente, á ,arios condueños pro indiviso, en coyo CiSC> 

por ser imposible designar partes separo das bJstará confrontar 
el todo de la finca: "e:cctplil uwlendini" (urml, baZ/leí, el castellis ... 

cum Vllt ibi pIures participes, elc.» (~) ... 
Los dueños solian simular la yenla de sos bienes con inten

eion de defrandar á so acreedor; para impedirln, el fuero 2.' de 
empt. et velld., dispone que probando el "creedor por cOllCesion 
del adquireDte ó de sus socesores, cartas públicas ó teslimonios, 
qoe despues de la enajenacion el veadedor los habia poseido 
por trES años ó la maror parte de ellos, no por precario ó por 
actc> ficto, sino corporalmente y de becho, poede hacer nler 
contra ellos sos derechos como si O() hobiese tenido lagar tal 
eDajenacion, sortiendo ésla en coanlo á lo dem's todos sos 
efectos. 

Cnando el vendedor de ona finca la conserva eD so poder 
por espacio de tres años, Ó la ma,or parte de ellos, y despDes 
la vende á otra persona á quien realmente y de becho entrega 
la posesion de la misma, el sesondo comprador es el que debe 
reputarse como verdadero dueño, á pesar de cualesqDiera rIáu
sulas de precario y de cOD,tituto que se hubieren poesto eu la 
escritura de la primera venla (3). 

11. 

fI_B8aBS DEL COllPIlADOll. 

El comprador debe orrecer el precio antes que el vendedor 
le enlregoe la cosa vendida, y en caso de duda, siempre que el 
nlor de ésla escerla de dicho precio, es decir, que la tosa val-

(1) Fu",. l.', id. 
(!) Fuero l.. cit. d. empt. 
(3) Fuer. 2.° de empt. tt t"ettdit. 

TOllO Vll. 



.- 516 -
ga mas que lo que se dé por eUa (1). Debe entregarse en rllo
gar cOllvenido, y nO habiéndolo especiBcado, en el que se de
bió hacer la entrega de la cosa vendida (2). 

Cosa hurtada.-El 'Ine á sabiendas comprare cosa hortada 
está obligado á restitnirla sin recobrar el precio (3). Sin embar· 
go, coando la persona en cu,o poder se hallare la cosa fuese 
de buena fama, obtendría la mitad de lo que hubiere pagado, 
jurando qoe la compró sin conocer al vendedor ... ,¡ dicit qU6d 

aon COfJ!losceret tuna II qua dicUIt: emiue, jurando quod emit, debet recupe

rare medietalem pretii (i) ... 
Si la cosa fuere vendida eo pública Iicitacion, ignorando el 

comprador que habia sido hurtada, no tendria logar la regla aD· 
terior. Así como tampoco podria ser molestado el que antes de 
comprar la cosa hurtada la hubiere hecho pregonar (5). 

El qoe probare haber comprado en feria un animal ajeno ó 
la bestia perteneciente á otro, no estará obligado á nombrar el 
vendedor (6). :Molino dice qne esta regla es e,lensha á lodas 
las cosas compradas en feria, la cual hace veces do antor (7) 
segun los fuerislas: {eritl er.!m halJetur ill loca antoril. El Jiul h:rc ob

aerr;antia logual., in bestia tmp:a in (eria; lamen ídem elt in aJiJ re (8). 

lll. 

KVICClOK. 

Por el tenor de los fueros y ohservancias que al hablar del 
"erecho de eyiccion se refieren al fiador ó fianza de salvedad, 
podria creerse qne el vendedor no está obligado á prestarla 

(t) illQUler.) Decls. 'lO. 
(!) ~'ranc" y Guillen, arto i9i. 
(3) Franco de ViIlalba, Como á la observo 3.& de empt. et veltd. 
{i} Obsens. 3.a cHada J n de privil. gen. ' 
(5) Franco, Como á los Fueros f.o J 'o- de {urto, Di~ste, Diec. 
(S) Observo 9.a depriv.ge1l. 
(7) Vendedor á quien se ha comprado de buena re alguna cosa hurta· 

da.-Jurisp. prov. Aragon.-Dicc. de la lengua.. 
(a) Repert., V. Fortum, núm. 3%. 
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sino en el caso de haberla estipulado. La observancia 11 de 
privilegio gener., dice, que si se reclama á uno judicialmente la 
cosa que posee y no denuncia al fianza de salvedad qoe venga 
A defenderle ó hacerle saha la cosa, y desptles es vencido en 
el juicio, no estará el fianza obligado á la evírcion. I~as obser
vaocias 5.' y 7.' del mismo Ululo, y el fuero 1 de empt. el t·endit. 
que ronceden esle recurso contra el fianza, nada dicen del 
principal. 

Molino parece estar de acuerdo con el espirilu qoe revelan 
las disposiciones forales, pues dice: de uictione $; aliquill!It obliga. 

tUI el mota mala voce inliml!lll" illa ei, flui est o"li:iaaJu, de evictione. ut 

~eniat ad de{elldendum litem mofam (1). 
Estas palabras soponen condicional l. obligacion, y aunque 

la condido" puede ser general á lodos lo, r.asos en que proceda 
este rer.urso, poede lambien entenderse de un modo limitado, 
suponiendo que no siempre tiene lugar, sino cuando el vende
dor e~pre~ameotc la consintió. 

}la, aIras aotores, Pórtoles (2), Sessé (3) y U"a (i), afir
man que la e'iÍccion es un requisito natural de este ('ontrato~ J 
de consiguiente que el .endedor eslá obligado á ella, aunque 
nO se pacte. 

Franco y Guillen consideran eqcilati,a esta opioion, en 
apoyo de la coal recnerdan una decisioo de 1 G88 que trae 
Franco de ViHalha, Como al Fuer. 1 de empt. el rendir.: el 
Fuero de Vendioic·n de Córte de 1646, y las obsens. 1í! y 13 
de privil. genero J 7 de contomacia (5). 

De l. anlerior ",po~icion se desprende que el ,endedor eslá 
ob1i~a:lo á la e\'iccioc; pero es condicion preci5a que se le haga 
saber la reclamacion dentro de yeiúte dia. de haberse promo
,ido (6). 

(1) Y. Evictio. Dúm. 2.2. 
(!) Id., id. 
(3) Decis. U, núm. ~. 
(4) Lib. m, tito XXIV. 
(5) Inst., art. .i98, nota. 
{6) F.3 de rei rindicationey obserr. U degtJfe1". frivif. 
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Aun .in preceder la denuncia, opioa Li~sa que el compra

dor podrá pedir el precio, acredilando que habia procedido en 
el pleito de buena fé: tl.d li, denunliala n"¡¡ sil, ,all~rn ad pretivm 

retuptr,nd!Im emptorew agere po'le docel 1Vanguil, ete., modo liUm btml1 

Me pmge,;/ (1). 
Franco y Guillen diren: como que el término fijado para 

la denuncia pertenece á lo ordena tiTo de los procesos, se estará 
eo coanto á él á la legislacioo comun en Espaií. (2). 

El heredero del primer vendedor nO está obligado;i salir 
por si á la mala voz, si no tiene otros bienes que los que po
seía su padre, á nO ser nombres ú otros dcrechlls, por lo mis
mo ~ue no están en su poder: lIiEres aut3ri. Ron tenetur in le .wci
~re malan¡ r:octm. ,i non lúlhet olia hOM qua: patar pouideb'.Jl, nbi nomins 

ni aHB ;"1'l1, u. qua t4 nan habd ... (3). 
El comprador por la eviccion no solo tieue derecho al pre

cio elltregado, sino !ambieo á la indemnizacion de perjuicios. 
Mas si hubiese verificado la compra sabiendo que l. cosa D() 

era del vendedor, no tendrá accion para recoperar ni aon el 
precio si en el contrato no se hobiera pactado la eviccion (4). 

No procede la e.iccion: t.' Cuando el comprador sea de 
mala r~. ~.' CUJI,do el .icio de la cosa Tendida estaba patente 
alliempo de la venta (a). 3.' Cuando en la escritora de venta 
de alguna C33a, heredad ó monte redondo no se espresen sns 
confrontacione! ni el pueblo en que estén sita, (6). 

El Fuero 9 de Tabellionihus hecho en 1436, dispone que Jos 
instrumentos en que se ha}"an omitido las confrontaciones de 
las co",s sobre que versa el contrato, sean nulos en lo tocante 
á las mismas cosas. Como el Fuero 1 citado de empt. corres-

(1) Lib. 111, tito XXIV, Ad § Loea sacra. 
(!) Art. 098, nota. 
(3) Observo 9." de privil. g ... 
(') Lissa Tyroc' J lib. XXIII, tít. XXJV.-Sessé , decís. H, núm. i, 

1 -'03, mims. %5 y siguientes:. 
(51 Se.ssé, decis. cit. 
(i) Fuero I de If1Ip. el v .. 4. 
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ponde al alio 12i7, debe considerarse derogAdo, por lo que 
Franco y Gnillen opinan qne no solo no tendrá lugar la e.ie
donen las ventas de cosas, eoyas confrofitaciones se omitie
ron, sino qne serán nolas las escritoras en enanto á esto (1). 

IV. '; 

LISIO%'(. 

Ni el vendedor ni el cQmprador poeden rescindir la venIa 
despoes de perfeccionada alegando lesion ó engaño. Dos razo
oes se dan para justificar esta escepcion: l." la regla proresada 
por los fneri;tas tanlum {'alel r" quantum vendí po/nt (2): 
2." no estar admitida en Aragon la re,tilncion in ínt'grum. 

Contra esta doclrina protesta Pelados diciendo qne no ha! 
fuero ni obscrHmeia que niegue la rescision en lus casos en que 
procede por la legislacion de Castilla (3). 

No;otros snscribimos á la primera opinion, porqne sobre 
ser cOfoforme :i la índole de este derecho, evita muchos pleitos. 
Pero tampoco debe ahusar.e de aquella máxima, suponieudo 
que se s05teng~ este contrato, aunque haya intervenido fraude 
y dolo; pues los contratos celebrados con semejantes licios son 
nulos ..... E, quidem ri frauI Be tI¡)lu' alitujuI corztrahemillm inri! coltl1in

cantur, in omni ct1ntra~tu. enormi6 deceptioni. rntionem eue 1tabe1fdam atJ

.«s," JIolinum crttlimu6 ~ quin minime obslet charte privilegium. Ram ti 

-IlanallM non est dum quid tuJntineat contra jiu nalurl% (4). 

ABTícno 3.

Vent4 á carta degrada. 

En Aragon, si no por Fuero, por costumbre, estA recibido 
este pacto, en cnya virtud se obliga el comprador á retrolen-

(4) Inst., arto 500, nota. 
(i) M()lino, V. Deceptio y otros. 
(3) Inst. por As. y de 31.n" lib. 11. tito XIII. 
{l) Trme., tit. XXIV, lib. 111, § 3.' sed. 
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der al vendedor ó sns derechos habientes la Casa comprada re
l:ibiendn el mismo precin. 

La retroventa se tiene por verificada ann cnando el compra
dor no quiera revender la cosa tao laego como el \'endedor use 
de su derecho (1). 

Los privilegios de que goza el pacto de retrofendendo en 
Aragon. f"ndaJos como se ha dicho en la costumbre. deben 
interpretar>e e,trictamente (2). 

El pacto de retrO'fenta disminuye, segun afgunos, la esti
mlcion de la cosa en la mibd uet precio; segnn otros, en la 
tercera; 103 que menO~ \'alor le atribuyen, lo hacen equh·aIer 
a la cuarta parte (3). Conforme á nna decision, la de la Rota, 
el referido pacto no di>minuye regnlarmente el valor de la cosa 
mas que en la ses!a parte. considerándose apenas caando se 
hnbiese pactado la redencion dentro de un breve plazn (iJ. 

En cuantn al tiempn para prescribir esta accion cnandn lo~ 
contrayentes lIO le hayan estipulado, di ,cut en 103 intérpretes'; 
prescribirá ;i los treiota año,. ó podrá ejercitarse aun despues 
de este plazo. Siendo de naluraleza mista, cups .ceiones por 
lo dispuesto en el fuero 6 de prUiscripti?nibus, y lo acordad/) 
por sentencia de 20 de Enero de llS66. prescriben por treinta 
años, parece que debe prescribir por ese plazo. mayormente 
cuando en otra ,entencia de 11 de Noviembre de lS6:;, el Tri
bunal Supremo declaró que no se hallaba probado en autos qUt> 

la aecion de retroventa cuando no se fija tiempo limitado. sea 
imprescriptible ,egun la costumbre y la jarisprudencia de Ara
gon. No se niega en ahsoluto la jlrescriptibiliúad de dichas ac
ciones. acaSO porque el Tribunal 00 e;tab~ llamado á hacer esta 
declaracion, pero afirmando que no se probaba en autos. indi
rectamente ponia en dud. dicha costambre. 

(1) Tyroc., lit. nr, Iib'. XXIV ad § ","plio. 
(!) n¡e,t., me, y dem;i, autere< que cila, 
(3) Suelves, Cons. y Semic. 1, cünsil. -13. 
(.1) Decís. adJitre ad Olea.-Decis. 44, nÚDD. 5! ~.-Die:3te, Dicc_ 
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AQTIctLU ,i.CI 

Derecho de retracto ó de saca. 

El derecho de relracto no e5 realmente ona instilndon mu
nicipal, pero tiene araso mas aceptadoR que en Castilla en al
gona. legislaeiones forales. La de Aragon admite la. tres e'pe
des conocida., aunque solo trata del gentilicio, el coal por 
esta causavá á ser eselusivo objeto de uuestro estudio. Y aun 
al hacerle, tampoco perderemos da vista qne examinado este 
punto ampliamente por derecho de Castilla, no debemos dete
nernos en ciertas generalidades. 

1. 

PERS'J!\AS J. QClKSES CO~Pe:T¡¡: l!:L RKTRACTO. 

El qoe posee ona finca qoe perteneció á sos padres ó abae
los y quisiere venderla, est, obligado á ofrecerla antes á sas 
hermanos y parientes, y solo cuando éstos uo la quisieren, 
puede l'cnderla á estraIíos: Cum {ralres al4e sorore. habun-i"t int~r le 

diui:a.r hizreditales qw.e cd eQI perlinml de abolorio aut de patrimoRio: el 

tdiqui, eorum Itol¡u:rit vendere partem hzredilatb qua: ,ibi tetigeril, lecun· 

dum forum priu& debet (¡((erre illud (ralribu$ vt! parentiluJ.r, ,i "'ol"erint 

mure partcm luam: quod ,i noluerinl tmere t ex tIme liber~ lUJteril tiende· 

re ,uí .. loeril (1) ... 
En este precepto que se repite en las observancias 2.', 8." 

Y 16 de consorlihus ejusdem rei: y 21 de generalihus privilegiis 
esta re.::onoriJo el derecho de los· parientes á retraer bienes de 
aholerio ó patrimonio. 

Franco y Guillen viendo la generalidad con que el Fuero 
habla de parientes en esta clausula opinan que debe ofrece"e 
la finca a todos aun á los que no lo sean por la Hnea de donde 
ésta procede; pues si á éstos solos se limitara la disposiciou fo-

{~) Fueroj..8decomm.divid. 
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ral parece que lo debia espresar como lo hace mas 8b~jo al ha
blar del retracto. 

Pero seguido el órden de ideas, nos parece que los parien
tes que pueden retraer la finca Son los mismos á quienes pré
viamente debe ofrecerse para sa adquisiciou, los cuales subsi
diariamente ejercitan este derecho en el caso de haberse omi
tido esta diligenda ... La cláusula dice: I.td si mm fecerit ~i, lrife. 

el fJtndideril eam aliil: t;uicllmque ez (ratribu. oUZ IOroribuI "el parentibu, 

ea: illa parte unde ~enit hilTtdilas, recuperare ttrm volzuril, dando pre

'ium ... pottrit eam TtCltp~rare (1). 
Vendida la finca á un estraño, sin haber hecho la referida 

oferta, cualquiera de los hermanos, hermanas ó parientes de 
aquella parte por la que proceden los bien .. , puede recuperar
la entregando al comprad'lr el precio) que satisfizo y jurando 
que la quiere para sJ, á cuyo ef~cto el Fnero señala término de 
diez dia, al pariente que hubiere asistido al acto de la renta ó 
interesandose en ella, ó á quien se hnbiere notificado, y el de 
un año y un dia al ausente ó sea al que .no se balle en ninguno 
de estos casos ... ifl{ra unum annum ~t Intum <fiem .•• quandG g!rmanJQ 

vel caRlllnguineul ..• erit absen.t fel ignora,¡s: qui :¡; lcir:~rit hlEreditalem 

Ulam vendilam. 11U11 habeat ~i&i datm ditl iJ die iUa qua primitus ,d-
.i1 (íl) ••• 

Los Cueros y obsenancias que establecen el retracto, bablan 
¡iempre de lo. hermanos y trasversales; de donde proYiene que 
algunos comentaristas opinan que debe esel"irse á los descen
dientes (3). 

Sin embargo, Franco y Guillen viendo que otros juriscon
sultos (i) afirman que los descendientes gozan de aquel dere
cho, y observando por otra parte que la razou del Cuero 1671: 

(1) Idem. 
f!) Fueros 4. 0 y 5.°, id. 
(3) Bardají, Como al Fuer. S.Gcit., Molino, Rep .• Y.A601orium. J..S30 

1 de ~anud, lib. n, lit. X!II. 
(.i) Franco, Como á dicho fuer.-La Ripa, üast. 4.", parto 5.a-Pala

dos, lib. y tít. citados. 
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.Que tenga lugar el beneficio de la saca en la~ ,·endiciones,» 
e. aplicable con mayor motivo á los de,cendientes queá los ro
laterales, manifiestan que en esta parte se separan de lo que Jas 
palabras del Fuero indican (1). 

El pariente mas próximo es preferido al remoto, auuque 
éste se adelante á ofrecer el precio al comprador: ti aligo¡. de 

parerltella rtm emat, Cdnsonguineu$ ljropinqubr rem rtlrtJhere pott.t, 71/)11 

I'IlJltanle qNod emptor de parentella reí l1endi!tE ,it (~). Pero cuando el 
pariente mas próximo no u,e del derecho de retracto, podrá 
ejercitarlo el sigoiente en grado (3). 

En el retracto no hay derecho de representacion; por lo 
t.nto el nieto es escloido por el hijo del vendedor, sin qne 
pneda, moerto so padre, retraer la finca que hnbiere sido ena
jen.da en vida de éste (i). 

Concurriendo á retraer dos ó mas parientes en el mismo 
grado, Molino y Bardaji opinan (5) que es preferido el que pri
mero ofreció el precio, e'presando esie comentarista con refe
rencia á Patos, que si le ofreciereo juntos ó al mismo tiempo, 
todos deben ser admitidos, á no ser que alguno cediere el de
recho. Pórtoles (6) asegora que debe partirse entre los dos h 
finca sojeta á retracto. Franco y Guillen (7) suscriben á esta 
opinion, cnando la fine. pueda cómodamente dividirse, acep
tando la ue 31olino en el caso de que no admita cómoda par
ticion. 

~Iolino cree qUe el relracto no compete á lo! hermano! 
bastardos (8). Pero Pórtoles afirma qoe pueden usar este dere
cho siempre que no concurran con otro consaoguineo legíti-

(t) lnst., arlo 5'0, nota. 
(!) pórtole.!!, V. ConsanguiuttUs.-Franco, Como al fuer. -j..Q de ~-

~Wt. divido 
(3) Bardaji, Como á dicho fuero. 
(i) Franco; ~folino, id. 
lS) Idem. 
(6) Idem. 
(7) Art. 516. Dota. 
(8) Y. Bastard;. 
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roo (1) coya doctrina defiende por razones deducida. de Ma
lienzo, si bien ad\'ierte que el ?unto merece meditarse: JWn ením. 
in boe regno faci/e trit in Delu practico obtinefe contra opiuj¡mel1J auetori, 

Mol ~ n~$lri quía Me ir, regno .s:ummal'n auctorLtatem hübtt. 

Ven;lida un. finca de abolorio bajo condicion, lo. parientes 
na pueden relraerla anles de que ésta se enfil,l. (~). l'órtoles, 
sin embargo, se inclina á creer que cuando se hllbiere entrega
do al comprador la finca vendida condicionalmente, podria ad
mitirse á los consanguíneos á retraerla: Quamquam non negarla 
quod Ji re. lull condilione vendila, interim anlequam condilio in,plerelXT 

t'mptori Iradila fuerit, prolialJililef telleri J'OnU ccm.angldntam lO 'QW ael 

retractum ,Iatím admitti (3). 

11. 

El comprador de la finca que se pretende retraer, está 
obligado á mostrar la escritura al relrayente, y á jurar que 
pagó el precio integro que de ella resulte (4), pudiendo probar
se con testigos el lerdadero precio cuando no aparezca de la 
escritara (5). Si hubiere muerlo el comprador, bastara que su 
beredero jure de creencia, eslo es, que crea haberse pagado el 
precio (6). 

Cuando el comprador de la finca se negase á recibir el pre
cio del relrayente, debe éste, dentro del lérmino prefijado, 
moslrarle señal y ofrecerle el precio que le babia co,lado, y 
medianle es la formalidad, el comprador no podrá !a releger
Ja. El ,¡ (orte eam reddere non ,uJl emptor: ostencUit ti dgnal el prrz¡;artt 

(1) Id., núm. 6. 
(:) Molino, V. Consang'lli1l.t1l.s-.-Snehes, semic. 2. cons. to. 
(3) V. ConsangllÚW1S, núm. -!3. 
l4J Molino, V. Consanguinei.-Bardají, Como al F. de como dit'id. 
(5) Pórtoles, id. . 
(ti) Bardaji, id. 
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ei de1Cario$ quo, c01Utilit~ el po&lea tmplur line mala voce non poteril r~U· 

.. re (t). 
El comprador de la finca snjeta á retracto no puede enaje

narla dentro del tiempo que los consanguineos tienen para redi
mirla; si lo hiciere, el pariente que desee recupenrla podrá 
ejercitar su derecho, sin que le obste el haberse enajenado. S¡ 
llUqui, vendidcril aliquam ha:udilalem de patrimonio? iJle gu; emil, non potelt 

t'lm alietwre in{ra dles, qua: coruonguinei habenl ad offerendum prt/ium; 

el si r¿,erit~ cO!ttang/(ineu, qui t:oluerit rem rewpenrrt? poleril ager~ COA.

Ira rom 7 no" obstante quod eam alietlaverit~ nec po!erit le Jefendere diun

do lJuo:l tam olienavil (2). 
JIDlino afirma que aun cuando no puede .ender la finca en 

perjuicio de lo; parientes, valdrá la venta en daño suyo (3). 
Hoy sin emb:ugo, debe tenerse pre~ente que segun el ar

ticu!o 38, caosa 2. a de la Ley hipotecaria no se anulan ni re,
cinden los contra los en perjuicio de tercero qoe haya inscrito 
su derecho por causa de retracto legal en la ,"enta. 

El beneficio de retracto, segun los fueristas (1), solo com
pete respecto á los bienes sitios? y no siempre~ ~ino conenr .. 
riendo los siguientes requisitos: 1. 0 Que la co~a vendida sea 
rdz Ó inmoeble; pues los Fuero, qoe hablan de retracto, usan 
la palabra hereJad. 2: Que la finca ó fincas YeDdidas 5eaD del 
abolorio ó patrimonio, l'or lo que no están mjelos á él los bie
Des enajenados por el mismo qoe lo, adquirió (5). 3.· Que lo, 
bienes vendidos hayan permanecido eD la familia, salidos de 
eUa de modo que pierdan el carácter de familiares, aOD~ue lnel· 
van de nnevo, no habrá lugar al retraclo en otra veDla. l.· Que 
l. venta se baga á un estraño, Ó en caso de haberse hecho á un 
pariente, qoe sea ma' remoto que el 'loe la relrae (6). 5.· Qoe 

(1) Fuero 5.'\ CGm. d;t'id. y observ.!1 degenero privil. 
(i) Obsen'. 8.- de COI/S. ej. reí. 
(3) V. Abr;loril'm. 
(l-) ~;lrdaji, Como al Fuero 't: FamilitB eróscundm. 
(5) Observ . .2 1! de COToS. fJflSd. rri. 
(6) Molino, V. ConsGlIfttciaei. 
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se ejercite el derecho eo el término marcado por la ley. 

Acerca de este estremo ha ocnrrido una coestioo. Como 
entre el señalado por esta legi,lacion y la de Clstilla no hay 
conformidad, y la Ley del Enjuiciamiento se refiere á este úl
timo, denotaodo al parecer que nO admite otro, se duda de 
si siendo general deroga las leyei especiales. No existe sobre 
este punto jurhprudencia, pero se ha dado un fallo que es cau
u de la dificultad. 

En Un pleito inco~do en Pamplona sobre retracto, asi lo 
declaró el Tribunal Supremo (1), llamando dicha ley formula
ria, y sin emb.nglJ, declarando que era obligatoria en Na,,·arra 
! en todas las pro,incias. Pero el Sr. Zúñigl calillta la doctrina 
sentada en este f.1l0 en los siguientes términos: .La cencIusion 
consignad. en esta declaracion es exacta; mas 1a proposicion 
absolota de qoe todas las disposiciones contenidas ea l. misma 
Ley de Enjoiciamiento sOo de carácter formulario, la tenemos 
por exagerada, y como tal DO digna de ser elevada á regla de 
jurisprudencia, poes podríamos citar muchos artículos que Coo
tieoen ,erdadera declaracion de derechos, ! que estnrian mas 
en su lugar colocados en el Código chil; pero como éste no 
existe todavía, uo es de estrañar que dicha ley apesar de ser 
propiamente de tramitaciou, se estralimite en algunos puntos, 
y á nuestro juicio con utilidad ootoria. La doctrina sentada en 
dicho {,Uo, debe, pues, en ooestro concepto recibirse sola
mente en 10 que es incuestionable, esto es, encnanto á que to
das las di,posiciones rituarias comprendidas en la misma ley 
son aplicables á las pro,inci .. que se rigen por sus propios fue
ros, asi como á las demás de la Península é i,las adyacentes (2). 

Nosotros, teniendo presente qoe el término para ejercitar 
el retracto forma parte de este derecho tal como en las diver
sas profincias de España se practica, no tendríamo§ inCUD\e

niente en afirmar que sobsiste apesar de la declarado n de la Ley 
de Enjuiciamiento; pues dicha ley, meno. en aquellos ponto. 

(1) Sent. %0 Octubre 1853. 
(i) Jurisp. ciT., tom. 11 tít. prelim., cap. J, seco ~." 
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que señaladamente haya rerormado, como rormularia no ha ve
nido á dorogar el derecho snstantivo, sino á establecer reglas 
para Stl estricta aplicacion. 

Ill. 

C.U05 Inl QtrB TIENI LtrGAa. 

Tiene lagar elretraclo, no solo en la venta ~strajudjr,bl Ó 

coman, sioo tambieo eo la judicial ó de corte; pero eo ésta el 
término para ejercitar este derecho es de dos meses, contarlos 
desde que se haya hecho la venta, aunque no se RO ti fique á los 
parientes (1). 

Eo la dacion en pago si lo que se debia era dinero, pues se 
equipara á la venIa (~). 

Eo las veotas hechas á carta de gracia (3). 
No está:! acordes las opioiones acerca de si en el caso de 

haber fijado térmioo para la retroventa habrá lugar al retracto 
desde luego, ó si deberá esperarse á la conclusioo del mismo. 
Sessé (i) opina que puede retraerse la finca iomediatamente ó en 
el acto de haberse hecho la prim~ra ,enta. Suelves (5) sostiene 
que hasta no haber espirado el plazo uo tendrán accion para 
retraerle los parientes, desde cuyo tiempo se conlarán 103 diez 
dias ó el año,! un dia segun los casos. Franco! Guillen tienen 
por mas conforme la opinion de St:Ssé, pues aunque no por nn 
titulo ¡rre..arable, la finca sale de la ramilia (6). 

No tiene logar en la permuta á no ser que se probase que 
babia precedido una venta: Mi probdur quod contraetu. venditioni, pr~

t:tuil, non valebil ptrmulatio: imr;ao extraet toa diettU loruanguintuI wt 

(I) Fuero de 4678.-Quc tenga lugar el bendido de la saca} ete.-
Senl. %9 Enero 187%. 

(%) Bardají, CorB. al fuero 5 de comIDo divido 
(3) S~5sé7 D~cis. '10, núm. 55.-Suelves, semic. !, cons. 2. 
li} Dccis., núm. 45. 
(5) Lag. cil. 
(6) Art. 513, nola. 

• 
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/;0.' aloloril (1). O cuando hubiera sidl) solo aparente, Teveláu
dos e por el precio que los contrayentes habian tenido inteocion 
de yeoder (2). 

Permuta. 

E,te contrato orrece escasa DOredad. Para distinguirle de la 
compra-Yenta al que tanto se "arece, dicen los espositores de 
este derecho, si en cambio de Una cosa se diere lUnero y olra 
cosa de mayor ,'alor que el que aquel representa, será permu~ 
ta: al contrario, si el dinero representa ma!or ,-alvr tlne la cosa 

. se reputará venta (3). 
Los permutantcs están obligados á hacerse mútuamente en-

. trega de las cosas permulod", sin que ninguno de ellos pueda 
exigir del otro el cumplimiento del contrato, ante~ de haberlo 
complido por su parte entrf'gando la C05a conreniu.1; y si ha ... 
hiendo cumpli10 el uno, el otro se negJTa á cumplir, despues 
de haber .iJo requerido, podria aquel pedir el cumplimiento 
del contralo ó sn resci,iGn con indemnizacion de daños y per
juicios (4). 

La pose,lon de la cosa raíz dada en permuta, se tran,fiere 
por la sola ,jrtad del instrumento aunque materialmente no se 
ocupe (5). . 

La cosa recibida se subroga en lugar de la dada en permu
ta, haciéndose de la misma naturaleza que ésta: ru ptrmutata 

cum re subjecta ftdeic()rr.mia(), fU fideicommissaria, cum re drJtali fU dIJ

lali. (6). 
En la permuta. á diferencia de lo que sucede en la Tenta, 

(t) Observo ~6 de cons."éjusd. rejo 
(l} Asso l' de ~[a::l:Ic[, ln5t., lib. 11, tito XIII, § Arap;on, nnw. 
(3) Molino, V. Permutatio.-Tyrocin., lib. IIf-, tiLo x..XfY. 
(4) Franco y Guillen, a.rts. 5:!1 y 5U. 
(5) Observ.!~ de {id. ;nstrum. 
(6) Sessé, Dec1:5. S6!) núm. 9. 
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se puede pedir reparacion del daño sufrido por error Ó en.,. 
gaño: In permulalione si aliq/li& est dect'phll "elIe p.lest allegare le elle 

atctplum el petere emendam: et emeTldabilur deceplia: steUI in lIendi-

li ... (1). 

SECCION III. 
LEG1SLACIO)¡ DE NAVARRA. 

Tampoco por esta legi,ladon vamos á examinar otras leyes 
que las del Fuero y la Novísima Recopilacion, únicas qne cons· 
tilo yen 80 parte foral. 

ARTÍCtiLO L() 

Naturaleza'!J condiciones. 

Este contrato se perfecciona por el simple consentimiento; 
pero á "eces por exigencia del vendedor entrega el comprador 
el arra ó señal como seguridad y prenda de que el contrato 
tendrá cumplido efecto. 

Bajo este aspecto es notable el cap. VIII, tít. XII, lib. III 
del Fuero ('1), segun el cual en la compra de here~ades, bes
tia, y otras cosas á precios convencionale" cuando para la se-

• guridld del pacto se diesen los contratantes palmada clono al 
otro, .i de'pues se arrepinliera alguno de ellos, pagara al otro 
cinco sueldos por la palmada, y doblará la señal, si la hobiere 
dado. 

Desde el momento en que los contrayeotes conTienen en 
la co'" y el precio y se dan la mano, qne eS lo significa darse la 
palmada. el contrato esta perfecto, por lo que el contrayente 
que quiere volverse atrás. no solo pierde la arra, sino que debe 
pagar cinco sueldos por la palmada y doblar la arra. 

Hay cosas, sin embargo, que no pueden venderse sin al-

(1) Molino, Y. P<rmutatio: id. Dectptio. 
(!j Ley l.', lil. IV, lib. VI, Ree. A\. 
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Iluna formalidad; á este género pertenecen las de aholorio 6 
patrimonio. 

El cap. XIV, dicho tIt. y lib. (1), dispone que el hidalgo 
que quiera vender su heredad, débela pregonar á son de cam
pana en tres domingos. Pero e.la ley, que tiene por objeto ase
gurar el derecho de retracto de que hablaremos mas adelante. 
dice el Sr. Alonso que por lo comun no se observa (~). 

En las compras de bestias á hombres del país dehe exigirse 
autor ó actor! fianza por si alga no las reclamare como snyas; 
en caso de reclamacion, el primer octor tendrá término de 
quince dias para probar segundo octor; el segundo nueve dias 
par. probar el tercero, y éste tres dias; el reclamante dará fian
za de octor; y hecho esto, comparecerá con el úllimo com
prador ó primer octor, y Con los do. segundos á jnicio, en 
donde la beslia fuere embargada; y el tercer actor dará fiador 
de juicio al primer demandante. Si en este juicio el fiador no 
diere actore" deberá responder al último comprarlor del im
porte de la bestia; si alguo actor eslmiere fuera de la provincia. 
debe remitirse el juicio á árbitros. Cuando los vendedores de 
bestia. fuesen peregrino. Con esclaYioa y bordon ó mercaderes 
que andan de reino en reino, no hay necesidad de exigir actor 
en el momento de la compra, con tal que haya testigos que ju
ren en abono del vendedor \3). 

Si judio compra "estidos ú otra ropa, y otro hombre dice 
que se la han burtado, DO teniendo aqnel tienda alquilada en la 
areacería del rey, está obligado á cumplir ó prestar derecho al 
recurrente. segun manda el Fuero. Y lo mismo, aunque teoga 
tienda, si fuera de dla ha comprado vestÍ'1ns ú nlra cosa (ll. 

Si alguno comprare cnsa hartad3, y so daeñ6 la reclamare, 
debe dar octor; pero si este foere desconocido, deberá jnrar el 
tanto en qoe la compró y que no conoce.1 vendedor; eoton-

(1) Lev 3.' 
(!) Tomo 11, pág. 433. 
(3) Capils. II y VI, lib. Y lit. cit. del Faero. 
(i) Cap. V. 
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ces el dueño de la cosa hurtada dará la mitad del precio J se 
llevará lo suyo (1). 

Por el epígrafe de la ley se infiere que habla de la venta de 
bestias hurtadas, yasi íbamos á examinarla recordando otra 
parecida del derecho aragoné,; pero le tomamos en sentido 
mas general, atendido á Sil contexto: si alguno compra cosa 
fur/~da. 

La compra de bestias hurtadas tiene disposiciones especiales 
qne poeJeR consullarse eu el lit. VII, líe. V del Fuero que ha
bla de los hurtos. 

Cuando algnno reclamare bestia hurtada, y el poseedor de 
ella alegare de compro, donacion, préstamo ó dep6sito, debe 
dar dicho poseedor un fiador de octor, ó sea para acreditar 
de quien la hnbo; el primer octor dará segundo, y el segundo 
tercero; pero éste nO podrá dar otro, sino probar qoe le nació 
y le crió la bestia, y de lo contrario declárese por ladrou ! pa
goe las no'·enas (2). 

Cuando ganado hurtado fuere hallado ,ivo en poder de car
niceros, pneden éstos pedir otro igual á aqGel 'loe se les ven
dió, pero por niugun caso dejarán de restituirlo á su ,.erda
dero dueño. Si estul'iere ya muerto, nO hay accion contra los 
carniceros. Si el ganado se encontrare muerto ó vivo en perso
na> qne no seau carniceros, deben respender al reclamante, y 
ellos atienda u su ventura del furto (3)_ 

ARTicn.o 2. o 

Cosas que no pueden t'enderse. 

Entre las cosas que. no pueden venderse cnenta el Fuero 
las signientes: 

Las cosas ó heredades empeñadas. El cap. XVI, título y 

(1) Cap. VII. 
(!) Cap. xv. 
(3) Cap. XVII. 

ToMO VII. 36 
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libro citad" (1), dice que si uo ioraozon ú otro hombre em
peñase parle de so heredad por tiempo delerminado, 00 pue
da venderla anles que éste haya complido, á os ser que el 
comprador quiera esperar para recibirla al cumplimiento del 
plazo. 

La cosa litigiosa. El cap. m, tlt. 11, lib. II del Fuero (!), 
dice: La cosa de contienda no sea dada, ni vendida, ni cn.jena
da, ha,ta que sea probado de quién debe ser por derecho. 

El cap. XXI, tít. XII, lib. IJI del Fuero (3), seuala otra 
prohibidon. No pueden venderse heredades dadas en matri
monio á hija que no tuviere hijos, sino dando fiador de que el 
importe de la venta le invertirán marido y mujer en otra he
redad tan buena, pora que en el caso de morir sin hijo; la do
nataria, no se perjudique á los donador'!s ó sos parientes, á 
quienes la heredad debe volver de'pues de la vindedad de Sil 

mariJo. 
Tiene por objeto esta disposicion 8Sf'gnrar la reveNion de 

esta finca á la familia, reversion que habia de hacerse muerta 
la donalaria y acabado el usufruclo de su marido. 

El cap. XX, dichos lit. ! lib. (4), dispone qne no pnedan 
venderse ni de otro modo algo no enajenarse heredades de abo
lorio ó de patrimonio pertenecientes á do. ó mas hermanos. 
hasta que se haya hecho la particion; pero pueden hacerlo CODo 

cnrriendo janto. á la venta. 
El cap. XVII, dichos tít. y lib •• declara, qae caando alglln 

propietario en castillos, molinos, baño., hornos ó eras que 
pertenecieron á otros pro indiliso, quiera 'H~nder su parte, no 
tiene inconveniente en hacerlo, pero ha de especificar la que le 
corresponde con toda ¡"dividualidad; sea la milad, la tercera, 
la caarta parte, la qne fuere: -yo rl1bl1 vendo ó meto empeiao. 

(\) Ley'." 
(i) Le. 5.' 
(3) Le'6.· 
1') Lej7.· 
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·é do á ti rulan la part que he en esto. logares, por tanto de 
precio, metat ó tercera ó quarta p3rt, Ó mas Ó menos.' 

No contradice esta le! á l. anterior, por~ue aquella habla 
de Cos.' que pueden partirse y dividirse; ésta de las COS3. que 
no admiten diyision. 

ARTicULO 3.° 

EvicciOft. 

El cap. XI, t1t. XV, lib. 111 del Fuero (1), da regla, sobre 
la manera rle proceder por ~ste remedio en las ventas en que 
ha~·. fiador de cviccion. Cuando heredad vendida con fiador de 
eliccion saliere incierta y ~e pus:iere mala "OZ~ el ccmprador, 
antes de dar fiador.l demandante, debe embargar al de ",iecion 
para que le haga buena la ,enta, y de lo contrario, pierde el 
derecho de reclamar contra él. 

El vendedor de buey que no tGmare fiador del precio, está 
obligado, caso que el comprador alegare de tachas á sujetarse 
á la prueba cel bney con el boyero y lo. bueyes del rey; la 
prueba se hará en la serna (tierra de labor) del Rey, y ambas 
parte, depositarán prendas en dicho boyero. Si el buey uncido 
al arado con el del Rey, pasare bien tres vcces de la Ona á la 
otra parte, el comprador pagará lo estipulado; y si no pasare, 
dará el "eudedor fiador del precio, y se llevará su buey: la par
te vencida pagará un'robo de trigo para el Rey (2). 

Esta prueba de nn buey vendido á qoien el comprador po
siere despues tachas, dice el Sr. Alonso que es hoy impracti
cable: mas reconoce que podrá tener lugar cuando comprado 
en el concepto de saber labrar, afirmare lo contrario el com
prador despues de tenerlo en su poder, y deberá hacerse uo
ciéndolo con otro buey (3). 

Si alguno vende b,cy, y des pues se perdiere la co,"cha en 

(4) Ley 2.\ lib. ! tito cit., Rec. Al. 
(!) Cap. Xl, lib. r lil. cil. del Fuero. 
(l) Tomo n, pág. 113. -
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lIquella comarca por seca ó. piedra, el comprador no está obli
gado á pagar el precio, sino que puede dCloherle al vendedor, 
y éste tendrá que recibirle sin mas que abonarle el importe de 
lo que hubiere labrado el buey, tornando la valía de cuanto 
babrá fecbo labrar (1). 

Responde esta ley á la costumbre general en Navarra de 
pagar los labradores en grano y aplazar el pago al tiempo de la 
cosecha. 

ElIgm!os.-E1 amrjoramiento del Fuero contiene disposi
cioDes encaminadas á "vitar fratides en las ventas, de las cua
les podrá formarse idea por los signientes capitulas (2): 

.,\ ,eces los hombres por gran codicia ,enden Dn paño por 
otro dicieDdo que es de Brujes J es de Carcasona; todo bombre 
que tal venta hiciere ó haga, pierda el paño y sea o del Rey las 
tres partes, y la cuarta para el acusador (3).-

.Por el engaño que muchos haceD ,ohiendo la paja con la 
aveDa, se e,tableee por Fuero que todo hombre que ,cnd • .,"e
na, la ,.enda limpia y ,in paj,; y quien de otra manera lo bi
ciere, pierda la .. "cna y sea del Rey (4) .• 

• Todo hombre que vendiere puerca por puerco, oveja por 
carnero, UD pescaJo por otro, pierda la carne ó el pescado, y 
sea del acnsador y pague 60 soeUos al Rey; esto mismo sea 
guardado en ,illas del señorío (5)._ 

Ley l.", tit. XXVIII, lib. 1, Nov. Recop. (6), da reglas di
rigid .. á procorar la justicia y la igualdad en los cambios. En 
todo el reino deNavarra debia haber una sola medida, la coal 
se llame codo y sea del largo de codo y tercia de codo que de 
presente se usa medir paños en Pamplona; que sea tanto justa
mente el dicho cúdo, cuanto es la Yara que se nsa en el reiDC> 

(1) Cap. XII, lib. J tilo cil- del Fuero. 
(2) Ley 9.', Rec. Al. 
(3) Cap. XVI. 
(') Cap. XYIll. 
(5) Cap. XIX. 
(6) Ley la, Rec. AL 
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de Aragon ... «Ninguno tle los súbdito! ni estranjeros ~ue ven
dieren paños en Na"arra no vendan, sino bien mojados y á todo 
mojar y tundidos; de manera qne tomando del vendedor estén 
puestos para cortar y medir los paños, y sedas y brocados, y 
tiendan sobre una tabla sin lo estirar, poniendo el codo encima 
l. seda y paño un palmo debajo del lomo. Y el chamelote de 
lomo y el brocado á medio palmo de la orilla y que señalen con 
un jabon, y la señal del jahon quede fuera de la mitad. Y as! 
los ,,"en dan y no en otra manera, saho sarga, laCetan ...• 

-Ningnn mercader ú otra persona de cualquier clase y Con
dicion "enda, ,ino cada mercadería por de donde es; si de Va
lencia, de Valencia; de Géno,.. , por de Génova, etc.; so pena 
que el que lo contrario hiciere pierda toda la mercadería que 
as! vendiere. Y allende deHo pague de pena por cada ,ez 20 li
bras; de las cn~les penas las dos partes sean aplicadas para 
nuestro Fisco, y la tercera para el acusador. 

AItTiCLLO 4.

Carta de gracia. 

Prescindiendo de otros pacto. que suelen agregarse á este 
contrato, sujetos á las prescripcioues del dcrecho comun, exa
minaremos por su especialidad el que va puesto por erlgrafe. 

Ley 16, tit. XXX VII, lib. JI, Nov. Recop. (1) de las Cór
tes de Pamplona de 16U. Aunque en ella solo se trató de es
cluir la prescripeion en las cartas de gracia que tmiesen ciertas 
dicciones espresadas en ella, la petkiou autoriza para recibir 
como doctrina legal l •. que sigue: .EI pacto es licito y permi
tido, puesto que le reconoce la ley.> 

Dichas cartas de gracia pueden ser limitadas, ó generales é 
ilimitadas con carácter de perpétuas, cnando en la escritura se 
empleen palabras ó dicciones que denoten perpetuidad. 

Estas ventas se hacen por menos precio del que correspon
dia á la cosa vendida; pues la ley dice que limitándose tiem-

(1) Ley 16, tít. IV, lib. IV, Rec. Al. 
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po se presume que el ánimo es que se pueda recobrar por el 
vendedor (, por sus derecho habientes siempre, especialmente 
computándose lo que se compra por derecho en un tercio me
nos de lo que \ale. 

En su eonsecoencia, advierte Alonso, que si contra tales 
ventas se utilizdre el remedio de la ley 2.' del Código da res· 
cind. vendit. ultra dimidium, para conocer si se e,tá en d caso 
de la ley habrá de añadirse al precio que intenino en la venta 
el importe de la.tercera parte que de él se hubiese rebajado; 
como que esta rebaja uo es otra cosa que la dehida compensa
cion de la restricdon puesta por el pacto al compraúor de nO 
disponer de la cosa compro da y de la obligacion de retroven
derla siempre que el vendedor quisiere usar de la carta de 
gracia (1). 

ARTÍCULO 5.° 

Derecho de retracto. 

Despues de definir el retracto, el Sr. Alooso hace b si
guiente dedaracíon, que denota el aprecio que algunas prolin
cias profesan á este beneficio. 

Mucho se ha declamado contra este privilegio familiar que 
arranca de pocer de un compratlcr. e.traño las fincas que ya 
habia adquirido, y de esta suerte parece que ofende la libertad 
y seguridad de los contratos; pero á pesar de cuanto con ralOtl 

Ó sin ella se diga conlra·los retractos en Castilla, preci!fo es Con" 
fesar que los d~ Nayarra están muy en arruoDía con el pensa
miento que en toda su legislado n aparece, de consendr en la 
familia los bienes de su pertenencia. 

Esto dice del Fuero gentilicio, único conocido en la pro
,incia, y del cual paSlmos á ocuparnos csplicando su origen, 
las personas á quienes compele y las cosas sobre qne tiene 
lugar. 

(1) Tomo n, pá¡;. H~. 
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1. 

oa:GEN. 

El retracto se baila estoblecido por Fuero. El cap. XIV, u
tnlo XII, Iib.lII, ya citado (1), prescribe que todo hidalgo que 
quiera vender heredad suya, ha de pregonarla en tres domin
gos á campana tocada, anunciando su resolucion de venderla y 
llamando á los parientes que la qnisieren comprar; que si vinie
se alguno de éstos y ofreciese el mismo precio qne otro estra
ño, deberá ser preferido; pero si no se presentare ninguno Ó 

el qO<J lo biciese, no diese fl mismo precio, podra venderle la 
heredad al estraño. 

La preferencia concedida por esta ley á los parientes m •• 
bien es nn derecho de tonteo anterior á la ,enta que el de re
tracto que la r.,ciude despae. de celebrada; pero en el lengua
je de las leyes se n'an alguna vez como sinónimo. e.tos actos 
porqne los dos tienen por objeto impedir que los bienes salgan 
de la familia. 

Annque el capítnlo hay. caido en desuso en cuanto al toque 
de campana, cumpliendo el fin que se propone, debe hace"e 
un requerimiento en la forma acostumbrada. 

El cap. XV, lib. 1II, tito XII del Fuero (2), especial pár. el 
Caso de que los hermonos huhiesen partido entre si los bienes 
de abolorio ó de patrimonio, alguno de 103 cuales quisíera Yen
der sn parte de heredad; manda que por Fuero debe primera
mente decir á Sos hermanos que la compren, si quieren; y si 
ellos no la quisieren comprar, despue., menos de embargo, la 
puede vender á cualquiera sin que tengan derecho á reclamar
lo. Si la vendiera sin bacer este requerimiento, cualquiera de 105 
hermanos tiene el derecho de reclamarla por el precio que hn
hiere dado el estraño ,iempre que baga la reclamarion dentro 
de año y dia. 

(t) Lt'y 3.&. tito ! lib. cits., Rec. AL 
(z) Lfy t!. 
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Tampoco esta ley concede mas derecho que el de tanteo li

mitado ,á los hermanos,! esa eu el único caso de que alguno 
de ellas vendiese la parte de heredad que le hnbiese corres
pondido de sn abolorio ó patrimonio sin haberles requerido 
primero. .. 

Sin embargo, el pensamiento del legislador estaba conoci
do; no teniendo estas leyes otro objeto, como se ha dicho, que 
conservar les hienes eo la familia, la costumbre que es el mejor' 
intérprete de la ley y qne tiene en determinados casos foerza 
de tal, convirtió el tanteo en retracto y dió carácter legal á esta 
institucion. 

Así lo macifiesta lapelícioo de la ley 1.', lit.llI , lit HI, 
Nov. Recop. (ley 13) de las Córtes de Pamplona de 1551, en 
que se dice con relacion al capítulo citado del Fuero (ley 12) 
que el pariente del vendedor que quisiere por via de muestra y 
presentacion sacar la beredad lendlda , cún\'iene que 10 haga 
antes que pase año y dia, como parece por el capítulo del Fue
ro. y que conforme al tenor de él se hao hecho siempre las 
muestras y presentatione~. Y 10 confirma su resolucion, pues 
no se funda solo en el capitolo del Fuero, sino que imoca ade
más el uso J costumbre inmemorial obsenOldo y guardado en 
el Reino (1). 

11. 

BIENES SC'JB.T03 Á. B .. ,.A!C:N. 

El cap. XV citado del Fuero termina con esta c\¡\usula: 
Cuando los hermano. et las hermana. han entre sí partido la. 
heredades que le< pertenecen de abolorio ó de patrimonio. 

El retracto tiene pues lugar sobre los bienes de abolorio ó 
de patrimonio (2). 

El Fuero considera abolorio respecto á los nietos, que él 
llama sobrinos, en la herencia de los abuelos, cuando éstos so-

(1) Tomo 11, pág. H8. 
(~) Sent. H Diciembre 18n. 
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hreviven á sus hijos, padres de aquellos, y patrimonio, cuando 
sucede lo cOLtrario, es decir, que mueren los aboelos antes que 
los padres: .!Iandamos que nuylla cosa non sea abolorio á so
brinos, si ante no muere el padre et la madre qoe el abuclo: el 
si des pues muere padre 6 madre de que mucre el abuelo es pa
trimonio. (1). 

Pero abolorio se llama el patrimonio que procede del aboe-
10 y cuando quiera que se haya lerificado so trasmision autes 6 
despoes de la muerte del padre, los bienes que le cou,tituyen 
están sujetos á retracto. 

Procede tambien aon en los bienes adquiridos por los pa
dres, pero solo entre hermanos.-Ley 2.", tít. llI, lib.IH,tNo
\"Ísima Recopilacion (2). Las C6rtes de Estella de 1556 espusie
ron que sobre l. interpretacion del Fuero del alío y dia que se 
da á los parientes para retraer las cosas vendidas por vía de 
maestra, habia duda de si há lugar el dicho foero, cuando lo que 
se vende es conquista~o por el mismo vendedor y no del abo
lorio. Suplicaron por tanto que se proveyese que solos los hijos 
de los toles vendedores y uo otros puedan retractar los tales 
bienes,coOlluistados por sus padres así como si fueren de abo
lorio. El decreto ordena que los hijos 6 nietos del vendedor 
puedan hacer la dich. muestra, y sacar la hacienda vendida, 
aunque ,ca conquistada por sus padres y abuelos. 

IlI. 

El derecho de retracto comprende desde el abuelo hasta 
el primo hermano; es decir, hasta el pariente dentro de cuarto 
grado. 

El cap. VI, tít. 11, lib. 11 del Fuero dice: Todo horobre que 
muere pleito de heredad delante el alcalde, dehe ser fiador por 
si y por su generacion por aquel derecho que él demanda: -en 

(1) Cap. IIl, lit. IV, lib. 11. 
(!) Ley H. Rec. 
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quoal voz demandare, de abolorio y tle patrimonio, ó de pa
rentesco , el abuelo dentro seyendo, ata primo cormano puede 
demandar por razon de parentesco .• 

El X, lib. I1, tít. IV, termina con este párrafo: Si algunos 
de estos hermanos 6 hermanas, ó primos cormanos, ó primas 
curm.nas quisieren vender ó cambiar ó a¡lIenar, aquellos que 
los unos muriendo los otros deben heredar, aqueillos deben 
comprar ó cobrar del primo Cormano á iuso; y del abuelo á 
suso ninguno non puede dem.udar por voz de parentesco; ade
lante non hayan que demandar por amor que hayau paz y fina
miento de guerra entre sí. 

El 15 repite, es, á saber: -que ninguno por rozOn de pa
rentesco non puede demandar heredamiento ninguno, si non 
de abuelo hasta primo cormano, el abuelo y el primo cormano 
dentro se,endo.» 

Si Jos bienes hubieren sido conquistados por el vendedor, la 
ley'.!.' antes citada de la Recopiladon dispone que solo sus hi
jos ó nielos puedan retraerlos: Soli filii IItI nryotes admirÚu¡tur ad 

Me o..nlJ, Glli tamtll .on~ nid finJ hon. patrimonillHa, vd de abol¡)rio (1). 

IV. 

HlunNO PAIlA alHRcza EL RETR.lC'tO. 

El Faero y las leyes recopiladas declaran que debe natural
mente intentarse el retracto del año y dia despue! de celebrado. 
No dicen si el plazo corre desde el dia de la perfeccioo del con
trato, Ó desde el otorgamiento de la escritura, ó desde la en
trega de la cosa; pero debe cootarse como previene la Ley de 
Eojuiciamiento, cuya aplicacion en este punto, como de puro 
trámite no ofrece dificultad_ 

El tiempo corre contra lo.!i menores y los ausenteS', sin que 
sobre esto proceda restitudon. Ley l.', tít. Y lib. cit., Nov. Re
copilacion de las Córtes de Pamplona de 1551 (2). Los Estados 

(1) Armend .• adic., pág. 151,núm.t8. 
(~) Ley t3, Ree. Al. 
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hicieron presente, conforme á lo dispuesto por el Fuero, las 
muestras y las presentaciones se habian hecho siempre as! por 
los mayores como por los meaores ó pupilos, y sus tutores den
tro de año y dia, y no despues de pasado aquel. Pero de cua
tro ó cinco años a aquella fecha hahia comenzado cierta nueva 
¡nlroduccion por parte de algunos pupilos y meuores de veinti
cinco años, pidiendo socolor de menor edaj restitucion in in
tcgrllm contra el traspaso de alío y dia de alganas heredades li
bres que há mas de ,-einte años que fueron vendidas, alegando 
que el tiempo del año y el dia no les corre hasta que sean de 
edad de veinticinco años, y mueven pleito sobre ello. Para evi
lar la repelicion de este abuso, del cual se seguian mnchos in
convenientes en fraude y quiebra muy grande del Fuero y del 
uso y costumbre inmemorial observado y guardado en el Reino, 
y se impedia la contratacion; á pedimento de los tres E,tados 
se hallaba ó habia provisto que los cincuenta dias de la ley de 
suplicacion de Córle á Consejo, á revista, corran con menores, 
unh'ersidades, iglesias, monasterios, fiscal 6 otras personas 
que gozan del beneficio de la restitudon, y as! se ha guardado 
J guarda la dicha ley sin dar lugar á que se pida ni otorgue 
restiluciou ill integrum. !Ias como esta disposicion fuese mal 
observada, volvió se á pedir que se declarara que el dicho fuero 
se guarde; y q!le el tiempo del año y dia que en él hace men
cion, corra generalmente á todos, asi menores, pupil'.Js, au
sentes, como á mayores y presentes, siu dar Ingar á restitu
ciou in integro"1 contra el trascurso de dicho año y dia sobre 
las vent.s h.sta aUí hechas, ni sobre las que adelante se hi
cieren. 

El decreto, de acuerdo con la pretension, ordena 'lue la 
ley del Cuero del tanto por tanto pam el retracto, se suarde 
conforme á su ser y tenor. Y que corra contra menores é ig
norantes, y que no puedan pedir re!ititncion contra el tras
curso del tiempo del dicho fuero, lo cual ,e guarde en los con
tratos que eo adelaote se hicieren. 

Declarado el retracto eo las fincas rústicas, producía dudas 
!a manera de aplicar ó distribuir los frutos; la ley 3.', dichos 
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titulo y libro (1), acordó la regla que en este caso deberia se
guirse, disponiendo que si la heredad fuese de tierra blanca ó 
panificado, fuesen 5US Crutos del retrayente, si hiciese el re
tracto ó muestra antes uel dia de Nuestra Señora de 25 de "Iar
zo inclusive; y del poseedor, si fuere despues; pero que 5i fue
re viña ú olivar, el retracto y muestra se hubiesen ue hacer 
para el dia de San Joan ]lautista, 24 de Junio. 

No haciéndose el retraclo en eslos periodos, los frotas de
ben pertenecer al poseedor, sin que en niugun caso deba prac
ticarse prorala ó reparticion de ellos, porqne es cosa de mucha 
confusioD. 

Cuando los frutos correspondañ al retrayente, deberá éste 
satisfacer al poseedor los gastos de cnltivo, siembra, ó los qne 
hubiere hecho para producirlos. 

Respecto á los alquileres de ea5as Ú otra cla5e de edificios 
sobre los que no bay declaracion especial en la legislacion na
yarra deben seguirse las prescripciones del derecho cornUDo 

ASTICl'LO 6.° 

Retracto de condueños. 

Este retracto tiene grande importancia por la legislacion 
de Castilla; pero las leyes de Navarra y su Fuero no hablan 
de él. 

Si alguna ye, dejándose llevar de las opiniones de los co
meutadores del derecho de Castilla, y desconociendo ó no te
niendo presente el de Na,-"ra, se hnbiese dado lugar á aquel 
retracto, lejos de poderse calificar de legal semejante resolu
cion, apare~eria, por el contrario, infractora de las leyes 01-

urras y por lo mismo injustificable (2). 

(1) Ley 15. 
{3) Alonso, torr::o 11 1 pág. 458. 
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Aa TÍCt'LO 7.0 

Permuta. 

Tampoco de este contrato podemos hacer mencion, porque 
de derecho de gentes, segun el modo de hablar de los esposito
res, tiene so regla J su ley eo aquel derecho. 

SECCION IV. 

LEGISLACIO:¡ DE VIZCAYA. 

ARTÍcnO LO 

Tilnlo XVII.-De las vendidas. 

Las leyes del tito XVll sobre las vendida., corresponden á 
su objeto, solo que como en Vizcaya la propiedad por ser trono 

.cal tiene un carácter tan familiar, mas bien se ocupan en des
arrollar el retracto que eo establecer las condiciones del con
trato. 

La l.' ordena el modo de vender los bienes raices para que 
la venta lIegne á nO licia de los parientes. 

'.E, de fuero y establecido por ley que si alguno qcisiere 
lender algunos bienes raiccs, que los venda, llamando primera .. 
mente en la iglesia, do es la tal heredad ó raiz sita, en tres do
mingos en renque, en presencia de escribano público al tiempo 
de la misa mayor á la hora de la procesion ú ofrenda; decla
rando como los quiere vender y si los quieren profincos .... 

Las leyes que tiendeo á on fin suelen buscarle por igual 
camino; la presente en el capit:!lo trascrito, es copia de las de 
AragoD y de Navarra que intere!!adas en (onsen¡ar tos bien e' 
en la fJmilia, prohiben enajenar los raices sin hacer pública la 
venia, J pública en el momento de lo\¡na solemn:dad religiosa. 
para dar á los parientes la preferencia sobre nn eslraño . 

• • As! llamado si durante los dichos llamamiento. parecie~ 
ren ¡\ se opouer algono., diciendo qoe sou profineos, y que 



- 51i-
quieren haber los dichos bienes como tales profincos, á precio 
de homes buenos, que la lal "posidon llagan en "resencia de 
escribano público y lo b~gao notificar al tal vendedor, y del dia 
de la lal notifieacion al lercero dia parelean ambas las partes 
anle el corregidor ó su teniente ó alcalde del Fuero, y asl pa
récidos, cada una de las partes nombre so home bueno por 
apreciador y uo lercero les oombre el jaez .• 

Los parienles interesados en la compra qoe quieren taolear 
ó retraer la. fincas, deben formalizar so opo,idon ante escri
bano notificándola al vendedor, y denlro de tercero di. desde 
la notificacion comparecerán ambas partes anle el juez para 
proceder á la tasacien qae se hará nombrando cada noa na pe' 
rito! el tercero el jaez. 

'. y estos nombrados juren que bien y fielmenle harán el 
apreóamienlo; y parecidos asl ante el dicho alcalde, así chen
dedor como el tal pro finco ó profincos, presten ende cada dos 
nadores raigados, llanos! abonados; el pro finco, pora hacer la 
paga en los tercios que debajo .. rán declarados, y el vendedor, 
p.ra facer la venIa, 'J que los bienes serán sanos 'J bnenos; y 
pase ende por contrato público, y prestadas las dichas fianzas, 
los tales apreciadores sean compelido. á acetar, é jarar é apre
ciar, so las penas que el juez les posiere á costa é de.pensa de 
las partes é su cóngrno salario; é hagan el dicho apreciarniento 
jurando (segun dicho es) é yendo á los dichos bienes, é lo de
claren en presencia de escribano público y sea notificado á las 
partes .• 

Todos cuanlos concurran al acto tienen aquí definirlas sUs 
obli;aciones; los peritos deben jorar qne harás la lasacion con 
fidelidad: comprador y vendedor deben presentar fiadores de 
arraigo llanos y abonados que respondan en cnanto al primero 
de que pagará el precio en el tiempo señalado, y por el segun
do de que los bienes serán Sanos y salvos. Celebrado el contrato 

. público y prestadas estas 'hnzas,1iene lug" l. tasacion qoe los 
peritos harán á costa de las partes con el correspondiente sa
lario por declaracion ante escribano público que se notificará 
á las partes. 
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',Si el precio facre de mil maravedí, abajo, el tal profinco 
sea obligado á lo pagar lneso; y si fnere dende arriba en tres 
tercios, la tercera parte luego en notificándose el precio, 1 el 
otro tercio dende á seis meses, r el tercio (qne es la entera 
paga) dende a otros seí$ meses; pasado cualquiera delos dichos 
plazos, en adelante, el jnez, siendo requerido por parte de tal 
,cndedor con los tales autos y venta, maude dar mandamien
to para 'lne tales fiadores sean presos, y estando presos, Yen
dau sus bienes, como bienes de male!ría, '1 el ejecutor lo haga 
y campla, ll.randosus derecho, de ejeencioo porla cuanUJ que 
se ,,¡eculare. y con tanto quede la tal venta firme y valedera.> 

El parí ente está obligado á satisfacer el preeío de contado 
Ó á plazo seguR ." euaoUa; si fuere de mil mar~,.edís en el 
acto; sí pasare de esta snma por tercera. partes, l. primera ea 
el acto, y las otras dos con el intervalo <le seis meses. 

Proporciomdo á esta condescendencia es el rigor desplega. 
do contra los fiadores del comprador insolvente; pues á reque· 
rimiento del vendedor pueden ser reducido, á prision y reodi
dos sus bienes como de malfetria, sin que por esto Se rescinda 
la ~eot<J. sino quedando por el contrario firme y valedera. 

La ley 2.' dice cuál de lo. parientes deba tener prefereo
da: con,ta como todas de ona iutroduccioo y de varios capitu· 
los, todos del ma}or interés allí donde por la naturalet. de los 
bienesroices, la preferencia en la venta e' un derecb¡) de familia. 

Si acaeciere que en los tale. llamamientos concurran mu
cho. prollneos y enlre ellos uoos mas proGneo. que otro., y !(l
do. en ¡¡¡nal grado ó de diversas lincas, unos de parles del pa
dre, otro, de partes de la madre, se seguirán .ogno los cas~s 
diferentes reglas que ti Fuer" desenvuelve en estos términos: 

'.Siendo los tales bienes del trooco y de la línea del padre 
se prefieran los profinoo! de aquella Hoea, cada uno en so ór
den, y grado; es á saber, el mas cercano y prolinc() se prefiera 
a los .¡ue son en grado mas remoto, ~unqoe los de l. Unea de 
la madre sean mas cercanos en deudo y en sangre; ! si los de 
tallínea del padre fueren mnchos y t0i>' iguales en deudo y 
sangre, concurran por iguales partes ... • 
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En los bienes qoe procedan del padre prefiere la ley los pa

Tientes de é..,te á los de la madre, aunque los útlimo§ sean mas 
cercanos en deudo y en sangre, y si Jos primeros fueren ron-
ehos y lodos en el mismo grado, iguales eo deudo y sangre, 
Concurran por iguales partes. 

'. Pero si los bienes fueren dependientes y del tronco de la 
línea de la madre, conellrran y se prefieran los profinco$ de 
aquella Ii¡¡ea, segun, 'Y de la manera que dicha es á los proDn
cos de part., del padre.» 

En los bienes procedentes de la madre tienen la preferen
cia sos parientes segnn y de la manera qne se ha dicho respec
to del padre. 

'. y si acaeciere qoe algo no de los dichos bienes no se di
cen troncale., salvo, que algo no los compró, ó marido ó mujer 
los compraron de estraño; en tal caso, los de cada nna Hnea 
los hayan á medias, r concurran y se prefieran segun y en la 
forma y milnera suso declarada.> 

Los bienes no troncale~, es decir, los adquiridos de nn es
traño por marido ó mnjer se parten entre ambas lineas, gnar
dada la preferencia de logar y grado. 

".Pero si no los compraron de estraño, sino porque renian 
'Y dependian del tronco y línea del mariJo ó de la mujer; en tal 
caso los profincos de aquella linea, de donde los hubieron com
prado, conenrran y se prefieran á los de la otra linea por SIl 

órden é grado que de snso es declarado •• 
Cuando los bienes DO hnbiesen sido comprados á estraño, 

sino qne ,iniesen del tronco y linea de cDalquiera de los cón
yuges son preferidos los parientes por aqnella linea de donde 
los hnbieren comprado á los de la otra por su órdeu y grado_ 

'.Lo que dicho es en las ventas que se hacen á .oluntad, y 
por lo! mismos dneños de los tales bienes raices baya logar en 
toda raíz qne se venda eo Vizcaya por tía de ejecuciones en el 
admitir, concurrir, ó preferir ODOS profineos á otros y por la 
mesm. órdeD y grado y tronco é línea se admitan á la compra 
de los tales bienes; 'aln que hagan la dicha paga al acreedor 
ó opositores, prestando las mismas fianzas 'Y por los mesmos 
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p!azos y térmiobs, é por aquella ,fa é forma que de suso es de
cJara~o á precio de los tales hombres Dceno3 .• 

No solo en las ventas estrajud¡cialcs sino tambien en !as ju
diciales tiene lugar el retracto Con que !os parientes guarden la 
prefereoeía alltes establecida, paguen al acreedor! opositores 
y presten las mismas fianzas y por lo, mismos plazos y térmi
nos, de la manera qua se ha dicho, ,¡ precio de hombres 
buenos. 

"«Pero si acaeciere qne á los tales tr.sIlamamientos hechos 
á la raíz pariente alguno proGneo no se opu,iere ni recudie
re; dende en adelante, el dueño de la tal heredad la pueda 
vender á quien quisiere, y pariente ni propinquo alguno no la 
plleda demandar al tal comprador por .ía ni maueriÍ alguna .• 

Los pHientcs que á los tres llamamientos hechos á la raíz 
110 acuJieren a retraerla, pierden su derecho, y el dueño pue
do .enderla á quien qu¡,íere sin que desde .IU en adelante, pa
riente ni propincuo alguno la pueda demandar. 

La ley 3." sobre lo mismo que la anterior, resuelve dos ca
sos importantes, señala 'un limite al retracto, y manda que el 
pariente prefiera .1 comuaero. 

'«Sí acaeciere que en la venta de bienes raices no recu
diere pariente alguno mas profinco del vendedor, los Olro. pro
fineos cualesquiera de aquel tronco y Uoea dentro del enarto 
graJo se admitan, y concnrran, Ó so prefieran por su órden y 
grado, segun de suso esta declarado._ 

Na está restringido el retracto, como daria á entender la 
Jey. al mas pról-ima pariente, sino que en defecto suyo pueden 
ejercerle Cllantos estén dentro del cuarto grado. 

',Los parientes de otra línea de do no depende ó pro~¡eoe 
la tal heredad (aunque seao muy cercallOS del tal vendedor) 
sean habidos por estraños, en cuanto á la troncalidad; pero á 
falta de lo! tales profincos, se admítan y se prefieran al retrac
to de lo! tdes bienes couforme y altenor de las leyes del reino.» 

Los parientes de otra linea, allnqlle sean cercanOS del ven
dedor, son tenidos por e,traños en Cllanto á la troncalidad, y 
no concorren sino en el caso de no haber tales parientes. 

T0140 VII. 3i , 
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'.Pero si en cualquier veuta de bienes raices concurrieren 

81 tal retracto el comunero, y consorte y el pariente pro finco 
dentro del cuarto grado, se prefiera el ¡¡ro finco al cOlIlunero y 
consorte; y el tal profineo lo haya segun y de la forma y ma
nera y á los plazos y precio que de suso está declarado en las 
cosas donde no hay comunion y consorterí •. Pero en cnanto no 
hubiere ni concurriere con el tal comunerO profinco, l' parien
te de aquella línea, haya lugar la disposieion de la dicha decla
ratoria dcl Reino.-

E! retracto gentilicio que por derecho de Castilla es un pri
vilegio, por el de Vizcaya, y los que como este pueblo hacen 
del retracto una institucion eminentemente familiar, es un modo 
de ser, nna condicion de la propiedad; de aquí que el retracto 
gentilicio sea preferido al de condueños, que concnrriendo al 
retracto el comunero y consorte, y el pariente profinco den
tro del cuarto grado, la ley prefiera el profiueo al comunero y 
consorte. 

Cuando concurra solo el comnnero, "en cuyo favor está ins
tituido tambien el retracto, dice la ley que haya lugar la dispo
sicion de la dicha declaratoria del Reino. 

La ley!.', procurando la estabilidad de las ventas, dispone 
que no s-e deshagan sino de consentimiento de las partes . 

• • Dados los dichos llamamientos y prestadas la. fianzas, el 
Tendedor al profinco ó el profinco al vendedor; dice la ley que 
no baya lugar á arrepentimiento por la una parte ni por la 
otra, sino que cada Qno sea obligado á la compra y venta en lo 
que 1e atañe,. eceto sino concnrriere el consentimiento de am
bas 1"111 partes. a 

Tomando este contrato su eficacia del consentimiento, na
tural es, y a~í lo dice la ley, que despnes de celebrado, solo le 
disuelva el disenso. 

'!«Si acaeciere que alguno quiera vender todos sos biene9, 
y hace llamamiento á nna, ó dos ó mas heredades, y acode 01-
gun profiDco, y dice que quiere no todos los bienes qoe así se 
vendan, salvo alguna ó algunas heredades ó parte de ellas. Y 
porque si este escoge, el tal profinco tuviera, seria perjuicio al 
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vegdedor; porque acaecéria que los bienes restantes no los pu
diese tambien vender por si como todos juntos. Por ende dijeron: 
que ordenaban que el tal p'rofinco, ni sn oposicion, ni compra 
no fu",en admitidos, salvo si quisiere todos los dichos bienes .• 

Vendida cierta universalidad de bienes, el pariente debe 
retraerlos todos ó ninguno; podría suceder que retra:dos unos, 
el vendedor nO pudiese vender los restantes; y á fin de evitarle 
este perjuicio, la ley con evidente justicia ordena que si no 
compra todos los bienes, el tal propincuo, ni su oposicion, ui 
sn compra sean admitidoS. 

La ley 5.' dispone la manera de vender los bienes ejecuta
dos por delito; dentro del retracto es Una escepcion fundada, 
hoy mismo posible, y que debe ser conocida. 

'«Si acaeciese que los tales bienes de algon lizcaino se Yeo
dan por deuda de maleficio ó delito; en tal .caso (sin atender 
año y:dia)siendo lbmados en tres domingos en aquella ante
iglesia donde son y segun y de la forma que los otros bienes, se' 
puedan rematar 'en el tercer domingo •• 

Cuando la venta tenga por objeto satisfacer responsabilida
des nacidas de delito, no hay que esperar al año y dia p.ra 
ejercitar el retracto, sino que hecho el anuncio en tres domin
gos consecutilGS en la iglesia donde están sitos, se pueden re
matar en el tercero. 

',y si ende ocurrieren prolínco ó profincos, se admitan y 
concurran Y se prefieran, segun y de la forma y manera que en 
los otros Lienes de suso está declarado; con que el tal profinco 
haga la paga dentro de nUele dias, sin atender á los tercios y 
plazos que de suso está declarado; con que se le haga gracia de 
la tercia parte de los que foeren apreciados, y pagoe los dos 
tercios al dicho nOVeno dia; y á falta del tal pro finco ó compra
dor estraño, la anteiglesia do están sitos los bienes y vecinos é 
moradores de ella, sean obligados de los tomar y comprar á 
aquel mesmo precio, que comprara el pro finco, e' á saber; 
quitando la tercia parte y haga la dicha paga dentro del dichG' 
Irolenodia. Y los bienes finquen por suros, para disponer de 
ellos lo que quisieren .• 
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Saliendo los parientes á la venta adqnieren la cosa vendid& 

rebaj,da la tercera parte de su valor y pagando las dos restan-
tes derotro de nucv·e dias. . 

No es esto lo particnlar de la ley, lo que llama en eUa la 
atencion, es que á falta de parieutes y comprador estraño, im
pone á los vecinos! moradores de la anteiglesia la obligacion 
de adquirir los bienes estableciendo cierta solidaridad en 6troS 
tiempos nsada, hoy casi imposible. 

',Pero si el tal profinco fuere bijo, ó nieto, ó biznieto de 
aquel cuyos son los hienes; en tal caso los haJa él con la dicha 
gracia de pagar mellos el tercio, y mas que tenga de plazo de 
pagar el precio dende año y dia, y que su derecho no se pres-
criba por menos tiempo.. . 

Al hijo, nieto ó biznieto del dueño de IQS bienes se le hace, 
además de la rebaja del tercio, nn favor que no disfrutan otros 
parientes, el de pagar el precio dentro de año y dia sin que su 
derecho prescriba por menos tiempo. 

La ley 6.' declara que hecha la venta sin las solemnidades 
de este título no valga eu perjuicio de los parientes. 

I.Si acaeciere que algun vizcaino vende bienes raices al
gunos de Vizcaya, sin dar l'rimero los dichos llamamientos en 
la anteiglesia, en tal caso los bijos ó parientes mas profincos de 
aquella linea, pnedan sacar los t.les bienes .• 

Los llamamientos dispuestos por estas leyes son de tal ma
nera precisos. que omitidos, pueden los parientes sacar los bie
lles como ~i no se hubiese hecho su venta. 

',y si acudieren despnes de pasado año y dia, no sea oido 
ni admitido, salvo cou juramento y solemnidad que haga qne 
no supo de la dicha Yen!a; ca en tal caso, annque acuda des
lloes dentro de tres años del dia de la tal venta, sea admitido, 
segun y de la forma que de suso está declarado en caso que 
haya llamamiento .• 

Mas para que el pariente conserve aquel derecho, le ha de 
ejercitar dentro del afio y dia; pasado este término, solo se le 
admite prestando juramento de que ignoraba que se hubiese 
c:elebrado tal venta. 
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La ley 7.' probibe que se escuse el comprador de pagar 

cuando se venden bienes pro indiviso; el motivo y la mzon de 
la ley están justificados por ella misma . 

• Ac"ece, dice, que la tal heredad, qne se pone así en venta 
"1 se dan llamamientos, es comnn as! del vendedor como de 
otro, y recudiendo el pro finco, y oponiéndose á la dicha venta, 
"1 dándose él y el vendedor las dichas fianzas, el pro finco se es
casa de hacer la paga hasta tanto qae el vendedor parta y di
vida con los otr03 comoneros y coosortes. Como esto era en 
perjuicio del vendedor (pues ya dió y prestó fiadores de sanea
miento de la cuota parte que vende), la ley dispone que siendn 
dadas las dichas fianzas el ano al otro, segun de suso esta de
darado, uo se pueda escusar el comprador de hacer la paga en 
los dichos tercios, aanque no se haga la dicha division .• 

La ley 8.' concede á los parieutes el derecho de retraer los 
bienes ,-endidos por el donador que los dió con carga de ali
mentog . 

• Si acaeciere que alguno que tenga sos alimentos y obse
quias sobre algunGs bienes que donó ó dotó; y porque no se le 
acude con los tales alimentos, como se debe, él hace llama
mientos y los pone en venta diciendo: que él los vende para se 
mantener del precio, y quien los quiere tomprar; y acaece que 
por defraudar á su donatario, hace los tales l1amamiento~, aun
que en iglesia ocultamente .• 

Cuanuo el donatario de ciertos biene~, obligado á prestar 
alimentos no los presta, da lugar por su conducta á que el do
nador los venda, y como para perjudicarle impulsado por su 
resentimiento podiera disimular la venta, bacerla ocnlta, la ley 
debia procurar que no se perjudicasen los derechos de los pa
rientes; al decto ordena lo que se ha de hacer y es lo siguiente • 

• El donatario sea requerido á que le dé los alimentos, y 
despues de requerido y maudado por juez que CDlI!pla el con
trato, si nO lo cumpliere, el tal donador dé tres llamamientos 
al tiempo de la olÍ,. mayor y á la bora de la orrenda, J !a¡¡iendn 
la, campana dos ó tres golpes para que mejor pueda venir á 
Dotieia de las parte. ó pro fincas á quien toca y atañe; yen pre-
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sencia de escribano público en la iglesia y al tercer domingo, á 
quien los dichos alimentos le diere, se rematen 105 dichos bie
nes, y no en otro manera; y lambien en eslo haya lugar el re
tracto de los profincQs, segun y como de suso .. Iá declarado; 
y si no hubiere quieu tome los bienes con el dicho cargo, que 
los tales bienes queden y tornen al dicho donador.' 

La solemnidad establecida por la ley satisface dos objetos: 
recordar sus deberes al donatario para que cumpla el contrato, 
1 cuando por culpa sUJa, el donador le prive de los bienes ven
diéndolos, que no los venda en perjuicio de los parientes, que 
en ellos como en los demás tienen el derecho de retracto. 

ARTicuo 2.0 

Titulo XVIIL-Trcques y cambios . 

. Ley 1. a. Cómo se puede deshacer el troque por engaño. 
IISi algnn "izcaino que tenga alguna heredad, trorare ó cam

biare con otro á otra heredad 1 se. reclamare dentro de año y 
dia, alegand\} que fue engañado en el dicho tro(¡ne "Y camtio, 
en tal caso si 'e hallare que en el tal troque y c<mbio hubo 
engaño de la tercia parte 7 el engaño· sea enmendado. Pero en 
eleccion sea de la otra parle que poseyere la cosa de enmendar 
el engaño ó voher la cosa._ 

L. permuta se rescbdc p\}r engañ\} qne equhalga á la ter
cera parte del valor de la cosa. El permutante tiene, sin em
bargo? 1;) eleccíon entre enmendar el engaño ó deloher la co~a. 

Ley 2.' Cómo no se puede harer troqne en frauue de los 
profinco •• 

,~ln~has wces hacen loS\izcainos entre si trrq"e. y cambies 
por defraudar á sus pro finco., diciendo que el privilegio qne 
tienen de profincaje y del t!onc,> á los bienes, no ha lugar en 
los cambios y trOllu",. salvo en las compras y ventas .• 

La ley dispone que' do quier que troque y cambio in!er
veng:t de IH~redí!Jes no haJa lugar el dicho prhHegio. ni sea 
oido, ni admitido profineo á sacar la tal heredad trocada, ,alvo 
ii interviniere el dicho frauJe.> 
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El retracto, segun lo dispu';,to en el capitulo anterior, no 

tiene lugar en la permuta sino en el único caso de haberse he
cho con frande. El fraude no siempre es conocido; como ma
qainacion uirigida al daño ajeno, mas hien que descubierta es 
presumible, y la ley dá reglas que pueden guiar en esta pre
sllncion. 

'"Se presume intervenir fraude de profineos, si la una de 
las beredades trocadas y cambiadas escediere a la otra en ralor 
la tercia parte. En tal caso sea oido y admitido el tal pr06neo, 
segun y de la manera y con las solemnidades y forma que se 
admite en las cosas vendidas .• 

'uA.!imismo se presume fraude si el Uno ó el otro se posee 
su heredad como de antes por sí ó por SU voz ó por interpues
tas personas en alga n tiempo despnes del troque .• 

Realmenteno se Concibe cambio cnando las fincas son de 
distinto Yalor, ó despnes de hecho, cada dueRo posee las suyas 
por sí ó por tercera persona. 

ARTicno 3.-

Titulo x...XVIIL-Mantenimiento de las herrerias. 

Damos cuenta de este titulo porque en él se establece nu 
derecho de tanteo en faror de las herrerías parala compra del 
carbono 

Ley 1: -,Cualesquier montes que son de comnnidad en 
exido (si antes SOn cortados otra ó otras veces para manteni
miento de herrería) los doeños de taI~s montes comnnes, y 
e"idos sean tenudos de los dar para las ferrerlas á dneños y 
arrendadores de ellas á precio y exámen de tres homes bnenos, 
considerando el precio qne andu,"iere en la comarca.> 

Cortados ciertos montes camones para proveer can ellos á 
un. herrería, sus dneños deben respetar este derecho y dar á 
los que sean de é;las ó sos arrendadores el material oí exámen 
y precio de tres hombres buenos. 

',Pero otros al~unos no puedan haber los tales montes, 
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salvo lbs dueños de herrerías ó ros arrendadores. Y si otros los 
compraren, los tales compradores sean tenudos de los dar r 
alargar á los dichos dueños de herrerías y arrendadores, pa
gando segan dicho es el precio de tres hombres bnenos.' 

Nadie mas qne los dueños de herrerías puedeu utilizar tales 
montes, y aunque se vendan, los compradores deben darles el . 
carbon por el precio regulado, como se ha dicho. 

'.Si alguu dueño de herrerías ó arrendador comprare ta
les montes y otro de la misma ó distinta herrería le demanda
re so parte, sea tenido el comprador de gelo dar al precio que 
le costó, porque comuumente hayan mantenimiento las unas y 
las vtra.!.» 

Si el comprador fnese dueño de herrería debe dar por sU 
precio á otro que tambien la sea de la mbma ó de distinta la 
parte que necesite para qoe las dos se sostengan. 

4.Pero ningon vizcaino que haya y tenga su heredad pro
pia y mojonada de monte, pneda ser compelido ni apremiaJo 
de lo dar si no quisiere. Yen siguiente, que los costales de car
bon que andan en las herrerlas sean de la medida antigua, como 
se ha usado y acostnmbrado en cada merilldad, so las penas es
tablecidas en derecho contra los que usan con malos pesos r 
malas medidas .• 

Lo dicha DO se entiende con el que tenga propia y amojo
nada su parte de monte, pues éste DO puede ser compelido á 
darlo si no quiere. 

Los costales de carboa han de ser del tamaño acostumbra
do en cada merindad bajo las penas establecidas en el derecho 
contra los que usan malas medidas. 

Ley íl.'-Para impedir las ventas y reventas de las ,enas 
hechas en los caminos, cnyo tráfico alterando el precio causaba 
daño á su Alteza 1 á los dueños de las herrer!as, esta ley dispone: 

'«Que ninguno sea osado de poner ni tener peso de vena ni 
de hierro, salvo en las herrerías ó puertos, donde se descarga la 
vena y se carga el hierro .• 

'« Los tales pesos hayan de poner los dl!tños y arrendado
res de herrerías y bajeleros que traen vena, y ninguno que no 
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tuviere herrería ó parte de ena propia ó arrendada, no pueda 
eomprar vena alguna en pnerto ni en camino, ni en herrerfas 
ni fnera de ellas, so pena de seiscientos maravedb por cada 
vez que foere hallado que haya comprado: la meitad para el 
que acnsare y la otra meitad para los reparos de los caminos 
del Condado; y mas, qne pierda la vena qne ansl comprare: la 
cual sea repartida en la dicha forma: ni sea osado de tener peso 
de vena ni de hierro fuera de los dichos lagares ninguno que 
uo faere dueño ó arrendador de herrerla ó bajelero.-

Dos COSáS prohibe este capítnlo: poner pesos fuera de las 
herrerías ó de los puntos de carga y de descarga, y salir los in
teresados en esta iodustria á los puertos y caminos á comprar 
ven.: el abastecimiento ha de hacerse de la manera que la ley 
prescribe y bajo sos penas. 

',Otro,i los mulateros qoe van á las veoeras por vena para 
las herrerías, Jle"en buena vena marchante é no piedra m~la, 
ni los venaqlleros consientan que cargue sino ,"ena marchante, 
so pena de seiscientos maravedfs á cada uno por cada vez, re
partida en la manera susodicha.-

Los porteadores no debeu cargar, ni los mineros permitir 
que carguen vena qoe uo sea de recibo incurriendo los con
traventores en pena de seiscieutos maravedís cada uno por 
cada vez. 

La 3.' atendiendo á que el quiutal de peso afinado del 
hierro que se labra en las ferrerías es de ciento cuarenta! cua
tro libras, de cada dia y seis ouzas la libra; para uniformar los 
pesos de los que habia grau variedad, ordena que haya peso 
del dicho grandor y uo mayor ui menor, y que sea igual el 
peso de las herrerías que el de las renterías, y que haya pesas 
de una libra, so pena de seiscientos maravedís por cada vez que 
foere hallado el dicho peso designal ! mayor ó menor: la cual 
pena pague el dueño, arreudador' ó rentero que fuere hallado 
con peso de otra manera falso .• ; Y que los diputados de Yizca
ya ó coalquiera de ellos sean tenudos de lisitar los dichos pesos 
cada vez que vieren que hay necesidad y hacerlos poner ciertos 
y afinados. 
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Ley 4.&-Prohibe á los encargados de fierros y áceros que 

traten en ellos. 
'.Rentero alguno que tenga casa y cargo de rentería y 

gnarda de fierros y aceros en sns casas y lonjas, no pueda tener 
ni usar ningun trato de comprar ni vender hierro ni acero al
gnno; salvo solamente haya de nsar de guardar con mncha fide
lidad los hierros y aceros que en sn casa y lonja los dueños pn
sieren; pues por ello le pagan su rentaje y salario ..•• 

'. y cualquier rentero ó lonjero qne nse de dicho trato, por 
cada vez qne lo hiciere, caya en pena de diez mil mararcdís, 
mitad para el acusador y mitad para los reparos de cam;nos.* 

ÁBTicno 4,-

Titulo XXXIII.-Vituallas que m"ellen. al Condado. 

Las leyes de este titu,o de paso que aseguran las subsisten
cias indispensables en nna comarca estéril, fayorecen la libertad 
de contratacion, motivo suficiente para no dejarlas ohidadas_ 

Ll ley 1: dice que de siempre acá tuvieron los vizcaioos 
costnmbre antigua, franqueza y libertad (por.erVizcaya tierra 
montañosa do no se siembra ni coge pau) de que se puedan 
sustentar y mantener de pan, carne! pescado que Tenga de 
Francia, Portugal, etc.; pero acaece que despaes qoe asi vie
nen las tales vituall .. las sacan para >ender faera de la tierra. 
L. ley ordena que ningunos sean osados de sacar las tales ,i
taallas de pan y vino y otras cualesqaiera cosas de comer y 
beber despnes de descargadas en los puertos para lo reyende" 
ni en otra forma sin espre .. licencia de sa Alteza para proveer 
de bastimentos sns castillos, lagares fronteros, ejército yarma
d., so pena que el que lo contrario hiciere, pierda la fusta yel 
n"lo en que lo sacare y llevare, y la tal mercadurla ..• 

La ley 2.' ordena que todo Dallo qoe venga eJe fuera con la 
tal vitualla sea obligado á v·ender la mitad en Vizcaya en la 
manera que entendiere que le cumple, pudiendo lIeTar la otra 
mit"l! ;í do q1lisiere como no sea rara los enemigos de su Alte
za, en euyo caso cada uno lo pueda secaestrar. 
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La tal vitualla que así .iniere á cualquier puerto de Vizcaya 

esté en su plancha ,in lo descargar vendiendo á los vizcainos 
que la quisieren comprar nueve dias naturales sin ponerle mas 
de un precio, y pasados, la puede descargar y vender lo mejor 
que pudiere, so pena que el que en dicho término diere ca,. ó 
lugar para longearpague 10.000 maravedís; ... y el que com
prare todo ello ó la mayor parte en grueio pierda el precio, y 
la vitnalla quede con el dueño para lo vender ... 

La 3. a dice que llegan á Vizcaya de diferentes puntos 03l'ios 
con vituallas, y sucede qne algunos que tienen de su Alteza re
presarias, marca ó contramarca las toman por do no osan lenir 
libremente coo ,itualla. A fin de darles la seguridad convenien
te, evitando á los vizcainos el daño que sufrian por esterilidad 
de la tierr., la ley prohibe semejantes represarías, marca y con
tramarca, y ordena que antes bien los dejen venir y entrar! 
Yen~er libre y .sentamente sus mercaderías, r comprar r llevar 
de retorno fierro ó cualquier mercadería que no sea wdada á 
do quisieren y por bien tuvieren; con que no lo lleven para los 
enemigos de su Altez3_ 

Lo que en contrario se hiciere ó intentara hacer, sea en sí 
nulo, de ningnn valor ni efecto, y los jueces y justicias, sin em
bargo de cualquier represari .. les hagan volver á los qne así vie
Den Con ,itualla y hacer que la vendan esentamente. 

Ley ~.·-Todo ,izcainosc. esento y libre de ventler y com
prar en la ca'a Ó comarca de ella pan, vino, carne y toda otra 
cualquier vianda ó vitualla a precio de los fieles de aqudla an
teiglesia. 

Se esceptúa si el pueblo ó las dos partes de él se concerta
ren á hacer alguna ordenanza en contrario, flue]o puedan ha
cer, y "ale lo que así oru¿uaren sin embargo de esta ley. 
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§ 11. 

Del arrendamiento. 

SECCION 1. 

LEGISLAClO:l DE CATALUiíA. 

Pobre idea form.rlamo! de este contrato si hubiéramos de 
gradaar su importancia por las escasas disposiciones de esta le
gi,l.cion; pero habiendo el antiguo Principado aceptado la ro-:
mana, no tenia para qué definir nn contrato qne ésta le dá per
fectamenle formulado y definido. 

Esta consideracion, que por cierlo DO es pecnliar del ar
rendamieDlo, iDflaye para qae tralando como de pa .. da por 
simples referencias l. parle general, contraigamos Daestro exá
men á la parte especial. 

ARTiccr.o 1.0 

Parte general {Il. 

E. el arrendamiento no contrato próximo á la venta: ¡o<.:i. 
d cornluctio proxima ~st emptioni el vendilíoni; por el que mediar:.le 
Dna merced se cODcede á otro el uso de nna cosa ó l. prest.
cion de un trabajo ó servicio (2). 

Las cosas '1ue de él SOD objeto, determinan sus .. pecies; 
puede ser el arrendamiento de cosas muebles ó inmuebles, y el 
último referirse á prédios rústicos ó urbaDo,; puede ser tam
bien de sanicios, origeD á la vez Je nue~as dhisiones; alquiler 
de los doméstico" jornaleros y animales de carga y labor; ser
licio prestado por los carruajero., narieros y posadero_, y fi
nalmente, el de los asentístas ó empresarios de obras. 

(1) Inst., lib. IlI, tito x..'UV.-Dig., lib. XIT, tito H.-Cód., lib. IT. 
ta. LXV, y lib. H, tito LXX.-P. 5.', tít. YIII, ele. 

(~) .Leyes ~." y 227 § 4 ,0, Dig.-Insto¡ § ~ .• de local. et COfta. 
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El contrato permanece inalterable, y como consensual se 

rige por todos los de so clase (1); pero conservando so ua
turaleza, los efecto! responden á sos caosas, las reglas á los 
senicios. 

Hay reglas generales para este contrata qoe determinan sas 
condiciones y efectos, las obligaciones del arrendador y del ar
rendatario, y las cansas de su renecimieuto y conclmiou. Estas 
reglas, en cnanto uo conciernau á la especialidad de la qne 
aquí no nos ocupamos, están sacadas del derecho romano, y el 
patrio en la parte compatible ó en qoe se pueden amalga
mar; de manera que bajo este aspecto recibe por ley el derecho 
comnn (2). 

Las hay especiales de las cosa! inmuebles deducidas eu su 
parte esencial de la ley de 9 de Abril de 18 í2 para los pré
dios urbauos, y del decreto de Córtes de 8 de Junio de 1813, 
restablecido en 6 de Setiembre de 1836 para los rústicos (3). 

Tambien el alquiler de obras y servicios tiene las suyas de
dncidas de idénticos .orígenes, el derecho romano y patrio, pel(} 
que deben estudiarse y aplicarse con distincion: alquiler de los 
domésticos, jornaleros, etc. (¡j, carruajeros, nnieros y posa· 
deros (5) y de los empresari9s de obras (6). 

ARTÍcnO 2.

Parte especial. 

Ley 1.' (7) de D. Felipe en las Córtes de Barcelona 
de 156i. La pragmática de domibus ecacuandis, que es la 

t ley l.' de este titulo en el segundo Tohímen, sea generalmente 

(f) Manual, arts. 3206 y siguientes. 
(2) Manual, tit.lII, cap. 1, seco 1.&, l§ l.o! %.', arts. 3211 ! si-

guientes. 
(3) Id., seco 2.', !§ l.' Y ~.', arto 3tS •• 
(+) Id., e,p. 11, seco f.', arto n75. 
(5) Seco ~.', arto 3289. 
(6) Seco 3.', arts. 3307! siguientes. 
(7) Lib. IV, tit. XXI, l." nI. 
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observada en todo el Principado de Cataluña y Condados de 
Rosellon y Cerda va; y por cuanto muchas ,eces dichas causas 
son, aunque indebidamente, avocadas á la Real Audiencia ó al 
teniente gobernador de Cataluña ó de los dichos Condados de 
Rosellon y Cerdaña, y los dueños de las casas están muchos 
auos sin poder espeler á los inquilinos, si efecliyamente se avo
care, el juez por ante quien se sustanciaren dkhas causa!t deba 
pasar adelante, segnn el órden prescrito en dicha pragmática, 
DO obstante cnalquiera inhibicion de la Real Audiencia ó de 
los otros susodichos, pues debe entenderse ser hecha contra 
mente é inlencion de dicha Real Andiencia; y en caso de pa
sado el tiempo de la pragmática de los diez 'f tres di3s respecti
Hmente, el inquilino no desocupare l. casa asl en Barcelona 
como fuera de ella, sea obligacion á pagar el alquiler triplica
do, habiéndose para su cobro pronta ejecucion en la misma 
fuerza que se puede hacer por el alquiler paclado. 

La ley trascrita manda observar otra que dictó reglas sobre 
la manera de proceder en los casos de desahucio. 

Los colonos nunca han disfrutado en Cataluña el dereeho 
de tanteo ni el de permanecer en el arriendo mayor tiempo 
que el co,-enido. 

ViYes opina que respecto á la época de hacerse el desabucio 
en los alquileres hechos sin plazo fijo, así como á la recondnc
cion por falta de desahucio debe observarse en Cataluña la cé
dula dé Cárlos III de 26 de Mayo de 1770, ley 3.", tít. X, 
Iib, X, Nov. Recop., que deja en libertad á los dueños para ha
cer los arrendamientos de tierras, fnndos y posesiones como les 
acomode y se convenga con los colonos, preriniendo que en.el 
principio del último año estipulado tengan ohligacion el dueño 
l' el colono de arisarse para su continuacion ó despedida, COIDO 

mútuo desahucio, y fallando el a,iso del último año si solo se 
hiciere en el fiu de éste, se entienda seguir el año inmediato •.• 
con lo demas que en ella se indica. 

No dice lo mismo eu cnanto á la ley'.' y la nota ~.' de di· 
chos tltnlo y libro, lo cual se comprende porque dichas disposi
ciones contienen reglas para la recaudacioD de la contribncion 
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estraordimria impuesta temporalmente á las veinlidos pro,·in
cias de los reines de Castilla y Leon sobre todas las ventas pro
cedente~ de los arrendamientos de tierras, fincas, censos, dere
chos reales y jurisdiccionales, etc., aplicando su producto á la 
redencion de vales reales, ! estioguiendo la contribnciou de 
frutos chiles establecida por real decreto de 29 de Junio 
de 178:;. 

Pasado el plazo de los diez! tres dias respecti,·amante se
ñalado por la pragm:itica,la ley condena al inquilino á pagar el 
alquiler triplicado, pero la pena por demasiado crecida uo ha 
estado nunca en obscnanda. 

La ley 2.' estiende á los prédios rústicos lo que ordena la 
anterior pragmática. 

Para evitar las vejaciones, efugios y dilaciones que los in
quilinos ó arrendatarios de torres, heredades, tierras, campos, 
Tiñas y otras propiedades acoslumbran Usar para no dejarlas, 
y á fin de escusar los pleitos qne de ello resullan y los gran
des gastos qne en ellos se hacen, ordena esta ley que la prag
mática de domibus ecacua.dis tenga y haya lugar in prl1'diis 
rusticis. 

La 1.' (1) pragmillica de D. Pedro III dada en Tortosa á 5 
de Febrero de 1370, ordena que si alguno vive en habitaciou 
de otro en la misma ciudad y su término á titulo de alquiler ú 
otro cualquiera, ! el dneño de la citada habitacíon, ó aquel á 
qnieu pertenece por cnalquier título, requiriese al conductor ó 
al que vive en la habitaciou para que ·salga de ella y la desocu
pe, se le concedan diez dias para desocuparla ó para proponer 
los jnstos y legílimos motivos, si algunos tiene para DO verifi
carlo, bien que para que se atienda ó se le admitan sus escep
eiones, estará obligado á firmar de derecho ante el ordinario; y 
no habiéndolo verificado, pasados los e'presados diez dia5, será 
espelido .de la citada habitacion, á menos que alegase justos 
motivos ... en en yo caso se le concedan diez dias continuos 
para probarlos con testigos, instrumentos ú otros legítimos do-

(t) Lib. IV, tít. VII, ~.o vol. 
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cnmentos ... y si el juez delegado conociese ser necesario la 
concesion de otra dilacion, se le concederán otros diez dias, pa· 
sados los cuales no se coucederá niuguna olra ••• 

De la sentencia qne el juez dictare nadie podrá apelar sino 
qne dentro de dos dias jurídicos la parte que se tiene por gra
vada, podrá reclamar, sobre euya reclamacion, serán señalados 
dos de los mejores jurisperitos, los cuales dentro del término 
de o~ho dias siguientes, llamado el juez primilivG, si quisiere 
intervenir, deberán determinar si se sentenció bieu ó se dió 
buen consejo, condenando á costas al que reclamó malamente, 
de cnya sentencia de ningun modo se podrá apelar ... 

Dicha sentencia entiéndese solamente ea cuanto á la espnl-
o sion ó no espnlsion; pero no en cnanto á la propiedad de la ha

bitllcion, ni en lo tocante á otras cuestiones que hubiese entre 
las partes por razon de condaccion. 

La 2.' de D. Juan 1, dada en Barcelona en 13 de Octubre 
de 1387, confirma la precedente, disponiendo que tenga para 
en adelante fuerza y vigor. 

La 3.' es una órden de Barcelona fecha 25 de Yayo de lU\!: 
se refiere á cierto capitulo del privilegio llamado recognoverunt 
proceres (1), que sustancialmente ordena qne el señor útil de 
alguna casa pueda tomar de aquel que la tiene alquilada, por su 
llropia autoridad y sin minislro de juslicia, las ropas que se 
hallen en dicha casa alquilada por razon de alquiler debido. Los 
concelleres y prohombres invocando este privilegio, ordenan 
que en lo sucesivo cualquiera que alquilare su casa á otro, puede 
tomar de su propia autoridad y sin oficial, por lo perteneciente 
al alquiler de dicha casa, los bienes que se encuentren en ella, 
con tal que sean de aquel ó de aquellos que habitarán á ti

-tulo de alqniler la citada casa; y que en la ejeeueion de dichos 
bienes, sea preferido el señor útil de dicha casa, por razon del 
espresado alquiler a lodos los otros acreedores, en atencion á 
que los bienes del que tendrá alquilada la ca,., serán con
senados en ella, y en atencion tambien que el espresado señor 

(t) Cap. XXXIII, ley L', lit. XIII, lib. 1, ~.o vol. 
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de la citada habitacion que habrá tomado las prendas, habrá 
prevenido á los otros acreedores y hecho gastos, y seria entor
pecer el pago de los alquileres que no se pagasen, y engen
drar disputas, en las que podrían ocasionarse mas gastos de lag 
qne importarian los alquileres de las habitaciones y casas ... 

Examinando las disposiciones especiales sobre arrenda
miento, deblamos TecoTdar las anterioTes leyes que deteTminan 
uno de sus fines principales: el desahucio. Pero no las comen
tamos, pues aunque interese su Tecuerdo como inteTesa el de 
DuestTas antiguas leyes recopiladas, no son prácticas, hey ceden 
ante la mayor autoridad de la Ley de Enjuiciamiento. 

SECCIONII. 

LEGlSLACIO~ DE ARAGO~. 

El Fuero y las Observancias dedican el título locali conducti 
á tratar de este contrato, cuyo títnlo, como especial, va á ser 
preferente asunto de nuestTo exámen. 

ARTÍC,[LO -t.tI 

N"aturaleza y condiciones. 

El aTTendamiento puede celebTaTse con escTitura Ó sin ella. 
Esto se infieTe por la observancia única, dicho título, la coal, 
despue. de decir que pueda procederse estTajudicialmente por 
el alquiler de las casa!!!, etc.-, añade: uro. d (ueril logerirJm 3Ín, 

charla t.'el fidantia: quia tune non pofest pelere 1Í1Ie cilatione. 

Palacio. terminantemente afirma que puede haceTse el ar
rendamiento sin escrituTa alguna á difeTencia del contrato de 
,-eDIa (l). 

Sin embargo, Lis,. dice, que si despue. de .eTificado un 
contrato sin escTituTa, se hicieTe otro con ella, el segundo ar-

(1) Lib. n, tito ,~IV, § en Aragon. 
T."o VII. 38 
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riendo 5erh preferido (1). Y el precio del arriendo siendo es
critnrario se cobraria con preferencia á otro cualquier crédito: 
mm autem 8i $010 conlenlU. (Fuer. únic., tít. de los Arrendamien
tos del año 1678) (2). 

El arrendamiento 'puede hacerse por todo el tiempo que 
las partes estipulen; si bien esta regla admite escepcione,. 

El Fnero de los arrendamientos de los bienes aprehensos, 
de 16í6, ordena que estos bienes no puedan arrendarse por 
maS de dos años cada vez. 

La Extravagante Amhitiosw de reh. cceles. non alieno (qne 
segun Suelves está en observancia en Aragon), dispone que el 
arrendamiento de bienes eclesiásticos no pueda pasar de tres 
años. Dictaque extravaganll est in viridi olJservantia, tt prlEsumitur UIU 

recepta (3). 

Á8.Ticno 2." 

Efectos juridicos. 

El que alquiló Una bestia queda obligado á satisfacer al 
dueño su lalor si perece por su culpa, sobre lo cual dice el 
Fuero que se estará á su juramento (i). 

Franco y Guillen añaden á esta declaracion del Fuero la si
guiente: "Cuando muere la 'bestia por culpa del que la tomó 
alquilada, debe éste pagar el precio del alquiler hasta el dia eu 
que murió, seguu una decision de la Real Audiencia de 1591; 
1 cuando la retenga en su poder mas tiempo del que se convi
no, además de restituirla á su dueño, debe abonar el precio del 
alquiler hasta el dia de la restitucion, segun otra decision de 
la Real Audiencia de 1618. Tambien está obligado á pagar el 
alquiler hasta el dia de la muerte, anu cuando muera sin cul
pasuya (5). 

(1) Tyroo., lib. IlI, tito XXl'. 
(!) ¡dem. 
(3) Cent., consil. 87, núm. 3. 
l') Fuer. único comad., y 2, locat. et CORdIfC. 

(a) Art. 57', nota. 
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El dueño de bienes sitios rrucUferos, arrendados por me
dio de escrilma, puede cobrar sobre los frutos el precio del 
arrendamiento Con preferencia á los acreedores mas antiguos 
del arrendatario (1). 

La Observancia antes citad. locati conáucti, dispone que 
cuando no se pague el alquiler de una casa, se pueda cerrar su 
puerta con autorizacio" del juez. Molino esplica la manera de 
practicar esta diligencia (2). No evacuamos su cita, porque ya 
en su tiempo decia Palacio que la ceremonia de cerrar la puer-
t. no está en 050 (3). 

Es doctrina apoyada en -el Fuero y que profesan los esposi
tare. de este derecho, que los padres son preferidos á cual
quiera persona por el mismo precio que ésta diere para el ar
riendo de las cosas dividida. entre ellos y sus hijos (i). 

Bias indica, aunque con desconfianza, que esta preferencia 
e,tá derogada por el decreto de 8 de Jonio de 1813 y por la ley 
de 9 de Abril de 18i2 (5). Pero estas disposiciones no han de
bido auular un derecho especial qne es de fuero. 

ABTiCt"LO 3,

Conclusion dt este contrato. 

El qne tome en arrendamiento nna heredad consignada y 
confrontada en escritura pública para cultivarla á medias, ó de 
otro modo, no puede dejarla hasta qne concluya el plazo estipn. 
lado; y si la deja, poede Ser compelido á cultivarla, seguu se 
habia obligado á hacerlo, Ó á indemnizar al dueño de la here
dad daños y perjuicios (6}. 

El dueño de fincas nrbanas arrendadas con tiempo limitado 

(4) Fuero de 4678, «tit. que la cobranza. de los arrendamic-ntvs de 
montes, etc.ll 

(~) In practica proces!. supo Tacone. 
(l) AS30 Y de Manuel, tito y lib. citados. 
(.\) Fuero 8 de Como dit,·id.-Molino, in Rep., V. Locatio. 
(5) Art. 766. 
(6) Observo %.' dejur. emphi!. 
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ó hasta. cierto término, no puede darlas eu prenda ni arrendar
las á otro mientras dure elliempo del arriendo. Pero cuando 
necesitare la casa para venderla ó para ¡"bitar eu ella, podrá 
rescindir el arrendamiento siempre que su necesidad sea tal 
que no tenga otra donde habitar, ni otra finca que vender, y 
esto no servirá de escusa al arrendatario para dejar de pagar 
el alquiler correspondiente .1 tiempo trascurrido (1). 

Sobre la manera de probar esta necesidad discordan los au
tores. Pórtoles (2) dice que debe conster por juramento del 
mismo dueño, y Molino (3) afirma que así se practica. Pala
cios (i) opina que para que el dueño de la casa pueda rescindir 
el arriendo, es preciso que la uecesidad haya sobreveuido des
pues de haberlo hecho; pues si existiese al tiempo de arren
darla, parece que renunció al beneficio del fuero. Franco y 
Guillen (5) h.lIan conforme y equitatira esta opinion. 

SECCION III. 

LEGISLACIO:'I DE NAVARRA. 

A:uiCGLO f.o 

Arrendamiento en genera!. 

El cap. J, tít. VII, lib. VI del Fuero (6), tiende á impedir 
que el arrendamiento por su dnracion se convierta en dominio, 
que el simple arrendador se haga dueño; con tal motivo, de 
paso qne dá reglas sobre la manera de sembrar una heredad, 
esplica el modo de hacer la renovacion de este contrato. 

Todo hombre qne dé en arriendo nna heredad á nn labra-

(~) fuero", Locati et conducti. 
(~) V. Localio. 
(3) Rep., id., id. 
(') Á.s.sO! de i\[anuel, id., id. 
(5) Inst., arto 569, not •• 
(6) Ley l.', tit.I!, lib. TI, Ree. Al. 
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dor, debe darla de Er:ero á Enero, renovando todos los años 
el contrato para que el labrador no alegne titulo de posesion; 
pues no renovándola, añade la ley, pnede decir el labrador, si 
quisiere, -es mia la heredad que aino et dia só tenient. el se
ñor bien puede perder su heredad. 

El labrador no puede sembrar sin consentimiento del pro
pietario, sino trigo t cebada, comuña, avena, ! el propietario 
debe poner la simiente. Marca la ley el tiempo, dentro del cual 
el señor como parcionero debe prestar I .. emilla, y continúa; si 
el labrador , no recibiendo la simiente por sn culpa dejare de 
sembrar la heredad, no deberá ser en perjuicio del propietario, 
acreditando éste con sei, vecinos que se la dió; aboniéndose el 
seinor de la heredad con sei, vecinos que ásí adusso la simien
te ... Cuando el propietario no diere la simiente, el labrador no 
tendrá responsabilidad, á no haber pacto en contrario, si para
mento non habieren. 

La ley no habla precisamente del arrendamiento cuyo con
trato es demasiado conocido para qne en ningun caso pueda 
confundirse con nn titulo de posesion: habla mas bien de una 
sociedad entre el dueño de la tierra y su cultivador; un con
trato parciario ó de parcería mas auálogo al de sociedad qne 
al de arrendamiento. 

En el mismo espíritu está inspirado el cap. JI, dichos títnlo 
y libro (1), sobre las labores qne el arrendatario debe dar á las 
,-iñas. 

Ellabrador que tn,·iere Tiñas (como parcionero) debe cuan
do meftOs podarla, y calarlas; y si no lo hiciere, será para el 
propietario el mosto, para el labrador la primera agna y lo de
más lo partirán á medias. 

Alquiler de bestias.-Cap. 1, tit. XIV, lib. III del Fne
ro (:!). Si la caballería alquilada muriese ó se la qnitaran por 
fuerza al arrendatario ó le cansaren algnn daño, el que la tiene 

(~) Ley!.· 
(~) Ley 3.& 
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en alquiler, no está obligado 11 indemnizar de la pérdida al 
dueño. 

Lo estará si el daño proviniese por m culpa como sucede
ria si las hiciese pasar mas allá del lugar para el cual las hubie
se alquilado ó les echare mas carga que la regular. 

Esta caIga siendo caballería montada puede ser uua capa ó 
la cebada para comer. uaa noche de la misma caballería ó pan 
para aquel dia. 

Si el dueño turiere queja debe probarla con dos testigos, y 
verificado, .erá reintegrado del perjuicio de la bestia; no pn
diéndolo probar, debe estarse al juramento del acusado. 

Cap. 11 (1). El F~ero en este capitulo hace responsable al 
arrendatario que habiendo alquilado una bestia para ir á deter
minado punto la llera á otro mas distante, Ó habiendo conveni
do en la carga le impone otra mayor. 

El arrendatario está de tal modo garantido por su contrato 
que si la finca arrendada fuese ejecutada, la ejecucion no com
prende los frutos. 

No obstante ser tan justo y tan conocido este derecho, el 
acreedor ó acreedores que tenian hipotecados á su crédito bie
nes dados en arriendo, procedían á ejecutarlos bajo el supuesto 
de que los frutos pendientes son parte de la cosa que se eje
cnta_ El Reino representó y ¡¡ instacia suya se publicó en las 
Córtes de Pamplona de 1632 la ley 13, tít.IY, lib. m, NO\Í
sima Recopilaciou (2), por la que se dispone que cuaudo el 
acreedor ejecutare algunos bienes que su deudor tmiere dados 
en arriendo, estando culliradas las heredades en parte ó tn 
todo, á costa ó por cuenta del arrendatario, queden los frutos 
industriales de aquel año en que se hace la ejecucion reseru
dos para el arrendatario, y que el acreedor solo paeda cobrar 
la cantidad del arriendo debido á su deudor, que dándole su 
derecho á salro para poder ejecntar la propiedad de los mismos 
bienes, usando de la facuItad qne para ello tnviere, y con que 

(4) Ley i. a 

(!) Ley 5.' 
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Esto se entienda no se habiendo becho el arriendo con colusion 
y ánimo de defraudar al acreedor, y que 10 contenido en el pe
dimento (del reino) no proceda asimismo cuanto á algun tercer 
poseedor de bienes, especialmente hipotecados á censal, se le 
ejecutaren los tales bienes por réditos corridos que le hayan de 
quedar re5erva.dos los frutos industriales de aquel año, tenien
do dadas en parte 6 en todo las labores de la heredad ó here
dades ejecutadas_ 

RcspolHliendo al principio de que los frutos se deben por el 
cultivo y coidado, lo ley escloye de la ejecucion los de la fin
ca arrendada para lo que exige que se le hayan dado las labo
res en lodo ó en parte_ No comprende mas frutos que los del 
año en que tiene lugar la ejecucion, pero al arrendatario le 
corresponden los de la finca hipotecada, aunque ésta hubiere 
"cnido á poder de tercero. 

Como por resultado de la ley, el arrendamiento ha de que
dar rescindido, surge la cuestion de si en tal caso el arrendata
rio tendrá derecho á deducir de la pension las espensas que 
Lubiere hecho en la finca arrendada, y caso que hubiese paga
do la de aquel año, si podrá retenerla hasta reintegrarse de 
eUa. si el arrendador no hs pagase. Alonso opina que podrá 
hacerlo, pues le considera acreedor de refaceian ó >ea due
ño del aumento que por aquellas tuviere la finca; aumento que 
no estaba comprendido en la hipoteca y pertenece á otro 
dueño (1)_ 

Observa, ademág, el comentador, que aunque la ley en ~n 
finalliabJa de los bienes hipotecados á censal no debe limitarse 
á ellos, pues por idenlidad de razan debe aplicarse en todas las 
hipotecas procetlan del contrato que quieran, sin que por las 
razones que allí espresa, obste para la resolucion de esta duda 
la circunstancia ó argumento que podria deducirse del lugar 
qoe en la Norísima ocupa dicha ley, que es tratando de lOE 

censos. 

(l) Tomo n, pago 54. 
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ARTÍcrLO 2.G 

Arrendamiento de se-nicios. 

El senicio de las personas tiene por todas las legislaciones 
reglas peculiares algo distintas de las del arrendamiento ordina
rio. Las principales qne registra esta legislacion son las si
gnientes: 

El cap. XII, tít. V, lib. 1 del Fuero (1), especifica las 
obligaciones contraidas por los que entran al senicio de etro; 
supone hecho el contrato á término ó por tiempo fijo; y Con
forme á la índole de los contratos consensnales, declara que 
ninguno de los contraJentes puede romper el contrato ni sepa· 
rarse de él, disponiendo que si el sinieote quisiere marcharse 
de la casa de su amo de propia "olaotal, está obligado el fia
dor que hubiese dado á hacer que éste cumpla el tiempo, ó á 
senir él mismo, ó á poner otro sin'iente tan bueno como aquel; 
y si no tuyiere Iiador, y no quisiere cumplir su senicio por el" 

, tiempo. que se obligó, debe pagar á S\1 amo lo que hubiese gas
tado en su comida, bebida y vestido, sin que el señor tenga 
que darle cosa alguna por razou de salario del tiempo que le 
hubiese senido. Si al contrario, el amo no quisiere que cocti
núo sirriéndole su criado, y éste se hallase di'puesto á hacerlo 
en paz bnsta el plazo prefijado, el amo está obligado á pagarle 
su salario por entero, como si se hubiese cumplido todo el 
tiempo. • 

Si el siniente se casase, DO está obligado á seguir en el Ser

yicio desde el dia de la boda. 
Los criados que .inieren por la comida, deben partir por 

mitad lo que con otros ¡¡anaren; y cuando al efecto salieren de 
casa, no melvan hasta pasados diez dias (2). 

Los que sirvieren á,ueldo, deben dar al amo todo lo que 

(1) Ley 6.'; tít. Y lib. citados. 
(~) Cap. IX. 
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ganaren; y si para ello salieren de la casa de éste, no vnelvan 
basta pasados diez dias (1). 

Los amos no deben dar carne á sus criadog, sino el do
mingo, martes y jnere3 de cada semana; en ]os demás días UDa 
vez conducho ó cebolla, Ó alguna cosa con que coman el pan; 
no deben darles merienda en todo el año, si no desde el quin
ceno dia de Cuaresma hasta 1.° de Setiembre; deben dárIcs pan, . 
la mitad trigo y la otra mitad comuña (2). 

El jornalero que alqnila su trabajo, tiene derecho á cobrar 
la merced. El cap. 1, tít. XVIII, lib. III del Fuero (3), dispone 
qne si llegada la noche no pagare á los jornaleros el que los al
quiló, y se quejaren al alcalde, éste le mande atar; y si no qui
siere comparecer, y pasase la noche, deber'; pagar cinco snel
dos al alcalde, el cual le obligará á satisfacer doblado el jornal. 

A pesar de la prohibicion que por el Fuero tenia n los eda· 
dos ajusta los por tiempo para abandonar el senicio de los 
amos, muchos criados y criad .. , habiéndose entretenido en el 
invierno! temporal en casa de sus amos, al "enir el leTanO y 
bnen tiempo que debian trabajar, dejaban á sus amos y .alian 
de senicio; los amos pedian la pena del Fuero, mas los jueces 
no la oh,enabau y guardaban como debian. El reiDo en las 
Córtes de 1569 pidió que se mandara obsenar y guardar dicho 
Fuero, y qUe los criados y criadas que sin cumplir el tiempo 
de su scnicio salieren y dejaren á sns amos, pierdan el tiempo 
senido, y la soldada ó parte de ella qne hubieren recibido, y 
que Sean oblioados, y por los jueces condenados á restituir á los 
amos lo a,í recibHo y á que les pagnen fo comido en la ca,a 
de los dichos amos que así hubieren dejado; y se les pusiera 
alguna otra pega mayor para que no salieran con la facilidad 
con que hasta entonces lo hacían del sen"icio de sus amos, eii
tando á éstos los daños y trabajos que por cnlpa y malicia de 

(l) Cap. X. "\ 
(!) Cap. XI. 
(3) Ley L', tito X,lib. YI, Ree. Al. 
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dichos criados habian recibido. La ley 2.", tít. XX, lib. V, No
físima Recop. (1), acordó que se hiciera como el Reino lo pe
dia, y que los jueces lo hicieren guardar así, oyendo á las par· 
tes y proyeyendo justicia. 

La ley 3.", dicho. tito y lib .. Nov. Recop. (2), autoriza á los 
alcaldes para que compelan á senir ó prendan á los mozOs de 
lahranz;) holgazanes. 

Quejábanse los labradores del daño que les causaba no ha
llar mozos para la labranza, á causa de que todos se retraian de 
se~\·ir con la esperanza! ann seguridad de ganar en el 'ferano. 
est3ndo sueltos, mas que eu todo el afio siniendo. 

1::n el deseo de remediar este mal, el Reino pidió qne se 
obligase á los mozos á tomar amos y concertarse por año en· 
tero? y no menos, y que se tratase como 1'[1g0S á los que no lo 
hiciesen; conminandolos con otras penas, cuya ejecucion se 
encomendaba á los alcaldes. 

Por {ayorecer los interes .. de nna industria se perjudicaban 
con esta peticion los derechos del indhíduo, 'lue es liLre para 
emplear sus fuerzas y disponer de sos faculla~cs como mejor le 
eOll\'enga. 

La ley, por lo tanto, no accedió á todos 105 estremos de la 
súplica, yen su lugar dispuso que lo. alcaldes de las ciudades 
y ,"maS del Reino tengau cuidado de que los mozos no estén 
ociosos y holgazanes sin oficio ni amos y sin trabajar, ! á los 
qne hallaren tales los prendan y emien los que no turieren 
jurisdiccion para castiga:!os á las cárceles, y los que tmieren 
jurisdiccion los castiguen tomu á vagamundos conforme á las 
leyes, nO habiéndose puesto con amo y á trabajar deutro de 
lercero dia despues que fueron mandados y amonestados. 

Haciéndose cargo de esta ley, nota el Sr. Alonso que la 
saocion respetó la libertad conciliáodoJa con la ocupacion en 
el trabajo; mientras que la ptlicion la comertia en beneficio 

(1) Ley 7.' 
(2) Ley i." 
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particular de 109 labradores que por este medio aspirabau á 
tener criados con poco salario (1). 

Cerrado este camino, aspiró por otro medio á obtener el 
mismo resultado. En las Córtes de Pamplona de 1662, el Reino 
añadió que los criados no queríln conducirse por menos de 21 
ducados al año, que era un s~l.rio escesivo y que no podrian 
pagar los hombres de labranza; y tambieu que resultaban gran
des perjoicio9 en que los mozos se apalabraban con muchos. 
amos á la TeZ, y fiados éstos en la palabra, no buscaban criados, 
J llegado el tiempo se hallaban sin ninguno, J sin disposicion 
para poder cullivar las tierras. Con estos fundamentos propuso: 
1.' que se mandase bajo ciertas penas el puntual cumplimiento 
de la ley anterior, y que la conduccion no pudiera hacerse por 
menos tiempo de un año, establecieudo penas en caso contra
rio: 2.' que el salario se fijase en 20 ducados anuales, del que 
no pndiese escederse sin incurrir en las pena, que propuso; 
y 3.° que el mozo que teniendo dada palabra de condnccion 
á. una persona, se orreciese de'puesá otra, incurriese eu la pena 
de cíncuenta libras por cada vez, ejecutándose, sin embargo, 
de apelacion. 

Tampoco la ,ancinn fué conforme á los términos del ante
rior pedimento. La ley l.>, dichos tít. y lib., Nov. Recop. (2), 
declaró que se hiciera lo que el Reino pedia en cn.nto al primer 
capítulo; yen el segundo en que habla del precio en que se hau 
de conducir los mozos de labranza, se aprueba y dure hasta la, 
primeras Córtes, con que queden en libertad de conducirse 
confurme á m conveniencia, porqne lo demas era especie de 
servidumbre. Y en cuanto al último capitulo en que se quita la 
apelacion, se entienda en el efecto devulutivo, y dando senten
cia los alcaldes cor; asesor abogado, y aprobado por el Consejo 
que en este caso se ejecuten las sentencias, y en lo demás que 
contenga el tercer capítulo se aprneba. 

Por 10 dispu~sto el' la ley, la ta .. solo tenia lugar respecto 

(1) TOIDO Il, pág. 62. 
(2) Ley 9.' 
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á los que de otro modo DO se conviniesen; pues amos y cria
dos quedaban autorizados para arreglarse por mayor ó menor 
cantidad. 

En cuanto á la pena impuesta al mozo que estando contra
tado con una persona se ofreciere á sen,ir á otra, la sancion 
mejor ó peor redactada quiere significar que la pena se ejecute 
sin perjuicio de la apelaciou, es decir, que ésta se admita en el 
efecto devolutil'o. 

La ley 7.', tít. XXU, lib. V, Nov. Recop. (1), declara que 
Dingnn oficial haga obra que no sea de su oficio. El artista que 
toma á su cargo la construccioD de una obra cualquiera, celebra 
un contrato de locacion, por eso se recuerda aquí esta ley, cu-
lOS motivos y disposicioB son como·siguen. ~ 

En las Córtes de Pamplona de 1586, manifestó el Reino que 
muchas personas, sin ser maestros, ni estar aprobados en las 
facnltades que pretenden profesar, se encargan y toman á hacer 
mucbas obras de iglesias y otras particnlares. como son de 
edificios, retablos y otras cosas de importancia; de modo, que 
el carpintero toma obras de escultura y arqnitectnra, y el sastre 
ornamentos, y el yesero de cantería, y por el consiguiente otras 
facultades se truecan y corrompen; y qnedau las dichas obras 
y edicios defectuosos é imperfectos. Para evitar este mal, como 
quiera que habia mucha abondaccia de oficiales hábiles y es
pertos en las artes, se pidió qne ningnno que no fuere maestro 
e.perto y aprobado, pneda tomar ni encargarse de ellas; y si 
por algonos medios las tomaren, que cualquiera de los aproba
dos se las pueda quitar, y para ello proveer de general cxámen 
en todas facultades. Por el decreto se manda, que niogun oficial 
pueda hacer ni se eocorgue de obras que no sean de su propio 
oficio en que estmiere aprobado; y si lo contrario biciere, que 
cualquier otro maestro ú oficial pueda tomar para sí la tal obra 
por el tanto. 

En los contratos de arrendamiento na tiene lugar la accion 
de lesion, ley 4.', tito XVIII, lib. V, Nov. Recop. Córtes de 

(1) Ley la. 
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Pamplona de 1576 (1). Estando prevenido y ordenado por la ley 
y peticion 145 de las Córtes de Estella del año 1556 qne los 
oficiales que tomaren á su cargo obras igualadas en cantidad 
cierta y determinada, despues que las acaban, las hacen esti
mar á otros oficiales del mismo oficio. Y aunque las partes se 
hayan reclamado de latas estima, para que DO se pague mas de 
la canlidad en que se igualaron, annque haya esceso en la es
timacion y valor, en mas de la mitad del justo precio, sino qne 
ie pague solo lo que fuere igualado. No se ha guardado ni 
guarda dicha ley que está jurada. Y se presnme que Dadie en 
in propio oficio y arte se puede engañar, y lo que ellos hacen 
es por defraudar á los que quieren hacer tales obras. enten
diendo lo contrario de lo que contratan. Y su malicia uo les 
debe ser provechosa ni á la república dañosa, etc. Pirlióse,pues, 
que se mandare guardar dicha ley con efecto: de manera que 
no pueda ser oido tal oficial, aunque el esceso sea en mas de 
la mitad del justo precio. Y así se acordó por decreto en todo 
conforme á la peticiou. 

La ley por su notoriedad uo necesita esplicacion, pero des
cansa sobre un precedente del cnal debemos dar siqniera 
noticia. 

En las Córtes que cita de Estella de 1556 se habia pedido 
que a los maestros y oficiales de carpintería, albañilería, can
teria, pintores J de otra calidad no se pagase por las obra., igua
ladas mas cantidad que en la que se igualaron, aunque hobiese 
notable esceso eu el valor y estimacion de las obras; y que aun 
cuando alegasen que foeran engañados, uo se les oyese por 
mas qne la lesion escediere en la mitad del justo precio. llabia 
en este caso un peligro que se queria remediar y era el esee,o 
en la regnladon del importe de la lesioD; pues se estimaba por 
oficiales del mismo oficio y se favorecian unos á otros. La ley, 
pues, esduyó el remedio de la lesion, aunque en la tasa de la 
obra hubiese el esceso de la tercera parte de lo en que hubiese 
sido igualada. No se es duró la lesion que por la tasa aparecie-

(I) Ley H •• 
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se snperior á la tercera parte, por lo qne considerando necesa· 
ria la pnblicacian de nna ley que terminantemente la esclurese, 
el Reino repitió la instancia en las Córtes de Estella de 1567, 
añadiendo dos razones: t." que siempre se daban las obras á 
pregones públicos y remate de candela al qne mejor partido 
hada: 2." que uo se habia de presumir qne el oficial que se 
encargaba de la obra no supiese lo que podia costar. A resar de 
tan atendibles razones no se obtuvo otra sancion que la de que 
se guardase lo que en la ley se contenia. Tercera vez reprodu
jo su peticion y en las Córtes citadas de 1576 se pnblicó por 
fin la ley que dejamos historiada: 

SECCION IV. 
LEGISLACION DE VIZCAYA. 

En defecto de ley que hable del arrendamiento, pnes nin
gnna hemos hallado en el Fuero, se rige este contrato bajo to
dos sns aspectos por el derecho de Castilla. 

§ III. 
Sociedad. 

SECCION 1. 

LEGlSLACION DE CATALl:l1A (i). 

La sociedad ó compañia es nn contrato consensnal por el 
qne dos ó mas personas convienen en rennir sos bienes ó in
dnstrias con el fin de obteller un lucro (2). 

No hay eu las Conslitucione§ de Cataluña dispo~icion espe
eial para este contrato, pues no merece recordarse con este ob-

(4) Inst., lib. Ill, tit. x.."'\:V; Dig., lib. XVII, lit. II; Cód., lib. IV, ti· 
lulo Xx.."'\:VII, P. 5, lit. X. 

(i) Ley 5.a; § 2.°, Dig. pro $ocio. 
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jeto, la ley única, tít .• XXIII, lib. IV, 1."vol., CODstitucioD 
de Felipe IV de 1102, por la que autorizó nDa compañía náuti
co mercantil, universal, .iu perjuicio del comercio de las ludias, 
ni del comercio de Sevilla. Esta falta está compensada por la 
exhuberancia de la legislacioD romana y la de Partida que rige 
como derecho supletorio. 

Ha de tener un 6n lícito y honesto, celebrarse de baena fé, 
pnramente ó bajo rondicicn, segun pactos convenidos (1). 

Es de tres especies: nniversal' de todos los bienes; general 
de todas las ganancias, y particnlar para objeto determinado (2). 

Cada una de estas sociedades tiene condiciones propias in
dependientemente de las que corresponden .1 contrato en ge
Deral. Por la primera, segun indica su nombre, se hacen comu
Des todos los bienes de los .sociados (3). Por la segunda, se 
comunican los adquiridos por su trabajo ó indnstria ((). Por la 
tercera, se limitan á una operacion, á una empresa que tteue 
por objeto el aprovechamiento en comnn de las utilidades que 
en ella se obtengan (a). 

Los Tesultados de esta sociedad se tnducen en derechos y 
deberes para los sócios que comienzan antes de celebrarse y no 
terminan ni aun despues de disuelta. Esos derechos y deberes 
constituyen el alma de la asociacion que mientras subsiste foo-

, cíona elevada al rango de persona jurídica; las leyes los descri
ben y al propio tie:oro dan medios para exigir sn cumpli
miento (6). 

Por último, n9 debiendo ser inde6nida. porque toda socie
dad se limita por su 6n y por su objeto. ha)' cansas señaladas 
para su disolacion, y en su consecuencia reglas para liquidarla 
y estiagoir las responsabilidades pendientes (7). 

(1) 3lanual, tito V, arto 3336. 
(2) Ley 5.*, Dig. pro !OC., hl., arto 33iS. 
(3) Cap. 1, seco La, arto 3350. 
¡') Seco %.', arto 3355. 
(5) Seco 3." arto 3359. 
(6) Cap.!l, secs. l.' y ~.', art •. 33B8 1 HO!. 
(7) Cap. IlI, 'rts. HQ8! si¡;niente •. 
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Una Corma de sociedad, pero que. se distingue por cierto 

carácter de permanencia, es la asociacion; congregacion de tres 
ó mas personas bajo cierto reglamento, ordenanza ó estatntos, 
verificada con la mira de realizar un fin (1). 

Para qne una corporacion sea licita ha de estar espresa
mente autorizada por la ley (2). 

SECCION 11. 
LEGISLAClON DE ARAGON. 

Sobre esta materia rigen en Aragon las disposiciones del 
derecho comun (3). 

AIli, donde á Calta de Fuero se está á la equidad natnral, 
menos que en ninguna 'parte puede tener lugar el pacto, por 
el1:ual uno diera á otro un capital sin riesgo por su parte y 
siendo comun la ganancia que se obtuviere (i). 

La sociedad no paga por el sócio insohente, si así espresa
meDIe DO se hobiere pactado; poes la cODveccioD se ha de ob
servar á la letra, siempre que no sea imposible ó contraria al 
derecho Datural (5). 

SECCION III. 
LEGISLACION DE NAVARRA. 

En esta provincia debe consultarse igualmente la legislacion 
comun para todo cnaDto cODcierne á este cODtrato, sobre el 
cual DO existen disposiciones forales. 

(1) Ley 85 de v ... b. signo 
(!) Consto últ., tít. XXI, lib. IX, 4.el' yo1.. etc. 
(3) Asso y de ~Ianuel.-Inst., etc., lib. I1, tito XV. 
(4) Lissa, TFocin., lib. III, tito XXVI, ad § de ilIa. 
(5) Id., id., ad § publica/ione. 
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SECCION IV. 

LEGl~C¡Ol\ DE VIZCAYA. 

La de Vizcaya, qae se encaentra en idéntico caso, solo se 
distingae de l. anterior ea el derecho sapletorio, que es con 
preferencia al romano el de Castilla. 

§ IV • 

.JI(llldato. 

SECCION 1. 
LEG1SLACION DE CATALUl'iA (1). 

Es el mandato an contrato, por el ceal ana persona se en
carga gratuitamente del desempeüo de un negocio ajeno (2). 

Aunqne usado en Cataluña, como lo es en todas partes, los 
C.6digos indígenas~ nO le definen, habiendo resignado este ho
nor á la Icgislacion romana que es sn ley. 

Ha de ser lid!" y honesto, pues si fuera ilícito ó inmoral, 
no produciria accion; se contrae como yerdadero contrato con
sensual por consentimiento c'preso ó tácito de las partes, y 
puede tener por objeto la sola ó !eelprora utilidad del man
dan!e, del mandatario ó de nn tercero (3). 

o La principal obligaríon del mandatario, de la cual fluyen co
mo consecnencia las rEStantes, couii;!e en llevar á cabo su man
dato, quedando sujeto á la iudemnizacion de los perjuicios que 
por su culpa sufra el mandante (4). 

(1) Inst., lib. 1lI, tito X."'SI.-Dig., lib. XVI!, tito I.-Cód.,lib: IV, 
tito x."'{XY. o 

(i) Manual, lit. VI.-Ley~~, § 1t._Ley5.a, § 4,0, Dig. de mando 
(3) Gap. 1, seco I.a , art. 3,31. 
(') Seo. t. a , § l.', arto 3H~. 

TOllO VII. 3' 
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El mandante debe indemnizar al mandatario de las pérdidas 

y gastos sufridos por razon de so cargo (1). 
Parecidos son los efectos del mlndato con respecto á ter

cero. El mandante queda directamente obligado al cnmpli
miento de los contratos celebrados por el mandatario en sU 
nombre dentro de los límites de sn mandato (2). 

Ponen fin al mandato la mnerte de los contrayentes. la re
Tocacion del mandato ó sn renuncia (3). 

Este contrato, cnando tiene por objeto la administradon de 
los bienes del constituyente, ó su defensa en juició, se llama 
prücuracion (4). De tales mandatarios se distinguen tres espe
cies: procuradores de negodos, para pleitos. y administradores 
judiciales de bienes. 

Pneden ser lo primero los hijos de familia y los menores de 
edad mayores de diez y siete años y las demás personas capace. 
de contratar y obligarse; ! sus atribuciones dependen de las 
facultades mas ó menos estensas consignadas en el poder (5). 

Los procuradores causídicos establecidos como auxiliare. 
de la administracion de justicia para representar á lo, litigantes 
en los pleitos, han de reunir las condiciones de aptitnd exigi
das por la. leyes para el de,empeño de este cargo (6). 

Los administradores judiciales reciben su mandato del juez 
que en los casos prevenidos por la Ley de Enjuiciamiento tiene 
que nombrarlos para custodia! administracion de los bienes 
sujetos á litigio (7). 

Mandatos son tambien los que resnltan del ejercicio! erue
ñanza de las ciencias y artes liberales: pues los abogados y mé
dicos ejercen su profesioll cou arreglo á las leyes; viren de sus 

(1) § !.'. arto 34.53. 
(t) Id., § 3.·, arto 3i70. 
(3) Seco 3.", arto 3~1. 
(ó) Cap. II,sec. l.", ort.3'87. 
(5) § l.·, art.3483. 
(6) § ~ .• , art. 350i. 
(7) § 3.·, arto 3537. 
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hODorarios'; y si no alquilan sus servicios. los prestan (1). 

Por último, hay una clase de mandatarios que con el titulo 
de agentes (y de corredores en el comercio) se dedicaD por ofi
cio y mediante una retribucioD á la agencia y mediacion de 
compras, ventas y otros contratos (~). 

SECCION 11. 
LEGlSLACION DE ARAGON. 

No puede afirmar,e que esla legislacion haya olvidado el 
maudato por que el Fuero y las Observancias tienen titulos Con 
este Dombre; pero siendo suficientes para definir las diversas 
relaciones nacidas de este contrato, los faerístas toman por base 
y motivo de sus enseñanzas el derecho comuo. 

Saehes afirma que el mandato DO se prDeba en AragoD por 
testigos, sino por instrumento: est eni~ ntctue pror.uralorem potu
latem leriptufa demonslrare (3). 

Franco y Guillen opinan que Suche. para- adelantar esta 
opioion se fundaria sin duda en la observancia 1.' fllandati, qne 
declara DO haber lugar en la pro,-incia á la ratificarion; pero di
cen qne la observancia habla de la judicial ó verificada en jui
cios sometidos á árbitros, no la escJuye en los asuntos extrajn
diciales. Añaden qne estanao admitida la ratificacion en los 
jnicios por el Fuero único de ratihahit. de H61, mucho mejor 
debe admitirse en los negocios estrajudiciales, toda yez que no 
hay prohibicion espresa, y por cODsecuencia parece qne la for
malidad de redncir á escritnra pública el mandato, DO es ne
cesaria, aunqne si mny conveniente (4). 

Lissa afirma que se cree al nolario qne en cODtrato otor
gado por el mandatario afirma constarIo l. existencia del 

(4) Sec~ %.a, arto 35-'9. 
(2:) Seco 3.&, art. 3560. 
(3) Cent., Cons. 69 , núm. 3. 
(') Ar!. 59%, nota. 
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mandato. auuque éste no aparezca, siempre que hubiere sido 
testificado en Aragon. De lo contrario no se presume, aunque 
se anuncie en alguD instrumento y baya n transcurrido mil 3~OS,. 
á no ser qne con el largo Irascorso de tiempo concurran algu
nos otros corroborantes ó admiúículos (1). 

Seguu Sessé. no se presta fé al tenor del mandaLo in,erto 
en otro instrumento, ni al aserto del notario de que fulano es 
procurador óque rió yleyó el mandaloy qneobra en sn poder. 
Pero, añade, que en Aragon se prueba la existencia del man
dato, alestando el notario que le consta de él(2). 

El poder otorgado por el Concejo Ó Ayuntamiento debia 
cspresar los nombres de todos sus indi~íduos y añadirse además 
é de si todo el concello: de otro modo era insuficiente á no ser 
que todos no estn,"iesen en el pueblo en cuyo ,caso bastaría 
cspresar los presentes y 13 citada cláusula. 

·.Por costumbre la mujer puede ser ruandatarh Jo mismo 
que el "aron, é interycr.ír en juicio por cualqukra, siendo lá
lido el proceso habillo con ella (~). Puede tarnlJicn smtituir el 
poller de su marido sin consentimiento de é3te (1). 

El curador pucclo nombrar procurador aun antes de (OU' 

testada la lile (5). 
Los actos judiciales celelJrados en nombre de tercera per

son;¡ sin manJato suyo, pueuen ser ratificados por ésta en 
cualquier csta~o del negocio (6). 

Los practicados por el que no es procurador legitimo, no 
pueden considerarse yalidos ror no tener lugar la ratificacioD 
por fuero; mas esto debe entenderse. en 105 juicic·~. no en los 
contratos, en los que puede muy bien tener unO por ,álído lo 
que otro hizo en su nombre (7). Sin embargo. de=pues del 

(1) Lib. IU, lit. XXVII. 
e!) Decís. 375. 
(3) Ouserr. H deprocur. 
(') Id. 13. 
(5) Observo S.a de tvtor. 
(6) Fuer. único de rat¡habit. 
(7) Ob,c,,·. 8.' de [recuro 
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Fuero antes citado de ratihab. de 1461 que há derogado la 
observo 1.". JIaná., procede Iambicn la ratiGoacion en los 
jnicios . 

. El mandato ha de versar sobre cosas líCitas; todo el 'Ine 
fuere contrario á las buenas costnmbres será nulo (1). 

Conocidas son las cansa; que ponen término al mandato. 
Para que se estinO'a por· revocacion'~ debe ponerse ésta en co
nocimiento del mandatario (2). El mandato, dice ilIonter, no 
espira ¡pso jure por la rerocacion; motivo por el cual vale lo 
hecho por el procurador hasta que se le haga saber, en atencion 
á que el principal puede ratificarlo (3) •. 

SECCION III. 

LEGlSLACIO:o! DE NAVARRA. 

Hablando del mandato, el Sr. Alonso se espresa en estos 
términos. Los que pueden eon!ratar no solo pueden hacerlo por 
sí mismos, sino tamhien por medio de apoderados ó mandata
rios suyos autorizados con lo, poderes correspondientes. La 
legislacion de Nararra no se ha ocupado de estas representa
ciones, tan frecuentes como necesarias, sino con relacion á los 
juicios. Ya el Fuero en el cap: único Gel tít. VI, lib. 1, habia 
hablado de estos procuradores y de los mismos se han ocupado 
muchísimo las leyes. recopilada9i. Nosotro5, sin embargo, no 
debemos tratar de elbs, porqoe perteoeciendo á la orga
nizacion de 103 Tribunales y Juzgados, que por la ley de modi
ficacion de fueros debe ser en Navarra la mi.ma que en les de
más Tribunales del Reino, las leyes de esta provincia han sufri
do una completa derogacion (4). 

Si del mandato judicial sobre el cual existen leyes escritas 

{t) Fuero de mandati, obsen. 1.&, id. 
(!) Lissa~ id. ad § Rect~. 
(3i Dccis. 43: Dieste, Dice. 
{I) Tomo n, pág. 33. 
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no debemos tratar por haber sido derogadas, el convencional 
que no las tiene, queda fuera de nuestro exámen por recaer 
bajo las prescripciones del derecho comun, á las que haLriamos 
de acudir como hace el Sr. Alons~ en una escursion rápida 
para suplir esta faIta. 

SECCION IV. 
LEGlSLAClO:¡ DE VIZCAYA. 

Las siguientes leyes sobre proc!1radores son las únicas re
lacionadas con el mandato. 

Ley 7.', tít. VI. Por cuanto en Vizcaya muchos legos, de
jando otros oficios por no trabajar; andan en las Andiencias á 
ser procuradores de causas, y lo que es peor sin que sepau leer 
y escribir. Para e,"itar este abuso por el cual los ~iIcainos recio 
ben mucho agraYio é daño, y la tierra fatiga, babia n de fuero 
y establecian por ley, que ninguno sea osado de andar por pro
curador en las dichas Audiencias sin qce sepa leer y escribir. 
é sea e::umínado por el corregidor. de Vizcaya ó su teniente y 
dado é declarado por hábil y suficiente para el dicho oficio, so 
la pena contenida en la ley antes de ésta .•. 

La ley 6.' á la que se refiere, prohíbe que los escribanos 
sean abogados bajo peoa que el qne lo contrario hiciere, incur
ra por primera lez en mnlt. de cinco mil marnedis reparti
dos por tercera parte para los reparos del Condado, el acusa
dor y el bospital ó los pobres dellngar; la segunda pague pena 
doblada y la tercera incurra en pena de fabario, etc. 

La 8.' eneota á los procuradores eotre las personas qu~ no 
puedan tomar cesiones, es decir, comprar á meuos precio obU
gacioocs qne reclaman luego á los deudores por todo su lalor_ 

y finalmente, la 9.' declara que tenian de faero que nin
gun clérigo pueda procurar ante lo, jueces seglares por perso
na algun., SiDO en caso suyo propio, ó de la Iglesia ó de clérigo 
ó d~ padre ó de madre ó de menores J personas miseratles, ni 
los dichos jueces le reciban. 


	CONTINUACION... SECCION II
	SECCION III
	SECCION IV

	CAPITULO XXVII
	SECCION I
	SECCION II
	SECCION III
	SECCION IV
	SECCION I
	SECCION II
	SECCION III
	SECCION IV
	SECCION I
	SECCION II
	SECCION III
	SECCION I
	SECCION II
	SECCION III
	SECCION IV


